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LEY N° 26.994 

CODIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION

TITULO VI 
Adopción 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 594. - Concepto. La adopción es una 
institución jurídica que tiene por objeto proteger el 
derecho de niños, niñas y adolescentes a vivir y 
desarrollarse en una familia que le procure los 
cuidados tendientes a satisfacer sus necesidades 
afectivas y materiales, cuando éstos no le pueden ser 
proporcionados por su familia de origen. 

La adopción se otorga sólo por sentencia judicial y 
emplaza al adoptado en el estado de hijo, conforme 
con las disposiciones de este Código. 

ARTICULO 595. - Principios generales. La adopción se 
rige por los siguientes principios: 

a) el interés superior del niño; 

b) el respeto por el derecho a la identidad; 

c) el agotamiento de las posibilidades de permanencia
en la familia de origen o ampliada; 

d) la preservación de los vínculos fraternos,
priorizándose la adopción de grupos de hermanos en la 
misma familia adoptiva o, en su defecto, el
mantenimiento de vínculos jurídicos entre los
hermanos, excepto razones debidamente fundadas; 

e) el derecho a conocer los orígenes; 

f) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído y a 
que su opinión sea tenida en cuenta según su edad y
grado de madurez, siendo obligatorio requerir su
consentimiento a partir de los diez años.

ARTICULO 596. - Derecho a conocer los orígenes. El 
adoptado con edad y grado de madurez suficiente 
tiene derecho a conocer los datos relativos a su origen 
y puede acceder, cuando lo requiera, al expediente 
judicial y administrativo en el que se tramitó su 
adopción y a otra información que conste en registros 
judiciales o administrativos. 

Si la persona es menor de edad, el juez puede disponer 
la intervención del equipo técnico del tribunal, del 

organismo de protección o del registro de adoptantes 
para que presten colaboración. La familia adoptante 
puede solicitar asesoramiento en los mismos 
organismos. 

El expediente judicial y administrativo debe contener la 
mayor cantidad de datos posibles de la identidad del 
niño y de su familia de origen referidos a ese origen, 
incluidos los relativos a enfermedades transmisibles. 

Los adoptantes deben comprometerse expresamente 
a hacer conocer sus orígenes al adoptado, quedando 
constancia de esa declaración en el expediente. 

Además del derecho a acceder a los expedientes, el 
adoptado adolescente está facultado para iniciar una 
acción autónoma a los fines de conocer sus orígenes. 
En este caso, debe contar con asistencia letrada. 

ARTICULO 597. - Personas que pueden ser adoptadas. 
Pueden ser adoptadas las personas menores de edad 
no emancipadas declaradas en situación de 
adoptabilidad o cuyos padres han sido privados de la 
responsabilidad parental. 

Excepcionalmente, puede ser adoptada la persona 
mayor de edad cuando: 

a) se trate del hijo del cónyuge o conviviente de la
persona que pretende adoptar; 
b) hubo posesión de estado de hijo mientras era
menor de edad, fehacientemente comprobada.

ARTICULO 598. - Pluralidad de adoptados. Pueden ser 
adoptadas varias personas, simultánea o 
sucesivamente. 

La existencia de descendientes del adoptante no 
impide la adopción. En este caso, deben ser oídos por 
el juez, valorándose su opinión de conformidad con su 
edad y grado de madurez. 

Todos los hijos adoptivos y biológicos de un mismo 
adoptante son considerados hermanos entre sí. 

ARTICULO 599. - Personas que pueden ser 
adoptantes. El niño, niña o adolescente puede ser 
adoptado por un matrimonio, por ambos integrantes 
de una unión convivencial o por una única persona. 
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Todo adoptante debe ser por lo menos dieciséis años 
mayor que el adoptado, excepto cuando el cónyuge o 
conviviente adopta al hijo del otro cónyuge o 
conviviente. 

En caso de muerte del o de los adoptantes u otra causa 
de extinción de la adopción, se puede otorgar una 
nueva adopción sobre la persona menor de edad. 

ARTICULO 600.- Plazo de residencia en el país e 
inscripción. Puede adoptar la persona que: 

a) resida permanentemente en el país por un período
mínimo de cinco años anterior a la petición de la
guarda con fines de adopción; este plazo no se exige a
las personas de nacionalidad argentina o naturalizada
en el país; 

b) se encuentre inscripta en el registro de adoptantes.

ARTICULO 601. - Restricciones. No puede adoptar: 

a) quien no haya cumplido veinticinco años de edad,
excepto que su cónyuge o conviviente que adopta
conjuntamente cumpla con este requisito; 

b) el ascendiente a su descendiente; 

c) un hermano a su hermano o a su hermano
unilateral.

ARTICULO 602. - Regla general de la adopción por 
personas casadas o en unión convivencial. Las 
personas casadas o en unión convivencial pueden 
adoptar sólo si lo hacen conjuntamente. 

ARTICULO 603.- Adopción unipersonal por parte de 
personas casadas o en unión convivencial. La 
adopción por personas casadas o en unión convivencial 
puede ser unipersonal si: 

a) el cónyuge o conviviente ha sido declarado persona
incapaz o de capacidad restringida, y la sentencia le
impide prestar consentimiento válido para este acto.

En este caso debe oírse al Ministerio Público y al 
curador o apoyo y, si es el pretenso adoptante, se debe 
designar un curador o apoyo ad litem; 

b) los cónyuges están separados de hecho.

ARTICULO 604. - Adopción conjunta de personas 
divorciadas o cesadas la unión convivencial. Las 
personas que durante el matrimonio o la unión 
convivencial mantuvieron estado de madre o padre 
con una persona menor de edad, pueden adoptarla 
conjuntamente aún después del divorcio o cesada la 

unión. El juez debe valorar especialmente la incidencia 
de la ruptura al ponderar el interés superior del niño. 

ARTICULO 605.- Adopción conjunta y fallecimiento de 
uno de los guardadores. Cuando la guarda con fines de 
adopción del niño, niña o adolescente se hubiese 
otorgado durante el matrimonio o unión convivencial y 
el período legal se completa después del fallecimiento 
de uno de los cónyuges o convivientes, el juez puede 
otorgar la adopción al sobreviviente y generar vínculos 
jurídicos de filiación con ambos integrantes de la 
pareja. 

En este caso, el adoptado lleva el apellido del 
adoptante, excepto que fundado en el derecho a la 
identidad se peticione agregar o anteponer el apellido 
de origen o el apellido del guardador fallecido. 

ARTICULO 606. - Adopción por tutor. El tutor sólo 
puede adoptar a su pupilo una vez extinguidas las 
obligaciones emergentes de la tutela. 

CAPITULO II 
DECLARACIÓN JUDICIAL DE LA SITUACIÓN DE 
ADOPTABILIDAD 

ARTICULO 607. - Supuestos. La declaración judicial de 
la situación de adoptabilidad se dicta si: 

a) un niño, niña o adolescente no tiene filiación
establecida o sus padres han fallecido, y se ha agotado
la búsqueda de familiares de origen por parte del
organismo administrativo competente en un plazo
máximo de treinta días, prorrogables por un plazo igual 
sólo por razón fundada; 

b) los padres tomaron la decisión libre e informada de
que el niño o niña sea adoptado. Esta manifestación es 
válida sólo si se produce después de los cuarenta y
cinco días de producido el nacimiento; 

c) las medidas excepcionales tendientes a que el niño,
niña o adolescente permanezca en su familia de origen 
o ampliada, no han dado resultado en un plazo
máximo de ciento ochenta días. Vencido el plazo
máximo sin revertirse las causas que motivaron la
medida, el organismo administrativo de protección de
derechos del niño, niña o adolescente que tomó la
decisión debe dictaminar inmediatamente sobre la
situación de adoptabilidad. Dicho dictamen se debe
comunicar al juez interviniente dentro del plazo de
veinticuatro horas.

La declaración judicial de la situación de adoptabilidad 
no puede ser dictada si algún familiar o referente 
afectivo del niño, niña o adolescente ofrece asumir su 
guarda o tutela y tal pedido es considerado adecuado 
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al interés de éste. 
El juez debe resolver sobre la situación de 
adoptabilidad en el plazo máximo de noventa días. 

ARTICULO 608. - Sujetos del procedimiento. El 
procedimiento que concluye con la declaración judicial 
de la situación de adoptabilidad requiere la 
intervención: 

a) con carácter de parte, del niño, niña o adolescente,
si tiene edad y grado de madurez suficiente, quien
comparece con asistencia letrada; 

b) con carácter de parte, de los padres u otros
representantes legales del niño, niña o adolescentes; 

c) del organismo administrativo que participó en la
etapa extrajudicial; 

d) del Ministerio Público.

El juez también puede escuchar a los parientes y otros 
referentes afectivos. 

ARTICULO 609. - Reglas del procedimiento. Se aplican 
al procedimiento para obtener la declaración judicial 
de la situación de adoptabilidad, las siguientes reglas: 

a) tramita ante el juez que ejerció el control de
legalidad de las medidas excepcionales; 

b) es obligatoria la entrevista personal del juez con los
padres, si existen, y con el niño, niña o adolescente
cuya situación de adoptabilidad se tramita; 

c) la sentencia debe disponer que se remitan al juez
interviniente en un plazo no mayor a los diez días el o
los legajos seleccionados por el registro de adoptantes
y el organismo administrativo que corresponda, a los
fines de proceder a dar inicio en forma inmediata al
proceso de guarda con fines de adopción.

ARTICULO 610. - Equivalencia. La sentencia de 
privación de la responsabilidad parental equivale a la 
declaración judicial en situación de adoptabilidad. 

CAPITULO III 
GUARDA CON FINES DE ADOPCIÓN 

ARTICULO 611. - Guarda de hecho. Prohibición. 
Queda prohibida expresamente la entrega directa en 
guarda de niños, niñas y adolescentes mediante 
escritura pública o acto administrativo, así como la 
entrega directa en guarda otorgada por cualquiera de 
los progenitores u otros familiares del niño. 
La transgresión de la prohibición habilita al juez a 
separar al niño transitoria o definitivamente de su 

pretenso guardador, excepto que se compruebe 
judicialmente que la elección de los progenitores se 
funda en la existencia de un vínculo de parentesco, 
entre éstos y el o los pretensos guardadores del niño. 
Ni la guarda de hecho, ni los supuestos de guarda 
judicial o delegación del ejercicio de la responsabilidad 
parental deben ser considerados a los fines de la 
adopción. 

ARTICULO 612. - Competencia. La guarda con fines de 
adopción debe ser discernida inmediatamente por el 
juez que dicta la sentencia que declara la situación de 
adoptabilidad. 

ARTICULO 613.- Elección del guardador e intervención 
del organismo administrativo. El juez que declaró la 
situación de adoptabilidad selecciona a los pretensos 
adoptantes de la nómina remitida por el registro de 
adoptantes. A estos fines, o para otras actividades que 
considere pertinentes, convoca a la autoridad 
administrativa que intervino en el proceso de la 
declaración en situación de adoptabilidad, organismo 
que también puede comparecer de manera 
espontánea. 

Para la selección, y a los fines de asegurar de un modo 
permanente y satisfactorio el desarrollo pleno del niño, 
niña o adolescente, se deben tomar en cuenta, entre 
otras pautas: las condiciones personales, edades y 
aptitudes del o de los pretensos adoptantes; su 
idoneidad para cumplir con las funciones de cuidado, 
educación; sus motivaciones y expectativas frente a la 
adopción; el respeto asumido frente al derecho a la 
identidad y origen del niño, niña o adolescente. 

El juez debe citar al niño, niña o adolescente cuya 
opinión debe ser tenida en cuenta según su edad y 
grado de madurez. 

ARTICULO 614. - Sentencia de guarda con fines de 
adopción. Cumplidas las medidas dispuestas en el 
artículo 613, el juez dicta la sentencia de guarda con 
fines de adopción. El plazo de guarda no puede 
exceder los seis meses. 

CAPITULO IV 
JUICIO DE ADOPCIÓN 

ARTICULO 615. - Competencia. Es juez competente el 
que otorgó la guarda con fines de adopción, o a 
elección de los pretensos adoptantes, el del lugar en el 
que el niño tiene su centro de vida si el traslado fue 
tenido en consideración en esa decisión. 

ARTICULO 616. - Inicio del proceso de adopción. Una 
vez cumplido el período de guarda, el juez 
interviniente, de oficio o a pedido de parte o de la 
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autoridad administrativa, inicia el proceso de adopción. 

ARTICULO 617. - Reglas del procedimiento. Se aplican 
al proceso de adopción las siguientes reglas: 

a) son parte los pretensos adoptantes y el pretenso
adoptado; si tiene edad y grado de madurez suficiente,
debe comparecer con asistencia letrada; 

b) el juez debe oír personalmente al pretenso
adoptado y tener en cuenta su opinión según su edad y 
grado de madurez; 

c) debe intervenir el Ministerio Público y el organismo
administrativo; 

d) el pretenso adoptado mayor de diez años debe
prestar consentimiento expreso; 

e) las audiencias son privadas y el expediente,
reservado.

ARTICULO 618. - Efecto temporal de la sentencia. La 
sentencia que otorga la adopción tiene efecto 
retroactivo a la fecha de la sentencia que otorga la 
guarda con fines de adopción, excepto cuando se trata 
de la adopción del hijo del cónyuge o conviviente, 
cuyos efectos se retrotraen a la fecha de promoción de 
la acción de adopción. 

CAPITULO V 
TIPOS DE ADOPCIÓN 

SECCION 1ª 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 619. - Enumeración. Este Código reconoce 
tres tipos de adopción: 

a) plena; 

b) simple; 

c) de integración.

ARTICULO 620. - Concepto. La adopción plena confiere 
al adoptado la condición de hijo y extingue los vínculos 
jurídicos con la familia de origen, con la excepción de 
que subsisten los impedimentos matrimoniales. El 
adoptado tiene en la familia adoptiva los mismos 
derechos y obligaciones de todo hijo. 

La adopción simple confiere el estado de hijo al 
adoptado, pero no crea vínculos jurídicos con los 
parientes ni con el cónyuge del adoptante, excepto lo 
dispuesto en este Código. 

La adopción de integración se configura cuando se 
adopta al hijo del cónyuge o del conviviente y genera 
los efectos previstos en la Sección 4ª de este Capítulo. 

ARTICULO 621. - Facultades judiciales. El juez otorga la 
adopción plena o simple según las circunstancias y 
atendiendo fundamentalmente al interés superior del 
niño. 

Cuando sea más conveniente para el niño, niña o 
adolescente, a pedido de parte y por motivos 
fundados, el juez puede mantener subsistente el 
vínculo jurídico con uno o varios parientes de la familia 
de origen en la adopción plena, y crear vínculo jurídico 
con uno o varios parientes de la familia del adoptante 
en la adopción simple. En este caso, no se modifica el 
régimen legal de la sucesión, ni de la responsabilidad 
parental, ni de los impedimentos matrimoniales 
regulados en este Código para cada tipo de adopción. 

ARTICULO 622. - Conversión. A petición de parte y por 
razones fundadas, el juez puede convertir una 
adopción simple en plena. 

La conversión tiene efecto desde que la sentencia 
queda firme y para el futuro. 

ARTICULO 623. - Prenombre del adoptado. El 
prenombre del adoptado debe ser respetado. 
Excepcionalmente y por razones fundadas en las 
prohibiciones establecidas en las reglas para el 
prenombre en general o en el uso de un prenombre 
con el cual el adoptado se siente identificado, el juez 
puede disponer la modificación del prenombre en el 
sentido que se le peticione. 

SECCION 2ª 
ADOPCIÓN PLENA 

ARTICULO 624. - Irrevocabilidad. Otros efectos. La 
adopción plena es irrevocable. 

La acción de filiación del adoptado contra sus 
progenitores o el reconocimiento son admisibles sólo a 
los efectos de posibilitar los derechos alimentarios y 
sucesorios del adoptado, sin alterar los otros efectos 
de la adopción. 

ARTICULO 625. - Pautas para el otorgamiento de la 
adopción plena. La adopción plena se debe otorgar, 
preferentemente, cuando se trate de niños, niñas o 
adolescentes huérfanos de padre y madre que no 
tengan filiación establecida. 

También puede otorgarse la adopción plena en los 
siguientes supuestos: 
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a) cuando se haya declarado al niño, niña o
adolescente en situación de adoptabilidad; 

b) cuando sean hijos de padres privados de la
responsabilidad parental; 

c) cuando los progenitores hayan manifestado ante el
juez su decisión libre e informada de dar a su hijo en
adopción.

ARTICULO 626. - Apellido. El apellido del hijo por 
adopción plena se rige por las siguientes reglas: 

a) si se trata de una adopción unipersonal, el hijo
adoptivo lleva el apellido del adoptante; si el adoptante 
tiene doble apellido, puede solicitar que éste sea
mantenido; 

b) si se trata de una adopción conjunta, se aplican las
reglas generales relativas al apellido de los hijos
matrimoniales; 

c) excepcionalmente, y fundado en el derecho a la
identidad del adoptado, a petición de parte interesada, 
se puede solicitar agregar o anteponer el apellido de
origen al apellido del adoptante o al de uno de ellos si
la adopción es conjunta; 

d) en todos los casos, si el adoptado cuenta con la edad 
y grado de madurez suficiente, el juez debe valorar
especialmente su opinión.

SECCION 3ª 
ADOPCIÓN SIMPLE 

ARTICULO 627. - Efectos. La adopción simple produce 
los siguientes efectos: 

a) como regla, los derechos y deberes que resultan del
vínculo de origen no quedan extinguidos por la
adopción; sin embargo, la titularidad y el ejercicio de la
responsabilidad parental se transfieren a los
adoptantes; 

b) la familia de origen tiene derecho de comunicación
con el adoptado, excepto que sea contrario al interés
superior del niño; 

c) el adoptado conserva el derecho a reclamar
alimentos a su familia de origen cuando los adoptantes 
no puedan proveérselos; 

d) el adoptado que cuenta con la edad y grado de
madurez suficiente o los adoptantes, pueden solicitar
se mantenga el apellido de origen, sea adicionándole o
anteponiéndole el apellido del adoptante o uno de
ellos; a falta de petición expresa, la adopción simple se

rige por las mismas reglas de la adopción plena; 

e) el derecho sucesorio se rige por lo dispuesto en el
Libro Quinto.

ARTICULO 628. - Acción de filiación o reconocimiento 
posterior a la adopción. Después de acordada la 
adopción simple se admite el ejercicio por el adoptado 
de la acción de filiación contra sus progenitores, y el 
reconocimiento del adoptado. 

Ninguna de estas situaciones debe alterar los efectos 
de la adopción establecidos en el artículo 627. 

ARTICULO 629. - Revocación. La adopción simple es 
revocable: 

a) por haber incurrido el adoptado o el adoptante en
las causales de indignidad previstas en este Código; 

b) por petición justificada del adoptado mayor de
edad; 

c) por acuerdo de adoptante y adoptado mayor de
edad manifestado judicialmente.

La revocación extingue la adopción desde que la 
sentencia queda firme y para el futuro. 
Revocada la adopción, el adoptado pierde el apellido 
de adopción. Sin embargo, con fundamento en el 
derecho a la identidad, puede ser autorizado por el 
juez a conservarlo. 

SECCION 4ª 
ADOPCIÓN DE INTEGRACIÓN 

ARTICULO 630. - Efectos entre el adoptado y su 
progenitor de origen. La adopción de integración 
siempre mantiene el vínculo filiatorio y todos sus 
efectos entre el adoptado y su progenitor de origen, 
cónyuge o conviviente del adoptante. 

ARTICULO 631. - Efectos entre el adoptado y el 
adoptante. La adopción de integración produce los 
siguientes efectos entre el adoptado y el adoptante: 

a) si el adoptado tiene un solo vínculo filial de origen,
se inserta en la familia del adoptante con los efectos de 
la adopción plena; las reglas relativas a la titularidad y
ejercicio de la responsabilidad parental se aplican a las
relaciones entre el progenitor de origen, el adoptante y 
el adoptado; 

b) si el adoptado tiene doble vínculo filial de origen se
aplica lo dispuesto en el artículo 621.
ARTICULO 632. - Reglas aplicables. Además de lo
regulado en las disposiciones generales, la adopción de 
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integración se rige por las siguientes reglas: 

a) los progenitores de origen deben ser escuchados,
excepto causas graves debidamente fundadas; 

b) el adoptante no requiere estar previamente
inscripto en el registro de adoptantes; 

c) no se aplican las prohibiciones en materia de guarda
de hecho; 

d) no se exige declaración judicial de la situación de
adoptabilidad; 

e) no se exige previa guarda con fines de adopción; 

f) no rige el requisito relativo a que las necesidades
afectivas y materiales no puedan ser proporcionadas
por su familia de origen de conformidad con lo previsto 
en el artículo 594.

ARTICULO 633. - Revocación. La adopción de 
integración es revocable por las mismas causales 
previstas para la adopción simple, se haya otorgado 
con carácter de plena o simple. 

CAPITULO VI 
NULIDAD E INSCRIPCIÓN 

ARTICULO 634. - Nulidades absolutas. Adolece de 
nulidad absoluta la adopción obtenida en violación a 
las disposiciones referidas a: 

a) la edad del adoptado; 

b) la diferencia de edad entre adoptante y adoptado; 

c) la adopción que hubiese tenido un hecho ilícito
como antecedente necesario, incluido el abandono
supuesto o aparente del menor proveniente de la
comisión de un delito del cual hubiera sido víctima el
menor o sus padres; 

d) la adopción simultánea por más de una persona,
excepto que los adoptantes sean cónyuges o pareja
conviviente; 

e) la adopción de descendientes; 

f) la adopción de hermano y de hermano unilateral
entre sí; 

g) la declaración judicial de la situación de
adoptabilidad; 

h) la inscripción y aprobación del registro de

adoptantes; 

i) la falta de consentimiento del niño mayor de diez
años, a petición exclusiva del adoptado.

ARTICULO 635. - Nulidad relativa. Adolece de nulidad 
relativa la adopción obtenida en violación a las 
disposiciones referidas a: 

a) la edad mínima del adoptante; 

b) vicios del consentimiento; 

c) el derecho del niño, niña o adolescente a ser oído, a
petición exclusiva del adoptado.

ARTICULO 636. - Normas supletorias. En lo no reglado 
por este Capítulo, las nulidades se rigen por lo previsto 
en el Capítulo 9 del Título IV del Libro Primero. 

ARTICULO 637. - Inscripción. La adopción, su 
revocación, conversión y nulidad, deben inscribirse en 
el Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. 



195 

LEY N° 23.849 
APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1. - Apruébase la CONVENCION SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en Nueva York 
(ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) el 20 de noviembre 
de 1989, que consta de CINCUENTA Y CUATRO (54) 
artículos, cuya fotocopia autenticada en idioma 
español forma parte de la presente ley. 

ARTÍCULO 2. - Al ratificar la convención, deberán 
formularse las siguientes reservas y declaraciones: 

"La REPUBLICA ARGENTINA hace reserva de los incisos 
b), c), d) y e) del artículo 21 de la CONVENCION SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO y manifiesta que no regirán 
en su jurisdicción por entender que, para aplicarlos, 
debe contarse previamente con un riguroso 
mecanismo de protección legal del niño en materia de 
adopción internacional, a fin de impedir su tráfico y 
venta. 

Con relación al artículo 1º de la CONVENCION SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO, la REPUBLICA ARGENTINA 
declara que el mismo debe interpretarse en el sentido 
que se entiende por niño todo ser humano desde el 
momento de su concepción y hasta los 18 años de 
edad. 

Con relación al artículo 24 inciso f) de la CONVENCION 
SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, la REPUBLICA 
ARGENTINA, considerando que las cuestiones 
vinculadas con la planificación familiar atañen a los 
padres de manera indelegable de acuerdo a principios 
éticos y morales, interpreta que es obligación de los 
Estados, en el marco de este artículo, adoptar las 
medidas apropiadas para la orientación a los padres y 
la educación para la paternidad responsable. 

Con relación al artículo 38 de la CONVENCION SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO, la REPUBLICA ARGENTINA 
declara que es su deseo que la Convención hubiese 
prohibido terminantemente la utilización de niños en 
los conflictos armados, tal como lo estipula su derecho 
interno el cual, en virtud del artículo 41, continuará 
aplicando en la materia. 

ARTÍCULO 3. - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
Nacional. — ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM. 

— Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo. — Hugo 
R. Flombaum.

DADA EN LA SALA DE SESIONE DEL CONGRESO 
ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE 
DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA. 

Convención sobre los Derechos del Niño 

PREAMBULO 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que, de conformidad con los principios 
proclamados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros 
de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones 
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los 
derechos fundamentales del hombre y en la dignidad y 
el valor de la persona humana, y que ha decidido 
promover el progreso social y elevar el nivel de vida 
dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han 
proclamado y acordado en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y en los pactos internacionales de 
derechos humanos, que toda persona tiene todos los 
derechos y libertades enunciados en ellos, sin 
distinción alguna, por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos las Naciones Unidas proclamaron 
que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 
especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo 
fundamental de la sociedad y medio natural para el 
crecimiento y bienestar de todos sus miembros, y en 
particular de los niños, debe recibir la protección y 
asistencia necesarias para poder asumir plenamente 
sus responsabilidades dentro de la comunidad, 
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Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso 
desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno 
de la familia, en un ambiente de felicidad, amor y 
comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente 
preparado para una vida independiente en sociedad y 
ser educado en el espíritu de los ideales proclamados 
en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en 
un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, 
igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcionar 
al niño una protección especial ha sido enunciada en la 
Declaración de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del 
Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño 
adoptada por la Asamblea General el 20 de noviembre 
de 1959, y reconocida en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (en particular, en los 
artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en 
particular, en el artículo 10) y en los estatutos e 
instrumentos pertinentes de los organismos 
especializados y de las organizaciones internacionales 
que se interesan en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la 
Declaración de los Derechos del Niño, "el niño, por su 
falta de madurez física y mental, necesita protección y 
cuidado especiales, incluso la debida protección legal, 
tanto antes como después del nacimiento". 

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los 
principios sociales y jurídicos relativos a la protección y 
el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los 
planos nacional e internacional, las Reglas mínimas de 
las Naciones Unidas para la administración de la justicia 
de menores (Reglas de Beijing); y la Declaración sobre 
la protección de la mujer y el niño en estados de 
emergencia o de conflicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo hay 
niños que viven en condiciones excepcionalmente 
difíciles y que esos niños necesitan especial 
consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de 
las tradiciones y los valores culturales de cada pueblo 
para la protección y el desarrollo armonioso del niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación 
internacional para el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los niños en todos los países, en particular 
en los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I 

ARTÍCULO 1. - Para los efectos de la presente 
Convención, se entiende por niño todo ser humano 
menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud 
de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad. 

ARTÍCULO 2. - 1. Los Estados Partes respetarán los 
derechos enunciados en la presente Convención y 
asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su 
jurisdicción, sin distinción alguna, independientemente 
de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la 
opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los 
impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño, de sus padres o de sus 
representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para garantizar que el niño se vea
protegido contra toda forma de discriminación o
castigo por causa de la condición, las actividades, las
opiniones expresadas o las creencias de sus padres, o
sus tutores o de sus familiares.

ARTÍCULO 3. - 1. En todas las medidas concernientes a 
los niños que tomen las instituciones públicas o 
privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el 
interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al
niño la protección y el cuidado que sean necesarios
para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y
deberes de sus padres, tutores u otras personas
responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán
todas las medidas legislativas y administrativas
adecuadas.

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las
instituciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado o la protección de los niños cumplan las
normas establecidas por las autoridades competentes,
especialmente en materia de seguridad, sanidad,
número y competencia de su personal, así como en
relación con la existencia de una supervisión adecuada.

ARTÍCULO 4. - Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas administrativas, legislativas y de otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
presente Convención. En lo que respecta a los 
derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los 
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recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, 
dentro del marco de la cooperación internacional. 

ARTÍCULO 5. - Los Estados Partes respetarán las 
responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia 
ampliada o de la comunidad, según establezca la 
costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el niño 
ejerza los derechos reconocidos en la presente 
Convención. 

ARTÍCULO 6. - 1. Los Estados Partes reconocen que 
todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima
medida posible la supervivencia y el desarrollo del
niño.

ARTÍCULO 7. - 1. El niño será inscripto inmediatamente 
después de su nacimiento y tendrá derecho desde que 
nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser 
cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos
derechos de conformidad con su legislación nacional y
las obligaciones que hayan contraído en virtud de los
instrumentos internacionales pertinentes en esta
esfera, sobre todo cuando el niño resultara de otro
modo apátrida.

ARTÍCULO 8. - 1. Los Estados Partes se comprometen a 
respetar, el derecho del niño a preservar su identidad, 
incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias 
ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos
de los elementos de su identidad o de todos ellos, los
Estados Partes deberán prestar la asistencia y
protección apropiadas con miras a restablecer
rápidamente su identidad.

ARTÍCULO 9. - 1. Los Estados Partes velarán por que el 
niño no sea separado de sus padres contra la voluntad 
de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, 
las autoridades competentes determinen, de 
conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, 
que tal separación es necesaria en el interés superior 
del niño. Tal determinación puede ser necesaria en 
casos particulares, por ejemplo, en los casos en que el 
niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de 
sus padres o cuando éstos viven separados y debe 

adoptarse una decisión acerca del lugar de residencia 
del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de
conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, se
ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad
de participar en él y de dar a conocer sus opiniones.

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño
que esté separado de uno o de ambos padres a
mantener relaciones personales y contacto directo con
ambos padres de modo regular, salvo si ello es
contrario al interés superior del niño.

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida
adoptada por un Estado Parte, como la detención, el
encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte
(incluido el fallecimiento debido a cualquier causa
mientras la persona esté bajo la custodia del Estado )
de uno de los padres del niño, o de ambos, o del niño,
el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los
padres, al niño o, si procede, a otro familiar,
información básica acerca del paradero del familiar o 
familiares ausentes, a no ser que ello resultase per
judicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se 
cerciorarán, además, de que la presentación de tal
petición no entrañe por sí misma consecuencias
desfavorables para la persona o personas interesadas.

ARTÍCULO 10. - 1. De conformidad con la obligación 
que incumbe a los Estados Partes a tenor de lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud 
hecha por un niño o por sus padres para entrar en un 
Estado Parte o para salir de él a los efectos de la 
reunión de la familia será atendida por los Estados 
Partes de manera positiva, humanitaria y expeditiva. 
Los Estados Partes garantizarán, además, que la 
presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus 
familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes
tendrá derecho a mantener periódicamente, salvo en
circunstancias excepcionales, relaciones personales y
contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de
conformidad con la obligación asumida por los Estados 
Partes en virtud del párrafo 2 del artículo 9, los Estados 
Partes respetarán el derecho del niño y de sus padres a 
salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en 
su propio país. El derecho de salir de cualquier país
estará sujeto solamente a las restricciones estipuladas
por ley y que sean necesarias para proteger la
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de otras personas y 
que estén en consonancia con los demás derechos
reconocidos por la presente Convención.
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ARTÍCULO 11. - 1. Los Estados Partes adoptarán 
medidas para luchar contra los traslados ilícitos de 
niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el 
extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la
concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales o
la adhesión a acuerdos existentes.

ARTÍCULO 12. - 1. Los Estados Partes garantizarán al 
niño que esté en condiciones de formarse un juicio 
propio el derecho de expresar su opinión libremente 
en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en 
función de la edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad
de ser escuchado en todo procedimiento judicial o
administrativo que afecte al niño, ya sea directamente
o por medio de un representante o de un órgano
apropiado, en consonancia con las normas de
procedimientos de la ley nacional.

ARTÍCULO 13. - 1. El niño tendrá derecho a la libertad 
de expresión; ese derecho incluirá la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo 
tipo, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o impresas, en forma artística o por 
cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a
ciertas restricciones, que serán únicamente las que la
ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de
los demás; o

b) Para la protección de la seguridad nacional o el
orden público o para proteger la salud o la moral
públicas.

ARTÍCULO 14. - 1. Los Estados Partes respetarán el 
derecho del niño a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y
deberes de los padres y, en su caso, de los
representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio
de su derecho de modo conforme a la evolución de sus 
facultades.

3. La libertad de profesar la propia religión o las propias 
creencias estará sujeta únicamente a las limitaciones 
prescritas por la ley que sean necesarias para proteger
la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los 
derechos y libertades fundamentales de los demás.

ARTÍCULO 15. - 1. Los Estados Partes reconocen los 
derechos del niño a la libertad de asociación y a la 
libertad de celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos
derechos distintas de las establecidas de conformidad
con la ley y que sean necesarias en una sociedad
democrática, en interés de la seguridad nacional o
pública, el orden público, la protección de la salud y la
moral públicas o la protección de los derechos y
libertades de los demás.

ARTÍCULO 16. - 1. Ningún niño será objeto de 
injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra
esas injerencias o ataques.

ARTÍCULO 17. - Los Estados Partes reconocen la 
importante función que desempeñan los medios de 
comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a 
información y material procedentes de diversas 
fuentes nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por finalidad 
promover su bienestar social, espiritual y moral y su 
salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difundir
información y materiales de interés social y cultural
para el niño, de conformidad con el espíritu del artículo 
29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la
producción, el intercambio y la difusión de esa
información y esos materiales procedentes de diversas 
fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para
niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que
tengan particularmente en cuenta las necesidades
lingüísticas del niño perteneciente a un grupo
minoritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropiadas 
para proteger al niño contra toda información y
material perjudicial para su bienestar, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

ARTÍCULO 18. - 1. Los Estados Partes pondrán el 
máximo empeño en garantizar el reconocimiento del 
principio de que ambos padres tienen obligaciones 
comunes en lo que respecta a la crianza y el desarrollo 
del niño. Incumbirá a los padres o, en su caso, a los 
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representantes legales la responsabilidad primordial de 
la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación 
fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos
enunciados en la presente Convención, los Estados
Partes prestarán la asistencia apropiada a los padres y
a los representantes legales para el desempeño de sus
funciones en lo que respecta a la crianza del niño y
velarán por la creación de instituciones, instalaciones y
servicios para el cuidado de los niños.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan
tengan derecho a beneficiarse de los servicios e
instalaciones de guarda de niños para los que reúnan
las condiciones requeridas.

ARTÍCULO 19. - 1. Los Estados Partes adoptarán todas 
las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño 
se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender,
según corresponda, procedimientos eficaces para el
establecimiento de programas sociales con objeto de
proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes 
cuidan de él, así como para otras formas de prevención 
y para la identificación, notificación, remisión a una
institución, investigación, tratamiento y observación
ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al
niño y, según corresponda, la intervención judicial.

ARTÍCULO 20. - 1. Los niños temporal o 
permanentemente privados de su medio familiar, o 
cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese 
medio, tendrán derecho a la protección y asistencia 
especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con 
sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos
niños.

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la
colocación en hogares de guarda, la kafala del derecho
islámico, la adopción, o de ser necesario la colocación
en instituciones adecuadas de protección de menores.
Al considerar las soluciones, se prestará particular
atención a la conveniencia de que haya continuidad en
la educación del niño y a su origen étnico, religioso,
cultural y lingüístico.

ARTÍCULO 21. - Los Estados Partes que reconocen o 
permiten el sistema de adopción cuidarán de que el 
interés superior del niño sea la consideración 
primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea
autorizada por las autoridades competentes, las que
determinarán, con arreglo a las leyes y a los
procedimientos aplicables y sobre la base de toda la
información pertinente y fidedigna, que la adopción es
admisible en vista de la situación jurídica del niño en
relación con sus padres, parientes y representantes
legales y que, cuando así se requiera, las personas
interesadas hayan dado con conocimiento de causa su
consentimiento a la adopción sobre la base del
asesoramiento que pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede ser 
considerada como otro medio de cuidar del niño, en el
caso de que éste no pueda ser colocado en un hogar
de guarda o entregado a una familia adoptiva o no
pueda ser atendido de manera adecuada en el país de
origen; 
c) Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en
otro país goce de salvaguardias y normas equivalentes
a las existentes respecto de la adopción en el país de
origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para
garantizar que, en el caso de adopción en otro país, la
colocación no dé lugar a beneficios financieros
indebidos para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del
presente artículo mediante la concertación de arreglos
o acuerdos bilaterales o multilaterales y se esforzarán,
dentro de este marco, por garantizar que la colocación
del niño en otro país se efectúe por medio de las
autoridades u organismos competentes.

ARTÍCULO 22. - 1. Los Estados Partes adoptarán 
medidas adecuadas para lograr que el niño que trate 
de obtener el estatuto de refugiado o que sea 
considerado refugiado de conformidad con el derecho 
y los procedimientos internacionales o internos 
aplicables reciba, tanto si está solo como si está 
acompañado de sus padres o de cualquier otra 
persona, la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes 
enunciados en la presente Convención y en otros 
instrumentos internacionales de derechos humanos o 
de carácter humanitario en que dichos Estados sean 
partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la
forma que estimen apropiada, en todos los esfuerzos
de las Naciones Unidas y demás organizaciones



200 

intergubernamentales competentes u organizaciones 
no gubernamentales que cooperen con las Naciones 
Unidas por proteger y ayudar a todo niño refugiado y 
localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, 
a fin de obtener la información necesaria para que se 
reúna con su familia. En los casos en que no se pueda 
localizar a ninguno de los padres o miembros de la 
familia, se concederá al niño la misma protección que a 
cualquier otro niño privado permanente o 
temporalmente de su medio familiar, por cualquier 
motivo, como se dispone en la presente Convención. 

ARTÍCULO 23. - 1. Los Estados Partes reconocen que el 
niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar 
de una vida plena y decente en condiciones que 
aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí 
mismo y faciliten la participación activa del niño en la 
comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y
asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la
prestación al niño que reúna las condiciones
requeridas y a los responsables de su cuidado de la
asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado
del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras
personas que cuiden de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño
impedido, la asistencia que se preste conforme al
párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre
que sea posible, habida cuenta de la situación
económica de los padres o de las otras personas que
cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el
niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, 
la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios de
rehabilitación, la preparación para el empleo y las
oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios 
con el objeto de que el niño logre la integración social y 
el desarrollo individual, incluido su desarrollo cultural y
espiritual, en la máxima medida posible.

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de
cooperación internacional, el intercambio de
información adecuada en la esfera de la atención
sanitaria preventiva y del tratamiento médico,
psicológico y funcional de los niños impedidos, incluida
la difusión de información sobre los métodos de
rehabilitación y los servicios de enseñanza y formación
profesional, así como el acceso a esa información a fin
de que los Estados Partes puedan mejorar su
capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en
estas esferas. A este respecto, se tendrán
especialmente en cuenta las necesidades de los países
en desarrollo.

ARTÍCULO 24. - 1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible 
de salud y a servicios para el tratamiento de las 
enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los 
Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún 
niño sea privado de su derecho al disfrute de esos 
servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas
apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la
atención sanitaria que sean necesarias a todos los
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención
primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el
marco de la atención primaria de la salud mediante,
entre otras cosas, la aplicación de la tecnología
disponible y el suministro de alimentos nutritivos
adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta
los peligros y riesgos de contaminación del medio
ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal
apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en
particular los padres y los niños, conozcan los principios 
básicos de la salud y la nutrición de los niños, las
ventajas de la lactancia materna, la higiene y el
saneamiento ambiental y las medidas de prevención
de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente 
y reciban apoyo en la aplicación de esos
conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la
orientación a los padres y la educación y servicios en
materia de planificación de la familia.

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas
tradicionales que sean perjudiciales para la salud de los 
niños.

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y
alentar la cooperación internacional con miras a lograr
progresivamente la plena realización del derecho
reconocido en el presente artículo. A este respecto, se
tendrán plenamente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo.

ARTÍCULO 25. - Los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño que ha sido internado en un 
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establecimiento por las autoridades competentes para 
los fines de atención, protección o tratamiento de su 
salud física o mental a un examen periódico del 
tratamiento a que esté sometido y de todas las demás 
circunstancias propias de su internación. 

ARTÍCULO 26. - 1. Los Estados Partes reconocerán a 
todos los niños el derecho a beneficiarse de la 
seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán 
las medidas necesarias para lograr la plena realización 
de este derecho de conformidad con su legislación 
nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando
corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la
situación del niño y de las personas que sean
responsables del mantenimiento del niño, así como
cualquier otra consideración pertinente a una solicitud
de prestaciones hecha por el niño o en su nombre.

ARTÍCULO 27. - 1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño
les incumbe la responsabilidad primordial de
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios
económicos, las condiciones de vida que sean
necesarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones
nacionales y con arreglo a sus medios, adoptarán
medidas apropiadas para ayudar a los padres y a otras
personas responsables por el niño a dar efectividad a
este derecho y, en caso necesario, proporcionarán
asistencia material y programas de apoyo,
particularmente con respecto a la nutrición, el
vestuario y la vivienda.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para asegurar el pago de la pensión
alimenticia por parte de los padres u otras personas
que tengan la responsabilidad financiera por el niño,
tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el
extranjero. En particular, cuando la persona que tenga
la responsabilidad financiera por el niño resida en un
Estado diferente de aquel en que resida el niño, los
Estados Partes promoverán la adhesión a los convenios 
internacionales o la concertación de dichos convenios,
as como la concertación de cualesquiera otros arreglos 
apropiados.

ARTÍCULO 28. - 1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño a la educación y, a fin de que se 
pueda ejercer progresivamente y en condiciones de 
igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en 
particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y
gratuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la 
enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y
profesional, hacer que todos los niños dispongan de
ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas
apropiadas tales como la implantación de la enseñanza 
gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso
de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre 
la base de la capacidad, por cuantos medios sean
apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de información 
y orientación en cuestiones educacionales y
profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular
a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar.

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean
adecuadas para velar por que la disciplina escolar se
administre de modo compatible con la dignidad
humana del niño y de conformidad con la presente
Convención.

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la
cooperación internacional en cuestiones de educación,
en particular a fin de contribuir a eliminar la ignorancia
y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el
acceso a los conocimientos técnicos y a los métodos
modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán
especialmente en cuenta las necesidades de los países
en desarrollo.

ARTÍCULO 29. - 1. Los Estados Partes convienen en que 
la educación del niño deberá estar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la
capacidad mental y física del niño hasta el máximo de
sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos
y las libertades fundamentales y de los principios
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su
propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de 
los valores nacionales del país en que vive, del país de
que sea originario y de las civilizaciones distintas de la
suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsable
en una sociedad libre, con espíritu de comprensión,
paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amistad entre
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todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y 
religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente
natural.

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el
artículo 28 se interpretará como una restricción de la
libertad de los particulares y de las entidades para
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a
condición de que se respeten los principios enunciados 
en el párrafo 1 del presente artículo y de que la
educación impartida en tales instituciones se ajuste a
las normas mínimas que prescriba el Estado.

ARTÍCULO 30. - En los Estados en que existan minorías 
étnicas, religiosas o lingüísticas o personas de origen 
indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le 
corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión, o a emplear su propio 
idioma. 

ARTÍCULO 31. - 1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas propias de su edad 
y a participar libremente en la vida cultural y en las 
artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el
derecho del niño a participar plenamente en la vida
cultural y artística y propiciarán oportunidades
apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar
en la vida cultural, artística, recreativa y de
esparcimiento.

ARTÍCULO 32. - 1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho del niño a estar protegido contra la 
explotación económica y contra el desempeño de 
cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer 
su educación, o que sea nocivo para su salud o para su 
desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas,
administrativas, sociales y educacionales para
garantizar la aplicación del presente artículo. Con ese
propósito y teniendo en cuenta las disposiciones
pertinentes de otros instrumentos internacionales, los
Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los
honorarios y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones
apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del
presente artículo.

ARTÍCULO 33. - Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas, incluidas medidas legislativas, 
administrativas, sociales y educacionales, para 
proteger a los niños contra el uso ilícito de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas 
en los tratados internacionales pertinentes, y para 
impedir que se utilice a niños en la producción y el 
tráfico ilícitos de esas sustancias. 

ARTÍCULO 34. - Los Estados Partes se comprometen a 
proteger al niño contra todas las formas de explotación 
y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes 
tomarán, en particular, todas las medidas de carácter 
nacional, bilateral y multilateral que sean necesarias 
para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se
dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales 
pornográficos.

ARTÍCULO 35. - Los Estados Partes tomarán todas las 
medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral 
que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta 
o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier
forma.

ARTÍCULO 36. - Los Estados Partes protegerán al niño 
contra todas las demás formas de explotación que 
sean perjudiciales para cualquier aspecto de su 
bienestar. 

ARTÍCULO 37. - Los Estados Partes velarán por qué: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. No se
impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin
posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por
menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o
arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o la
prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad
con la ley y se utilizará tan sólo como medida de último 
recurso y durante el período más breve que proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la
humanidad y el respeto que merece la dignidad
inherente a la persona humana, y de manera que se
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tengan en cuenta las necesidades de las personas de su 
edad. En particular, todo niño privado de libertad 
estará separado de los adultos, a menos que ello se 
considere contrario al interés superior del niño, y 
tendrá derecho a mantener contacto con su familia por 
medio de correspondencia y de visitas, salvo en 
circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a
un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra
asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la
legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal
u otra autoridad competente, independiente e
imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

ARTÍCULO 38. - 1. Los Estados Partes se comprometen 
a respetar y velar por que se respeten las normas del 
derecho internacional humanitario que les sean 
aplicables en los conflictos armados y que sean 
pertinentes para el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
posibles para asegurar que las personas que aún no
hayan cumplido los 15 años de edad no participen
directamente en las hostilidades.

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las 
fuerzas armadas a las personas que no hayan cumplido 
los 15 años de edad. Si reclutan personas que hayan
cumplido 15 años, pero que sean menores de 18, los
Estados Partes procurarán dar prioridad a los de más
edad.

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas del
derecho internacional humanitario de proteger a la
población civil durante los conflictos armados, los
Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles
para asegurar la protección y el cuidado de los niños
afectados por un conflicto armado.

ARTÍCULO 39. - Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para promover la recuperación 
física y psicológica y la reintegración social de todo niño 
víctima de: cualquier forma de abandono, explotación 
o abuso; tortura u otra forma de tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos
armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán
a cabo en un ambiente que fomente la salud, el
respeto de sí mismo y la dignidad del niño.

ARTÍCULO 40. - 1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho de todo niño de quien se alegue que ha 
infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare 
culpable de haber infringido esas leyes a ser tratado de 
manera acorde con el fomento de su sentido de la 
dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño 
por los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de terceros y en la que se tengan en 
cuenta la edad del niño y la importancia de promover 
la reintegración del niño y de que éste asuma una 
función constructiva en la sociedad. 

2. Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones
pertinentes de los instrumentos internacionales, los
Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las
leyes penales, ni se acuse o declare culpable a ningún
niño de haber infringido esas leyes, por actos u
omisiones que no estaban prohibidos por las leyes
nacionales o internacionales en el momento en que se
cometieron; 

b) Que todo niño del que se alegue que ha infringido
las leyes penales o a quien se acuse de haber infringido
esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe
su culpabilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o,
cuando sea procedente, por intermedio de sus padres 
o sus representantes legales, de los cargos que pesan
contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra
asistencia apropiada en la preparación y presentación
de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una
autoridad u órgano judicial competente,
independiente e imparcial en una audiencia equitativa
conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u
otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se
considerare que ello fuere contrario al interés superior
del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o
situación y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a
declararse culpable, que podrá interrogar o hacer que
se interrogue a testigos de cargo y obtener la
participación y el interrogatorio de testigos de
descargo en condiciones de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las
leyes penales , que esta decisión y toda medida
impuesta a consecuencia de ella , serán sometidas a
una autoridad u órgano judicial superior competente,
independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un
intérprete si no comprende o no habla el idioma
utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en
todas las fases del procedimiento.
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3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para promover el establecimiento de leyes,
procedimientos, autoridades e instituciones específicos 
para los niños de quienes se alegue que han infringido
las leyes penales o a quienes se acuse o declare
culpables de haber infringido esas leyes, y en
particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la
cual se presumirá que los niños no tienen capacidad
para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción
de medidas para tratar a esos niños sin recurrir a
procedimientos judiciales, en el entendimiento de que
se respetarán plenamente los derechos humanos y las
garantías legales.

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el
cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el
asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en
hogares de guarda, los programas de enseñanza y
formación profesional, así como otras posibilidades
alternativas a la internación en instituciones, para
asegurar que los niños sean tratados de manera
apropiada para su bienestar y que guarde proporción
tanto con sus circunstancias como con la infracción.

ARTÍCULO 41. - Nada de lo dispuesto en la presente 
Convención afectará a las disposiciones que sean más 
conducentes a la realización de los derechos del niño y 
que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o

b) El derecho internacional vigente con respecto a
dicho Estado.

PARTE II 

ARTÍCULO 42. - Los Estados Partes se comprometen a 
dar a conocer ampliamente los principios y 
disposiciones de la Convención por medios eficaces y 
apropiados, tanto a los adultos como a los niños. 

ARTÍCULO 43. - 1. Con la finalidad de examinar los 
progresos realizados en el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por los Estados Partes en la 
presente Convención, se establecerá un Comité de los 
Derechos del Niño que desempeñará las funciones que 
a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez expertos de gran
integridad moral y reconocida competencia en las
esferas reguladas por la presente Convención. Los
miembros del Comité serán elegidos por los Estados
Partes entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a

título personal, teniéndose debidamente en cuenta la 
distribución geográfica, así como los principales 
sistemas jurídicos. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en
votación secreta, de una lista de personas designadas
por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá
designar a una persona escogida entre sus propios
nacionales.

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis
meses después de la entrada en vigor de la presente
Convención y ulteriormente cada dos años. Con cuatro
meses, como mínimo, de antelación respecto de la
fecha de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes
invitándolos a que presenten sus candidaturas en un
plazo de dos meses. El Secretario General preparará
después una lista en la que figurarán por orden
alfabético todos los candidatos propuestos, con
indicación de los Estados Partes que los hayan
designado, y la comunicará a los Estados Partes en la
presente Convención.

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de los
Estados Partes convocada por el Secretario General en
la Sede de las Naciones Unidas. En esa reunión, en la
que la presencia de dos tercios de los Estados Partes
constituirá quórum, las personas seleccionadas para
formar parte del Comité serán aquellos candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y una mayoría
absoluta de los votos de los representantes de los
Estados Partes presentes y votantes.

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un
período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se
presenta de nuevo su candidatura. El mandato de
cinco de los miembros elegidos en la primera elección
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después 
de efectuada la primera elección, el Presidente de la
reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los
nombres de esos cinco miembros.

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara
que por cualquier otra causa no puede seguir
desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado
Parte que propuso a ese miembro designará entre sus
propios nacionales a otro experto para ejercer el
mandato hasta su término, a reserva de la aprobación 
del Comité.

8. El Comité adoptará su propio reglamento.

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos
años.
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10. Las reuniones del Comité se celebrarán
normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en
cualquier otro lugar conveniente que determine el
Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los
años. La duración de las reuniones del Comité será
determinada y revisada, si procediera, por una reunión 
de los Estados Partes en la presente Convención, a
reserva de la aprobación de la Asamblea General.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas
proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité
establecido en virtud de la presente Convención.

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los
miembros del Comité establecido en virtud de la
presente Convención recibirán emolumentos con
cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las
condiciones que la Asamblea pueda establecer.

ARTÍCULO 44. - 1. Los Estados Partes se comprometen 
a presentar al Comité, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, informes sobre las 
medidas que hayan adoptado para dar efecto a los 
derechos reconocidos en la Convención y sobre el 
progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que 
para cada Estado Parte haya entrado en vigor la
presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años.

2. Los informes preparados en virtud del presente
artículo deberán indicar las circunstancias y
dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
presente Convención. Deberán asimismo, contener
información suficiente para que el Comité tenga cabal
comprensión de la aplicación de la Convención en el
país de que se trate.

3. Los Estados Partes que hayan presentado un
informe inicial completo al Comité no necesitan
repetir, en sucesivos informes presentados de
conformidad con lo dispuesto en el inciso b) del
párrafo 1 del presente artículo, la información básica
presentada anteriormente.

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más
información relativa a la aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea
General de las Naciones Unidas, por conducto del
Consejo Económico y Social, informes sobre sus
actividades.

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia
difusión entre el público de sus países respectivos.
ARTÍCULO 45. - Con objeto de fomentar la aplicación
efectiva de la Convención y de estimular la
cooperación internacional en la esfera regulada por la
Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos de
las Naciones Unidas tendrán derecho a estar
representados en el examen de la aplicación de
aquellas disposiciones de la presente Convención
comprendidas en el ámbito de su mandato. El Comité
podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia y a otros
órganos competentes que considere apropiados a que
proporcionen asesoramiento especializado sobre la
aplicación de la Convención en los sectores que son de
incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité
podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia y demás
órganos de las Naciones Unidas a que presenten
informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones
de la presente convención comprendidas en el ámbito
de sus actividades; 

b) El Comité transmitirá, según estime conveniente, a
los organismos especializados, al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos
competentes, los informes de los Estados Pares que
contengan una solicitud de asesoramiento o de
asistencia técnica, o en los que se indique esa
necesidad, junto con las observaciones y sugerencias
del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o
indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea General
que pida al Secretario General que efectúe, en su
nombre, estudios sobre cuestiones concretas relativas 
a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y
recomendaciones generales basadas en la información
recibida en virtud de los artículos 44 y 45 de la
presente Convención. Dichas sugerencias y
recomendaciones generales deberán transmitirse a los
Estados Partes interesados y notificarse a la Asamblea
General, junto con los comentarios, si los hubiere, de
los Estados Partes.

PARTE III 

ARTÍCULO 46. - La presente Convención estará abierta 
a la firma de todos los Estados. 

ARTÍCULO 47. - La presente Convención está sujeta a 
ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
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depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 48. - La presente Convención permanecerá 
abierta a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTÍCULO 49. - 1. La presente Convención entrará en 
vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que haya 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se
adhiera a ella después de haber sido depositado el
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la
Convención entrará en vigor el trigésimo día después
del depósito por tal Estado de su instrumento de
ratificación o adhesión.

ARTÍCULO 50. - 1. Todo Estado Parte podrá proponer 
una enmienda y depositarla en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará la enmienda propuesta a los Estados 
Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si 
dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa 
notificación un tercio, al menos, de los Estados Partes 
se declara en favor de tal conferencia, el Secretario 
General convocará una conferencia con el auspicio de 
las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
mayoría de Estados Partes, presentes y votantes en la 
conferencia, será sometida por el Secretario General a 
la Asamblea General para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuando
haya sido aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes.

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones de la presente
Convención y por las enmiendas anteriores que hayan
aceptado.

ARTÍCULO 51. - 1. El Secretario General de las Naciones 
Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados el 
texto de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el
objeto y el propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier
momento por medio de una notificación hecha a ese
efecto y dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción
por el Secretario General.

ARTÍCULO 52. - Todo Estado Parte podrá denunciar la 
presente Convención mediante notificación hecha por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en 
que la notificación haya sido recibida por el Secretario 
General. 

ARTÍCULO 53. - Se designa depositario de la presente 
Convención al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

ARTÍCULO 54. - El original de la presente Convención, 
cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositará en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos 
plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello 
por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente 
Convención. 
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LEY N° 26.061 

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con 
fuerza de Ley: 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. - Objeto. Esta ley tiene por objeto la 
protección integral de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentren en el territorio de la 
República Argentina, para garantizar el ejercicio y 
disfrute pleno, efectivo y permanente de aquellos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional y en 
los tratados internacionales en los que la Nación sea 
parte. 

Los derechos aquí reconocidos están asegurados por 
su máxima exigibilidad y sustentados en el principio del 
interés superior del niño. 

La omisión en la observancia de los deberes que por la 
presente corresponden a los órganos gubernamentales 
del Estado habilita a todo ciudadano a interponer las 
acciones administrativas y judiciales a fin de restaurar 
el ejercicio y goce de tales derechos, a través de 
medidas expeditas y eficaces. 

ARTÍCULO 2. - Aplicación obligatoria. La Convención 
sobre los Derechos del Niño es de aplicación 
obligatoria en las condiciones de su vigencia, en todo 
acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 
cualquier naturaleza que se adopte respecto de las 
personas hasta los dieciocho años de edad. Las niñas, 
niños o adolescentes tienen derecho a ser oídos y 
atendidos cualquiera sea la forma en que se 
manifiesten, en todos los ámbitos. 

Los derechos y las garantías de los sujetos de esta ley 
son de orden público, irrenunciables, 
interdependientes, indivisibles e intransigibles. 

ARTÍCULO 3. - Interés superior. A los efectos de la 
presente ley se entiende por interés superior de la 
niña, niño y adolescente la máxima satisfacción, 
integral y simultánea de los derechos y garantías 
reconocidos en esta ley. 

Debiéndose respetar: 

a) Su condición de sujeto de derecho; 

b) El derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser
oídos y que su opinión sea tenida en cuenta; 

c) El respeto al pleno desarrollo personal de sus 
derechos en su medio familiar, social y cultural; 

d) Su edad, grado de madurez, capacidad de
discernimiento y demás condiciones personales; 

e) El equilibrio entre los derechos y garantías de las
niñas, niños y adolescentes y las exigencias del bien
común; 

f) Su centro de vida. Se entiende por centro de vida el
lugar donde las niñas, niños y adolescentes hubiesen
transcurrido en condiciones legítimas la mayor parte
de su existencia.

Este principio rige en materia de patria potestad, 
pautas a las que se ajustarán el ejercicio de la misma, 
filiación, restitución del niño, la niña o el adolescente, 
adopción, emancipación y toda circunstancia vinculada 
a las anteriores cualquiera sea el ámbito donde deba 
desempeñarse. 

Cuando exista conflicto entre los derechos e intereses 
de las niñas, niños y adolescentes frente a otros 
derechos e intereses igualmente legítimos, 
prevalecerán los primeros. 

ARTÍCULO 4. - Políticas públicas. Las políticas públicas 
de la niñez y adolescencia se elaborarán de acuerdo a 
las siguientes pautas: 

a) Fortalecimiento del rol de la familia en la
efectivización de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes; 

b) Descentralización de los organismos de aplicación y
de los planes y programas específicos de las distintas
políticas de protección de derechos, a fin de garantizar
mayor autonomía, agilidad y eficacia; 

c) Gestión asociada de los organismos de gobierno en
sus distintos niveles en coordinación con la sociedad
civil, con capacitación y fiscalización permanente; 
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d) Promoción de redes intersectoriales locales; 

e) Propiciar la constitución de organizaciones y
organismos para la defensa y protección de los
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

ARTÍCULO 5. - Responsabilidad gubernamental. Los 
Organismos del Estado tienen la responsabilidad 
indelegable de establecer, controlar y garantizar el 
cumplimiento de las políticas públicas con carácter 
federal. 

En la formulación y ejecución de políticas públicas y su 
prestación, es prioritario para los Organismos del 
Estado mantener siempre presente el interés superior 
de las personas sujetos de esta ley y la asignación 
privilegiada de los recursos públicos que las garanticen. 

Toda acción u omisión que se oponga a este principio 
constituye un acto contrario a los derechos 
fundamentales de las niñas, niños y adolescentes. 

Las políticas públicas de los Organismos del Estado 
deben garantizar con absoluta prioridad el ejercicio de 
los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

La prioridad absoluta implica: 

1.- Protección y auxilio en cualquier circunstancia; 

2.- Prioridad en la exigibilidad de la protección jurídica 
cuando sus derechos colisionen con los intereses de los 
adultos, de las personas jurídicas privadas o públicas; 

3.- Preferencia en la atención, formulación y ejecución 
de las políticas públicas; 

4.- Asignación privilegiada e intangibilidad de los 
recursos públicos que las garantice; 

5.- Preferencia de atención en los servicios esenciales. 

ARTÍCULO 6. - Participación comunitaria. La 
Comunidad, por motivos de solidaridad y en ejercicio 
de la democracia participativa, debe y tiene derecho a 
ser parte activa en el logro de la vigencia plena y 
efectiva de los derechos y garantías de las niñas, niños 
y adolescentes. 

ARTÍCULO 7. - Responsabilidad familiar. La familia es 
responsable en forma prioritaria de asegurar a las 
niñas, niños y adolescentes el disfrute pleno y el 
efectivo ejercicio de sus derechos y garantías. 

El padre y la madre tienen responsabilidades y 
obligaciones comunes e iguales en lo que respecta al 
cuidado, desarrollo y educación integral de sus hijos. 

Los Organismos del Estado deben asegurar políticas, 
programas y asistencia apropiados para que la familia 
pueda asumir adecuadamente esta responsabilidad, y 
para que los padres asuman, en igualdad de 
condiciones, sus responsabilidades y obligaciones. 

TITULO II 
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS 

ARTICULO 8. - Derecho a la vida. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a la vida, a su disfrute, 
protección y a la obtención de una buena calidad de 
vida. 

ARTICULO 9. - Derecho a la dignidad y a la integridad 
personal. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la dignidad como sujetos de derechos y de 
personas en desarrollo; a no ser sometidos a trato 
violento, discriminatorio, vejatorio, humillante, 
intimidatorio; a no ser sometidos a ninguna forma de 
explotación económica, torturas, abusos o 
negligencias, explotación sexual, secuestros o tráfico 
para cualquier fin o en cualquier forma o condición 
cruel o degradante. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a su 
integridad física, sexual, psíquica y moral. 

La persona que tome conocimiento de malos tratos, o 
de situaciones que atenten contra la integridad 
psíquica, física, sexual o moral de un niño, niña o 
adolescente, o cualquier otra violación a sus derechos, 
debe comunicar a la autoridad local de aplicación de la 
presente ley. 

Los Organismos del Estado deben garantizar 
programas gratuitos de asistencia y atención integral 
que promuevan la recuperación de todas las niñas, 
niños y adolescentes. 

ARTICULO 10. - Derecho a la vida privada e intimidad 
familiar. Las niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a la vida privada e intimidad de y en la vida 
familiar. 

Estos derechos no pueden ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales. 

ARTICULO 11. - Derecho a la identidad. Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a un nombre, a 
una nacionalidad, a su lengua de origen, al 
conocimiento de quiénes son sus padres, a la 
preservación de sus relaciones familiares de 
conformidad con la ley, a la cultura de su lugar de 
origen y a preservar su identidad e idiosincrasia, salvo 
la excepción prevista en los artículos 327 y 328 del 
Código Civil. 
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Los Organismos del Estado deben facilitar y colaborar 
en la búsqueda, localización u obtención de 
información, de los padres u otros familiares de las 
niñas, niños y adolescentes facilitándoles el encuentro 
o reencuentro familiar. Tienen derecho a conocer a sus 
padres biológicos, y a crecer y desarrollarse en su
familia de origen, a mantener en forma regular y
permanente el vínculo personal y directo con sus
padres, aun cuando éstos estuvieran separados o
divorciados, o pesara sobre cualquiera de ellos
denuncia penal o sentencia, salvo que dicho vínculo,
amenazare o violare alguno de los derechos de las
niñas, niños y adolescentes que consagra la ley.

En toda situación de institucionalización de los padres, 
los Organismos del Estado deben garantizar a las niñas, 
niños y adolescentes el vínculo y el contacto directo y 
permanente con aquéllos, siempre que no contraríe el 
interés superior del niño. 

Sólo en los casos en que ello sea imposible y en forma 
excepcional tendrán derecho a vivir, ser criados y 
desarrollarse en un grupo familiar alternativo o a tener 
una familia adoptiva, de conformidad con la ley. 

ARTICULO 12. - Garantía estatal de identificación. 
Inscripción en el registro del estado y capacidad de las 
personas. Los Organismos del Estado deben garantizar 
procedimientos sencillos y rápidos para que los recién 
nacidos sean identificados en forma gratuita, 
obligatoria, oportuna e inmediatamente después de su 
nacimiento, estableciendo el vínculo filial con la madre, 
conforme al procedimiento previsto en la Ley N° 
24.540. 

Ante la falta de documento que acredite la identidad 
de la madre o del padre, los Organismos del Estado 
deberán arbitrar los medios necesarios para la 
obtención de la identificación obligatoria consignada 
en el párrafo anterior, circunstancia que deberá ser 
tenida especialmente en cuenta por la reglamentación 
de esta ley. 

Debe facilitar la adopción de medidas específicas para 
la inscripción gratuita en el Registro del Estado y 
Capacidad de las Personas, de todos aquellos 
adolescentes y madres, que no hayan sido inscriptos 
oportunamente. 

ARTICULO 13. - Derecho a la documentación. Las 
niñas, niños, adolescentes y madres indocumentadas, 
tienen derecho a obtener los documentos públicos que 
comprueben su identidad, de conformidad con la 
normativa vigente y en los términos que establece el 
procedimiento previsto en la Ley N° 24.540. 

ARTICULO 14. - Derecho a la salud. Los Organismos del 
Estado deben garantizar: 

a) El acceso a servicios de salud, respetando las pautas
familiares y culturales reconocidas por la familia y la
comunidad a la que pertenecen siempre que no
constituyan peligro para su vida e integridad; 

b) Programas de asistencia integral, rehabilitación e
integración; 

c) Programas de atención, orientación y asistencia
dirigidos a su familia; 

d) Campañas permanentes de difusión y promoción de 
sus derechos dirigidas a la comunidad a través de los
medios de comunicación social.

Toda institución de salud deberá atender 
prioritariamente a las niñas, niños y adolescentes y 
mujeres embarazadas. 

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la 
atención integral de su salud, a recibir la asistencia 
médica necesaria y a acceder en igualdad de 
oportunidades a los servicios y acciones de prevención, 
promoción, información, protección, diagnóstico 
precoz, tratamiento oportuno y recuperación de la 
salud. 

ARTICULO 15. - Derecho a la educación. Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la educación 
pública y gratuita, atendiendo a su desarrollo integral, 
su preparación para el ejercicio de la ciudadanía, su 
formación para la convivencia democrática y el trabajo, 
respetando su identidad cultural y lengua de origen, su 
libertad de creación y el desarrollo máximo de sus 
competencias individuales; fortaleciendo los valores de 
solidaridad, respeto por los derechos humanos, 
tolerancia, identidad cultural y conservación del 
ambiente. 

Tienen derecho al acceso y permanencia en un 
establecimiento educativo cercano a su residencia. En 
el caso de carecer de documentación que acredite su 
identidad, se los deberá inscribir provisoriamente, 
debiendo los Organismos del Estado arbitrar los 
medios destinados a la entrega urgente de este 
documento. 

Por ninguna causa se podrá restringir el acceso a la 
educación debiendo entregar la certificación o diploma 
correspondiente. 

Las niñas, niños y adolescentes con capacidades 
especiales tienen todos los derechos y garantías 
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consagrados y reconocidos por esta ley, además de los 
inherentes a su condición específica. 

Los Organismos del Estado, la familia y la sociedad 
deben asegurarles el pleno desarrollo de su 
personalidad hasta el máximo de sus potencialidades, 
así como el goce de una vida plena y digna. 

ARTICULO 16. - Gratuidad de la educación. La 
educación pública será gratuita en todos los servicios 
estatales, niveles y regímenes especiales, de 
conformidad con lo establecido en el ordenamiento 
jurídico vigente. 

ARTICULO 17. - Prohibición de discriminar por estado 
de embarazo, maternidad y paternidad. Prohíbase a 
las instituciones educativas públicas y privadas 
imponer por causa de embarazo, maternidad o 
paternidad, medidas correctivas o sanciones 
disciplinarias a las niñas, niños y adolescentes. 

Los Organismos del Estado deben desarrollar un 
sistema conducente a permitir la continuidad y la 
finalización de los estudios de las niñas, niños y 
adolescentes. 

La mujer privada de su libertad será especialmente 
asistida durante el embarazo y el parto, y se le 
proveerán los medios materiales para la crianza 
adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el 
medio carcelario, facilitándose la comunicación con su 
familia a efectos de propiciar su integración a ella. 

ARTICULO 18. - Medidas de protección de la 
maternidad y paternidad. Las medidas que conforman 
la protección integral se extenderán a la madre y al 
padre durante el embarazo, el parto y al período de 
lactancia, garantizando condiciones dignas y 
equitativas para el adecuado desarrollo de su 
embarazo y la crianza de su hijo. 

ARTICULO 19. - Derecho a la libertad. Las niñas, niños 
y adolescentes tienen derecho a la libertad. 

Este derecho comprende: 

a) Tener sus propias ideas, creencias o culto religioso
según el desarrollo de sus facultades y con las
limitaciones y garantías consagradas por el
ordenamiento jurídico y ejercerlo bajo la orientación
de sus padres, tutores, representantes legales o
encargados de los mismos; 

b) Expresar su opinión en los ámbitos de su vida
cotidiana, especialmente en la familia, la comunidad y
la escuela; 

c) Expresar su opinión como usuarios de todos los
servicios públicos y, con las limitaciones de la ley, en
todos los procesos judiciales y administrativos que
puedan afectar sus derechos.

Las personas sujetos de esta ley tienen derecho a su 
libertad personal, sin más límites que los establecidos 
en el ordenamiento jurídico vigente. No pueden ser 
privados de ella ilegal o arbitrariamente. 

La privación de libertad personal, entendida como 
ubicación de la niña, niño o adolescente en un lugar de 
donde no pueda salir por su propia voluntad, debe 
realizarse de conformidad con la normativa vigente. 

ARTICULO 20. - Derecho al deporte y juego recreativo. 
Los Organismos del Estado con la activa participación 
de la sociedad, deben establecer programas que 
garanticen el derecho de todas las niñas, niños y 
adolescentes a la recreación, esparcimiento, juegos 
recreativos y deportes, debiendo asegurar programas 
específicos para aquellos con capacidades especiales. 

ARTICULO 21. - Derecho al medio ambiente. Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, así como a la 
preservación y disfrute del paisaje. 

ARTICULO 22. - Derecho a la dignidad. Las niñas, niños 
y adolescentes tienen derecho a ser respetados en su 
dignidad, reputación y propia imagen. 

Se prohíbe exponer, difundir o divulgar datos, 
informaciones o imágenes que permitan identificar, 
directa o indirectamente a los sujetos de esta ley, a 
través de cualquier medio de comunicación o 
publicación en contra de su voluntad y la de sus 
padres, representantes legales o responsables, cuando 
se lesionen su dignidad o la reputación de las niñas, 
niños y adolescentes o que constituyan injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada o intimidad 
familiar. 

ARTICULO 23. - Derecho de libre asociación. Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho de asociarse 
libremente con otras personas, con fines sociales, 
culturales, deportivos, recreativos, religiosos, políticos, 
laborales o de cualquier otra índole, siempre que sean 
de carácter lícito y de conformidad a la legislación 
vigente. Este derecho comprende, especialmente, el 
derecho a: 

a) Formar parte de asociaciones, inclusive de sus
órganos directivos; 
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b) Promover y constituir asociaciones conformadas
exclusivamente por niñas, niños, adolescentes o
ambos, de conformidad con la ley.

ARTICULO 24. - Derecho a opinar y a ser oído. Las 
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a: 

a) Participar y expresar libremente su opinión en los
asuntos que les conciernan y en aquellos que tengan
interés; 

b) Que sus opiniones sean tenidas en cuenta conforme
a su madurez y desarrollo.

Este derecho se extiende a todos los ámbitos en que se 
desenvuelven las niñas, niños y adolescentes; entre 
ellos, al ámbito estatal, familiar, comunitario, social, 
escolar, científico, cultural, deportivo y recreativo. 

ARTICULO 25. - Derecho al trabajo de los 
adolescentes. Los Organismos del Estado deben 
garantizar el derecho de las personas adolescentes a la 
educación y reconocer su derecho a trabajar con las 
restricciones que imponen la legislación vigente y los 
convenios internacionales sobre erradicación del 
trabajo infantil, debiendo ejercer la inspección del 
trabajo contra la explotación laboral de las niñas, niños 
y adolescentes. 

Este derecho podrá limitarse solamente cuando la 
actividad laboral importe riesgo, peligro para el 
desarrollo, la salud física, mental o emocional de los 
adolescentes. 

Los Organismos del Estado, la sociedad y en particular 
las organizaciones sindicales coordinarán sus esfuerzos 
para erradicar el trabajo infantil y limitar toda forma de 
trabajo legalmente autorizada cuando impidan o 
afecten su proceso evolutivo. 

ARTICULO 26. - Derecho a la seguridad social. Las 
niñas, niños y adolescentes tienen derecho a obtener 
los beneficios de la seguridad social. 

Los Organismos del Estado deberán establecer políticas 
y programas de inclusión para las niñas, niños y 
adolescentes, que consideren los recursos y la 
situación de los mismos y de las personas que sean 
responsables de su mantenimiento. 

ARTICULO 27. - Garantías mínimas de procedimiento. 
Garantías en los procedimientos judiciales o 
administrativos. Los Organismos del Estado deberán 
garantizar a las niñas, niños y adolescentes en 
cualquier procedimiento judicial o administrativo que 
los afecte, además de todos aquellos derechos 
contemplados en la Constitución Nacional, la 

Convención sobre los Derechos del Niño, en los 
tratados internacionales ratificados por la Nación 
Argentina y en las leyes que en su consecuencia se 
dicten, los siguientes derechos y garantías: 

a) A ser oído ante la autoridad competente cada vez
que así lo solicite la niña, niño o adolescente; 

b) A que su opinión sea tomada primordialmente en
cuenta al momento de arribar a una decisión que lo
afecte; 

c) A ser asistido por un letrado preferentemente 
especializado en niñez y adolescencia desde el inicio
del procedimiento judicial o administrativo que lo
incluya. En caso de carecer de recursos económicos el
Estado deberá asignarle de oficio un letrado que lo
patrocine; 

d) A participar activamente en todo el procedimiento; 

e) A recurrir ante el superior frente a cualquier decisión 
que lo afecte.

ARTICULO 28. - Principio de igualdad y no 
discriminación. Las disposiciones de esta ley se 
aplicarán por igual a todos las niñas, niños y 
adolescentes, sin discriminación alguna fundada en 
motivos raciales, de sexo, color, edad, idioma, religión, 
creencias, opinión política, cultura, posición 
económica, origen social o étnico, capacidades 
especiales, salud, apariencia física o impedimento 
físico, de salud, el nacimiento o cualquier otra 
condición del niño o de sus padres o de sus 
representantes legales. 

ARTICULO 29. - Principio de efectividad. Los 
Organismos del Estado deberán adoptar todas las 
medidas administrativas, legislativas, judiciales y de 
otra índole, para garantizar el efectivo cumplimiento 
de los derechos y garantías reconocidos en esta ley. 

ARTICULO 30. - Deber de comunicar. Los miembros de 
los establecimientos educativos y de salud, públicos o 
privados y todo agente o funcionario público que 
tuviere conocimiento de la vulneración de derechos de 
las niñas, niños o adolescentes, deberá comunicar 
dicha circunstancia ante la autoridad administrativa de 
protección de derechos en el ámbito local, bajo 
apercibimiento de incurrir en responsabilidad por 
dicha omisión. 

ARTICULO 31. - Deber del funcionario de decepcionar 
denuncias. El agente público que sea requerido para 
recibir una denuncia de vulneración de derechos de los 
sujetos protegidos por esta ley, ya sea por la misma 
niña, niño o adolescente, o por cualquier otra persona, 
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se encuentra obligado a recibir y tramitar tal denuncia 
en forma gratuita, a fin de garantizar el respeto, la 
prevención y la reparación del daño sufrido, bajo 
apercibimiento de considerarlo incurso en la figura de 
grave incumplimiento de los Deberes del Funcionario 
Público. 

TITULO III 
SISTEMA DE PROTECCION INTEGRAL DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

ARTICULO 32. - Conformación. El Sistema de 
Protección Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes está conformado por todos aquellos 
organismos, entidades y servicios que diseñan, 
planifican, coordinan, orientan, ejecutan y supervisan 
las políticas públicas, de gestión estatal o privadas, en 
el ámbito nacional, provincial y municipal, destinados a 
la promoción, prevención, asistencia, protección, 
resguardo y restablecimiento de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes, y establece los medios a 
través de los cuales se asegura el efectivo goce de los 
derechos y garantías reconocidos en la Constitución 
Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
demás tratados de derechos humanos ratificados por 
el Estado argentino y el ordenamiento jurídico 
nacional. 

La Política de Protección Integral de Derechos de las 
niñas, niños y adolescentes debe ser implementada 
mediante una concertación articulada de acciones de 
la Nación, las provincias, la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y los Municipios. 

Para el logro de sus objetivos, el Sistema de Protección 
Integral de Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes debe contar con los siguientes medios: 

a) Políticas, planes y programas de protección de
derechos; 

b) Organismos administrativos y judiciales de
protección de derechos; 

c) Recursos económicos; 

d) Procedimientos; 

e) Medidas de protección de derechos; 

f) Medidas de protección excepcional de derechos.

ARTICULO 33. - Medidas de protección integral de 
derechos. Son aquéllas emanadas del órgano 
administrativo competente local ante la amenaza o 
violación de los derechos o garantías de uno o varias 
niñas, niños o adolescentes individualmente 

considerados, con el objeto de preservarlos, restituirlos 
o reparar sus consecuencias.

La amenaza o violación a que se refiere este artículo 
puede provenir de la acción u omisión del Estado, la 
Sociedad, los particulares, los padres, la familia, 
representantes legales, o responsables, o de la propia 
conducta de la niña, niño o adolescente. 

La falta de recursos materiales de los padres, de la 
familia, de los representantes legales o responsables 
de las niñas, niños y adolescentes, sea circunstancial, 
transitoria o permanente, no autoriza la separación de 
su familia nuclear, ampliada o con quienes mantenga 
lazos afectivos, ni su institucionalización. 

ARTICULO 34. - Finalidad. Las medidas de protección 
de derechos tienen como finalidad la preservación o 
restitución a las niñas, niños o adolescentes, del 
disfrute, goce y ejercicio de sus derechos vulnerados y 
la reparación de sus consecuencias. 

ARTICULO 35. - Aplicación. Se aplicarán 
prioritariamente aquellas medidas de protección de 
derechos que tengan por finalidad la preservación y el 
fortalecimiento de los vínculos familiares con relación a 
las niñas, niños y adolescentes. Cuando la amenaza o 
violación de derechos sea consecuencia de 
necesidades básicas insatisfechas, carencias o 
dificultades materiales, económicas, laborales o de 
vivienda, las medidas de protección son los programas 
dirigidos a brindar ayuda y apoyo incluso económico, 
con miras al mantenimiento y fortalecimiento de los 
vínculos familiares. 

ARTICULO 36. - Prohibición. En ningún caso las 
medidas a que se refiere el artículo 33 de esta ley 
podrán consistir en privación de la libertad conforme lo 
establecido en el artículo 19. 

ARTICULO 37. - Medidas de protección. Comprobada 
la amenaza o violación de derechos, deben adoptarse, 
entre otras, las siguientes medidas: 

a) Aquellas tendientes a que las niñas, niños o
adolescentes permanezcan conviviendo con su grupo
familiar; 

b) Solicitud de becas de estudio o para jardines
maternales o de infantes, e inclusión y permanencia en 
programas de apoyo escolar; 

c) Asistencia integral a la embarazada; 

d) Inclusión de la niña, niño, adolescente y la familia en
programas destinados al fortalecimiento y apoyo
familiar; 
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e) Cuidado de la niña, niño y adolescente en su propio
hogar, orientando y apoyando a los padres,
representantes legales o responsables en el
cumplimiento de sus obligaciones, juntamente con el
seguimiento temporal de la familia y de la niña, niño o
adolescente a través de un programa; 

f) Tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico de la
niña, niño o adolescente o de alguno de sus padres,
responsables legales o representantes; 

g) Asistencia económica.

La presente enunciación no es taxativa. 

ARTICULO 38. - Extinción. Las medidas de protección 
pueden ser sustituidas, modificadas o revocadas en 
cualquier momento por acto de la autoridad 
competente que las haya dispuesto y cuando las 
circunstancias que las causaron varíen o cesen. 

ARTICULO 39. - Medidas excepcionales. Son aquellas 
que se adoptan cuando las niñas, niños y adolescentes 
estuvieran temporal o permanentemente privados de 
su medio familiar o cuyo superior interés exija que no 
permanezcan en ese medio. 

Tienen como objetivo la conservación o recuperación 
por parte del sujeto del ejercicio y goce de sus 
derechos vulnerados y la reparación de sus 
consecuencias. 

Estas medidas son limitadas en el tiempo y sólo se 
pueden prolongar mientras persistan las causas que les 
dieron origen. 

ARTICULO 40. - Procedencia de las medidas 
excepcionales. Sólo serán procedentes cuando, 
previamente, se hayan cumplimentado debidamente 
las medidas dispuestas en el artículo 33. 

Declarada procedente esta excepción, será la 
autoridad local de aplicación quien decida y establezca 
el procedimiento a seguir, acto que deberá estar 
jurídicamente fundado, debiendo notificar 
fehacientemente dentro del plazo de VEINTICUATRO 
(24) horas, la medida adoptada a la autoridad judicial
competente en materia de familia de cada jurisdicción.

El funcionario que no dé efectivo cumplimiento a esta 
disposición, será pasible de las sanciones previstas en 
el Capítulo IV del Código Penal de la Nación. 

La autoridad competente de cada jurisdicción, en 
protección de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes dentro del plazo de SETENTA Y DOS (72) 
horas de notificado, con citación y audiencia de los 

representantes legales, deberá resolver la legalidad de 
la medida; resuelta ésta, la autoridad judicial 
competente deberá derivar el caso a la autoridad local 
competente de aplicación para que ésta implemente 
las medidas pertinentes. 

ARTICULO 41. - Aplicación. Las medidas establecidas 
en el artículo 39, se aplicarán conforme a los siguientes 
criterios: 

a) Permanencia temporal en ámbitos familiares
considerados alternativos. Las medidas consisten en la
búsqueda e individualización de personas vinculadas a
ellos, a través de líneas de parentesco por
consanguinidad o por afinidad, o con otros miembros
de la familia ampliada o de la comunidad, según
costumbre local, en todos los casos teniendo en cuenta 
la opinión de las niñas, niños y adolescentes; 

b) Sólo en forma excepcional, subsidiaria y por el más
breve lapso posible puede recurrirse a una forma
convivencial alternativa a la de su grupo familiar,
debiéndose propiciar, a través de mecanismos rápidos
y ágiles, el regreso de las niñas, niños y adolescentes a
su grupo o medio familiar y comunitario. Al considerar
las soluciones se prestará especial atención a la
continuidad en la educación de las niñas, niños y
adolescentes, y a su origen étnico, religioso, cultural y
lingüístico. Estas medidas deberán ser supervisadas por 
el organismo administrativo local competente y judicial 
interviniente; 

c) Las medidas se implementarán bajo formas de
intervención no sustitutivas del grupo familiar de
origen, con el objeto de preservar la identidad familiar 
de las niñas, niños y adolescentes; 

d) Las medidas de protección excepcional que se
tomen con relación a grupos de hermanos deben
preservar la convivencia de los mismos; 

e) En ningún caso, las medidas de protección
excepcionales pueden consistir en privación de la
libertad; 

f) No podrá ser fundamento para la aplicación de una
medida excepcional, la falta de recursos económicos,
físicos, de políticas o programas del organismo
administrativo.

TITULO IV 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DE PROTECCION DE 
DERECHOS 

ARTICULO 42. - Sistema de protección integral. 
Niveles. El sistema de protección integral se conforma 
por los siguientes niveles: 
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a) NACIONAL: Es el organismo especializado en materia 
de derechos de infancia y adolescencia en el ámbito
del Poder Ejecutivo nacional; 

b) FEDERAL: Es el órgano de articulación y
concertación, para el diseño, planificación y
efectivización de políticas públicas en todo el ámbito
del territorio de la República Argentina; 

c) PROVINCIAL: Es el órgano de planificación y
ejecución de las políticas de la niñez, cuya forma y
jerarquía, determinará cada provincia y la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, respetando las respectivas 
autonomías así como las instituciones preexistentes.

Las provincias podrán celebrar convenios dentro del 
marco jurídico vigente para municipios y comunas en 
las jurisdicciones provinciales, como asimismo 
implementar un organismo de seguimiento de 
programas de protección integral de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes en coordinación articulada 
con las organizaciones no gubernamentales de niñez, 
adolescencia y familia. 

CAPITULO I 
SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 

ARTICULO 43. - Secretaria nacional. Créase en el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacional, la Secretaría 
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, organismo 
especializado en materia de derechos de infancia y 
adolescencia, la que funcionará con representación 
interministerial y de las organizaciones de la sociedad 
civil. 

La misma será presidida por un Secretario de Estado 
designado por el Poder Ejecutivo nacional. 

ARTICULO 44. - Funciones. Son funciones de la 
Secretaría: 

a) Garantizar el funcionamiento del Consejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia y establecer en forma
conjunta, la modalidad de coordinación entre ambos
organismos con el fin de establecer y articular políticas
públicas integrales; 

b) Elaborar con la participación del Consejo Federal de
Niñez, Adolescencia y Familia, un Plan Nacional de
Acción como política de derechos para el área
específica, de acuerdo a los principios jurídicos 
establecidos en esta ley; 

c) Ejercer la representación necesaria ante todos los
organismos oficiales de asesoramiento y contralor en
materia de medios de comunicación; 

d) Ejercer la representación del Estado nacional en las
áreas de su competencia; 

e) Participar en forma conjunta con el Consejo Federal
de Niñez, Adolescencia y Familia en la celebración y
ejecución de los instrumentos de carácter
internacional que la Nación suscriba o a los cuales
adhiera, cuando éstos afecten o se refieran a la materia
de su competencia; 

f) Realizar los informes previstos en el artículo 44 de la
Convención sobre los Derechos del Niño, y ejercer la
representación del Estado nacional en su presentación, 
constituyéndose en depositario de las
recomendaciones que se efectúen; 

g) Promover el desarrollo de investigaciones en
materia de niñez, adolescencia y familia; 

h) Diseñar normas generales de funcionamiento y
principios rectores que deberán cumplir las
instituciones públicas o privadas de asistencia y
protección de derechos de los sujetos de esta ley; 

i) Apoyar a las organizaciones no gubernamentales en
la definición de sus objetivos institucionales hacia la
promoción del ejercicio de derechos de las niñas, niños 
y adolescentes, y la prevención de su
institucionalización; 

j) Promover políticas activas de promoción y defensa
de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y sus
familias; 

k) Coordinar acciones consensuadas con los Poderes
del Estado, organismos gubernamentales y
organizaciones no gubernamentales, fomentando la
participación activa de las niñas, niños y adolescentes; 

l) Propiciar acciones de asistencia técnica y
capacitación a organismos provinciales y municipales y
agentes comunitarios participantes en servicios de
atención directa o en el desarrollo de los procesos de
transformación institucional; 

m) Gestionar juntamente con el Consejo Federal de
Niñez, Adolescencia y Familia, la obtención de recursos 
financieros nacionales e internacionales para la
efectivización de las políticas públicas de niñez,
adolescencia y familia; 

n) Efectivizar juntamente con el Consejo Federal de
Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia de los
fondos a los Estados Provinciales para la financiación
de dichas políticas; 
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o) Organizar un sistema de información único y
descentralizado que incluya indicadores para el
monitoreo, evaluación y control de las políticas y
programas de niñez, adolescencia y familia; 

p) Fortalecer el reconocimiento en la sociedad de
niñas, niños y adolescentes como sujetos activos de
derechos; 

q) Impulsar mecanismos descentralizados para la
ejecución de programas y proyectos que garanticen el
ejercicio de los derechos de las niñas, niños,
adolescentes y sus familias; 

r) Asignar juntamente con el Consejo Federal de Niñez,
Adolescencia y Familia los recursos públicos para la
formulación y ejecución de las políticas previstas en el
Plan Nacional de Acción; 

s) Establecer en coordinación con el Consejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia mecanismos de
seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas
públicas destinadas a la protección de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes.

CAPITULO II 
CONSEJO FEDERAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 

ARTICULO 45. - Créase el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, el que estará integrado por 
quien ejerza la titularidad de la Secretaría Nacional de 
Niñez, Adolescencia y Familia, quien lo presidirá y por 
los representantes de los Organos de Protección de 
Derechos de Niñez, Adolescencia y Familia existentes o 
a crearse en cada una de las provincias y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 

El Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia 
dictará su propio Reglamento de funcionamiento, el 
cual deberá ser aprobado en la primera reunión. 

ARTICULO 46. - Funciones. El Consejo Federal de 
Niñez, Adolescencia y Familia tendrá funciones 
deliberativas, consultivas, de formulación de 
propuestas y de políticas de concertación, cuyo alcance 
y contenido se fijará en el acta constitutiva. 

Tendrá las siguientes funciones: 

a) Concertar y efectivizar políticas de protección 
integral de los derechos de las niñas, niños,
adolescentes y sus familias; 

b) Participar en la elaboración en coordinación con la
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia de 
un Plan Nacional de Acción como política de derechos

para el área específica, de acuerdo a los principios 
jurídicos establecidos en la presente ley; 

c) Proponer e impulsar reformas legislativas e
institucionales destinadas a la concreción de los
principios establecidos en la Convención sobre los
Derechos del Niño; 

d) Fomentar espacios de participación activa de los
organismos de la sociedad civil de las provincias y de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, reconocidas por su
especialidad e idoneidad en la materia, favoreciendo
su conformación en redes comunitarias; 

e) Promover la supervisión y control de las
instituciones privadas de asistencia y protección de
derechos; 

f) Gestionar en forma conjunta y coordinada con la
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia la
obtención de recursos financieros nacionales e
internacionales para la efectivización de las políticas
públicas de niñez, adolescencia y familia; 

g) Efectivizar juntamente con la Secretaría Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia la transferencia de los
fondos a los Estados Provinciales para la financiación
de dichas políticas; 

h) Gestionar la distribución de los fondos
presupuestariamente asignados para la formulación y
ejecución de las políticas previstas en el Plan Nacional
de Acción; 

i) Promover en coordinación con la Secretaría Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia, mecanismos de
seguimiento, monitoreo y evaluación de las políticas
públicas destinadas a la protección integral de los
derechos de las niñas; niños y adolescentes.

CAPITULO III 
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES 

ARTICULO 47. - Creación. Créase la figura del Defensor 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
quien tendrá a su cargo velar por la protección y 
promoción de sus derechos consagrados en la 
Constitución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y las leyes nacionales. 

ARTICULO 48. - Control. La defensa de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes ante las instituciones 
públicas y privadas y la supervisión y auditoría de la 
aplicación del sistema de protección integral se 
realizará en dos niveles: 
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a) Nacional: a través del Defensor de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes; 

b) Provincial: respetando la autonomía de las
provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
así como las instituciones preexistentes.

Las legislaturas podrán designar defensores en cada 
una de las jurisdicciones, cuya financiación y funciones 
serán determinadas por los respectivos cuerpos 
legislativos. 

ARTICULO 49. - Designación. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes será 
propuesto, designado y removido por el Congreso 
Nacional, quien designará una comisión bicameral que 
estará integrada por diez miembros, cinco de cada 
Cámara respetando la proporción en la representación 
política, quienes tendrán a su cargo la evaluación de la 
designación que se llevará a cabo mediante un 
concurso público de antecedentes y oposición. Las 
decisiones de esta Comisión se adoptarán por el voto 
de las dos terceras partes de sus miembros. 

El Defensor deberá ser designado dentro de los 
NOVENTA (90) días de sancionada esta ley y asumirá 
sus funciones ante el Honorable Senado de la Nación, 
prestando juramento de desempeñar fielmente su 
cargo. 

ARTICULO 50 . - Requisitos para su elección. El 
Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser Argentino; 

b) Haber cumplido TREINTA (30) años de edad; 

c) Acreditar idoneidad y especialización en la defensa y
protección activa de los derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes y familia.

ARTICULO 51. - Duración en el cargo. El Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes durará 
en sus funciones CINCO (5) años, pudiendo ser 
reelegido por una sola vez. 

ARTICULO 52. - Incompatibilidad. El cargo de Defensor 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes es 
incompatible con el desempeño de cualquier otra 
actividad pública, comercial o profesional a excepción 
de la docencia, estándole vedada, asimismo, la 
actividad política partidaria. 

Dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su 
nombramiento y antes de tomar posesión del cargo, el 
Defensor debe cesar en toda situación de 

incompatibilidad que pudiere afectarlo, bajo 
apercibimiento de remoción del cargo. 

Son de aplicación al Defensor, en lo pertinente, las 
normas en materia de recusación y excusación 
previstas en el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. 

ARTICULO 53. - De la remuneración. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes percibirá 
la remuneración que establezca el Congreso de la 
Nación, por resolución de los presidentes de ambas 
Cámaras. 

ARTICULO 54. - Presupuesto. El Poder Ejecutivo 
nacional destinará una partida presupuestaria para 
solventar los gastos del funcionamiento administrativo 
del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

ARTICULO 55. - Funciones. Son sus funciones: 

a) Promover las acciones para la protección de los
intereses difusos o colectivos relativos a las niñas, niños 
y adolescentes; 

b) Interponer acciones para la protección de los
derechos de las niñas, niños y adolescentes en
cualquier juicio, instancia o tribunal; 

c) Velar por el efectivo respeto a los derechos y
garantías legales asegurados a las niñas, niños y
adolescentes, promoviendo las medidas judiciales y
extrajudiciales del caso. Para ello puede tomar las
declaraciones del reclamante, entenderse
directamente con la persona o autoridad reclamada y
efectuar recomendaciones con miras a la mejoría de
los servicios públicos y privados de atención de las
niñas, niños y adolescentes, determinando un plazo
razonable para su perfecta adecuación; 

d) Incoar acciones con miras a la aplicación de las
sanciones por infracciones cometidas contra las
normas de protección de las niñas, niños y
adolescentes, sin perjuicio de la responsabilidad civil y
penal del infractor, cuando correspondiera; 

e) Supervisar las entidades públicas y privadas que se
dediquen a la atención de las niñas, niños o
adolescentes, sea albergándolos en forma transitoria o
permanente, sea desarrollando programas de atención 
a los mismos, debiendo denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier irregularidad que amenace o
vulnere los derechos de todas las niñas, los niños o los
adolescentes; 
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f) Requerir para el desempeño de sus funciones el
auxilio de la fuerza pública, de los servicios médicos-
asistenciales y educativos, sean públicos o privados; 

g) Proporcionar asesoramiento de cualquier índole a
las niñas, niños y adolescentes y a sus familias, a través 
de una organización adecuada; 

h) Asesorar a las niñas, niños, adolescentes y a sus
familias acerca de los recursos públicos, privados y
comunitarios, donde puedan recurrir para la solución
de su problemática; 

i) Intervenir en la instancia de asesoramiento de
mediación o conciliación; 

j) Recibir todo tipo de reclamo formulado por los niños, 
niñas o adolescentes o cualquier denuncia que se
efectúe con relación a las niñas, niños y adolescentes,
ya sea personalmente o mediante un servicio
telefónico gratuito y permanente debiéndose dar
curso de inmediato al requerimiento de que se trate.

ARTICULO 56. - Informe anual. El Defensor de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá 
dar cuenta anualmente al Congreso de la Nación, de la 
labor realizada en un informe que presentará antes del 
31 de mayo de cada año. 

Dentro de los SESENTA (60) días de iniciadas las 
sesiones ordinarias de cada año, el Defensor deberá 
rendir dicho informe en forma, verbal ante la Comisión 
Bicameral a que se refiere el artículo 49. 

Cuando la gravedad o urgencia de los hechos lo 
aconsejen podrá presentar un informe especial. Los 
informes anuales y especiales serán publicados en el 
Boletín Oficial, en los Diarios de Sesiones y en Internet. 

El Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes en forma personal, deberá concurrir 
trimestralmente en forma alternativa a las comisiones 
permanentes especializadas en la materia de cada una 
de las Cámaras del Congreso Nacional a brindar los 
informes que se le requieran, o en cualquier momento 
cuando la Comisión así lo requiera. 

ARTICULO 57. - Contenido del informe. El Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes deberá 
dar cuenta en su informe anual de las denuncias 
presentadas y del resultado de las investigaciones. En 
el informe no deberán constar los datos personales 
que permitan la pública identificación de los 
denunciantes, como así tampoco de las niñas, niños y 
adolescentes involucrados. 

El informe contendrá un anexo en el que se hará 
constar la rendición de cuentas del presupuesto del 
organismo en el período que corresponda. 

ARTICULO 58. - Gratuidad. El Defensor de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes determinará en 
forma exclusiva los casos a que dará curso; las 
presentaciones serán gratuitas, quedando prohibida la 
participación de gestores e intermediarios. 

ARTICULO 59. - Cese. Causales. El Defensor de los 
Derechos de las niñas, niños y adolescentes cesa en sus 
funciones por alguna de las siguientes causas: 

a) Por renuncia; 

b) Por vencimiento del plazo de su mandato; 

c) Por incapacidad sobreviniente o muerte; 

d) Por haber sido condenado mediante sentencia firme 
por delito doloso; 

e) Por notoria negligencia en el cumplimiento de los
deberes del cargo o por haber incurrido en la situación
de incompatibilidad prevista por esta ley.

ARTICULO 60. - Cese y formas. En los supuestos 
previstos por los incisos a), c) y d) del artículo anterior, 
el cese será dispuesto por los Presidentes de ambas 
Cámaras. En el caso del inciso c), la incapacidad 
sobreviniente deberá acreditarse de modo fehaciente. 
En los supuestos previstos por el inciso e) del mismo 
artículo, el cese se decidirá por el voto de los dos 
tercios de los miembros presentes de la Comisión, 
previo debate y audiencia del interesado. 

En caso de muerte del Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes se procederá a 
reemplazarlo en forma provisoria según el 
procedimiento establecido en el artículo siguiente, 
promoviéndose en el más breve plazo la designación 
del titular en la forma establecida en el artículo 56. 

ARTICULO 61. - Adjuntos. A propuesta del Defensor de 
los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y 
conforme el procedimiento establecido en el artículo 
56 podrán designarse dos adjuntos que auxiliarán a 
aquél en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
además, reemplazarlo en caso de cese, muerte, 
suspensión o imposibilidad temporal, en el orden en 
que fuesen designados. 

ARTICULO 62. - Obligación de colaborar. Todas las 
Entidades, Organismos y personas jurídicas, ya sean 
públicas o privadas, y las personas físicas están 
obligadas a prestar colaboración a los requerimientos 
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del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes con carácter preferente y expedito. 

ARTICULO 63. - Obstaculización. Todo aquel que 
desobedezca u obstaculice el ejercicio de las funciones 
previstas en los artículos precedentes incurrirá en el 
delito previsto en el artículo 239 del Código Penal. El 
Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes debe dar traslado de los antecedentes 
respectivos al Ministerio Público Fiscal para el ejercicio 
de las acciones pertinentes. Puede requerir la 
intervención de la justicia para obtener la remisión de 
la documentación que le hubiera sido negada por 
cualquier organismo, ente, persona o sus agentes. 

ARTICULO 64. - Deberes. Comprobada la veracidad de 
la denuncia o reclamo, el Defensor de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes deberá: 

a) Promover y proteger los derechos de las niñas, niños 
y adolescentes mediante acciones y recomendaciones
que efectuará ante las instancias públicas
competentes, a fin de garantizar el goce y el ejercicio
de los mismos; 

b) Denunciar las irregularidades verificadas a los
organismos pertinentes quienes tienen la obligación de 
comunicar al Defensor de los Derechos de las Niñas,
Niños y Adolescentes el resultado de las
investigaciones realizadas; 

c) Formular recomendaciones o propuestas a los
organismos públicos o privados respecto de cuestiones 
objeto de su requerimiento; 

d) Informar a la opinión pública y a los denunciantes
acerca del resultado de las investigaciones y acciones
realizadas. A tal efecto deberá establecerse un espacio
en los medios masivos de comunicación.

CAPITULO IV 
DE LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

ARTICULO 65. - Objeto. A los fines de la presente ley se 
consideran organizaciones no gubernamentales de 
niñez y adolescencia a aquellas que, con Personería 
Jurídica y que en cumplimiento de su misión 
institucional desarrollen programas o servicios de 
promoción, tratamiento, protección y defensa de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

ARTICULO 66. - Obligaciones. Las organizaciones no 
gubernamentales mencionadas en esta ley deben 
cumplir con los derechos y garantías reconocidos en la 
Constitución Nacional, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, Tratados Internacionales sobre los 
de Derechos Humanos en los que la República 

Argentina sea parte, y observar los siguientes principios 
y obligaciones: 

a) Respetar y preservar la identidad de las niñas, niños
y adolescentes y ofrecerles un ambiente de respeto,
dignidad y no-discriminación; 

b) Respetar y preservar los vínculos familiares o de
crianza de las niñas, niños y adolescentes y velar por su 
permanencia en el seno familiar; 

c) No separar grupos de hermanos; 

d) No limitar ningún derecho que no haya sido limitado 
por una decisión judicial; 

e) Garantizar el derecho de las niñas, niños y
adolescentes a ser oídos y a que su opinión sea tenida
en cuenta en todos los asuntos que les conciernan
como sujetos de derechos; 

f) Mantener constantemente informado a la niña, niño
o adolescente sobre su situación legal, en caso de que
exista alguna causa judicial donde se pueda tomar una
decisión que afecte sus intereses, y notificarle, en
forma personal y a través de su representante legal,
toda novedad que se produzca en forma comprensible
cada vez que la niña, el niño o el adolescente lo
requiera; 

g) Brindar a las niñas, niños y adolescentes atención
personalizada y en pequeños grupos; 

h) Ofrecer instalaciones debidamente habilitadas y
controladas por la autoridad de aplicación respecto de
las condiciones edilicias, salubridad, higiene, seguridad
y confort; 

i) Rendir cuentas en forma anual ante la autoridad de
aplicación, de los gastos realizados clasificados según
su naturaleza; de las actividades desarrolladas
descriptas en detalle; de las actividades programadas
para el siguiente ejercicio descriptas en detalle, su
presupuesto, los gastos administrativos y los recursos
con que será cubierto. Se dará cuenta también de las
actividades programadas para el ejercicio vencido que
no hubieran sido cumplidas, y las causas que
motivaron este incumplimiento.

ARTICULO 67. - Incumplimiento. En caso de 
incumplimiento de las obligaciones a que se hallan 
sujetas las organizaciones no gubernamentales de 
niñez y adolescencia mencionadas por esta ley, la 
autoridad local de aplicación promoverá ante los 
organismos competentes, la implementación de las 
medidas que correspondan. 
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ARTICULO 68. - Registro de las organizaciones. Créase 
en el ámbito de la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia, el Registro Nacional de 
Organizaciones de la Sociedad Civil con personería 
Jurídica que desarrollen programas o servicios de 
asistencia, promoción, tratamiento, protección y 
defensa de los derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
podrán implementar un Sistema de Registro de las 
organizaciones no gubernamentales con personería 
jurídica con el objeto de controlar y velar en cada 
jurisdicción por el fiel cumplimiento de los principios 
que establece esta ley, con comunicación a la 
Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 
con miras a la creación del Registro Nacional de estas 
Organizaciones. 

TITULO V 
FINANCIAMIENTO 

ARTICULO 69. - La Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia y el Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia deberán en forma conjunta y 
coordinada garantizar la distribución justa y equitativa 
de las partidas presupuestarias y de todos los recursos 
nacionales o internacionales destinados a la 
efectivización de los objetivos de esta ley. 

ARTICULO 70. - Transferencias. El Gobierno nacional 
acordará con los gobiernos provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, la transferencia necesaria 
de los servicios de atención directa y sus recursos, a las 
respectivas jurisdicciones en las que actualmente estén 
prestando servicios y se estén ejecutando. 

Esta ley será aplicable a las situaciones jurídicas 
pendientes o en curso de ejecución. 

ARTICULO 71. - Transitoriedad. En un plazo máximo 
de CIENTO OCHENTA (180) días corridos prorrogables 
por igual plazo y por única vez, el Poder Ejecutivo 
nacional arbitrará las medidas necesarias incluidas las 
afectaciones presupuestarias y edilicias, que garanticen 
la contención y protección de las niñas, niños y 
adolescentes, comprendidos dentro del marco de la 
Ley N° 10.903 que se deroga. 

ARTICULO 72. - Fondos. El Presupuesto General de la 
Nación preverá las partidas necesarias para el 
funcionamiento del Consejo Federal de Niñez, 
Adolescencia y Familia, la Secretaría Nacional de Niñez 
Adolescencia y Familia, el Defensor de los Derechos de 
las niñas, niños y adolescentes y todas las que 
correspondan para el cumplimiento de la presente ley, 
atendiendo lo previsto en el artículo 70. 

La previsión presupuestaria en ningún caso podrá ser 
inferior a la mayor previsión o ejecución de ejercicios 
anteriores. Dispóngase la intangibilidad de los fondos 
destinados a la infancia, adolescencia y familia 
establecidos en el presupuesto nacional. 

Para el ejercicio presupuestario del corriente año, el 
Jefe de Gabinete reasignará las partidas 
correspondientes. 

TITULO VI 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 73. - Sustitúyese el artículo 310 del Código 
Civil, por el siguiente: 

"Artículo 310.- Si uno de los progenitores fuera privado 
o suspendido en el ejercicio de la patria potestad,
continuará ejerciéndola el otro. En su defecto, y no
dándose el caso de tutela legal por pariente
consanguíneo idóneo, en orden de grado excluyente,
el juez proveerá a la tutela de las personas menores de 
edad." 

ARTICULO 74. - Modifíquese el artículo 234 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 234: Podrá decretarse la guarda: 

Inciso 1) De incapaces mayores de DIECIOCHO (18) 
años de edad abandonados o sin representantes 
legales o cuando éstos estuvieren impedidos de ejercer 
sus funciones; 

Inciso 2) De los incapaces mayores de DIECIOCHO (18) 
años de edad que están en pleito con sus 
representantes legales, en el que se controvierta su 
curatela". 

ARTICULO 75. - Modifíquese el artículo 236 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, el que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

"Artículo 236: En los casos previstos en el artículo 234, 
la petición podrá ser deducida por cualquier persona, y 
formulada verbalmente ante el asesor de menores e 
incapaces, en cuyo caso se labrará acta con las 
menciones pertinentes, la que será remitida al juzgado 
que corresponda." 

ARTICULO 76. - Derógase la Ley N° 10.903, los decretos 
nacionales: N° 1606/90 y sus modificatorias, N° 
1631/96 y N° 295/01. 
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ARTICULO 77. - Esta ley deberá ser reglamentada en 
un plazo máximo de NOVENTA (90) días, contados a 
partir de la sanción de la presente. 

ARTICULO 78. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL VEINTIOCHO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CINCO. 

REGISTRADO BAJO EL Nº 26.061 
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LEY N° 114/98 

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

Buenos Aires, 03 de diciembre de 1998 

LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto y fines 

ARTÍCULO 1. - Objeto. La presente ley tiene por objeto 
la protección integral de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. 

Los derechos y garantías enumerados en la presente 
ley deben entenderse complementarios de otros 
reconocidos en la Constitución Nacional, la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño, los Tratados 
Internacionales en los que el Estado Argentino sea 
parte y la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2. - Interés Superior. A todos los efectos 
emergentes de la presente ley, se entiende por interés 
superior de niños, niñas y adolescentes, el sistema 
integral que conforman todos y cada uno de los 
derechos a ellos reconocidos y los que en el futuro 
pudieran reconocérseles. 

ARTÍCULO 3. - Aplicación e interpretación. En la 
aplicación e interpretación de la presente ley, de las 
demás normas y en todas las medidas que tomen o en 
las que intervengan instituciones públicas o privadas, 
así como los órganos legislativos, judiciales o 
administrativos es de consideración primordial el 
interés de niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 4. - Derechos fundamentales. Todos los 
niños, niñas y adolescentes gozan de los derechos 
fundamentales inherentes a su condición depersonas. 
La Ciudad propicia su participación social y garantiza 
todas las oportunidades para su pleno desarrollo físico, 
psíquico, moral, espiritual y social, en condiciones de 
libertad, igualdad y dignidad. 

ARTÍCULO 5. - Remoción de obstáculos. La Ciudad 
promueve la remoción de los obstáculos de cualquier 
orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, 
impidan o entorpezcan el pleno desarrollo de niñas, 

niños y adolescentes y su efectiva participación en la 
vida política, económica y social de la comunidad. 

ARTÍCULO 6. - Efectivización de derechos. La familia, la 
sociedad y el Gobierno de la Ciudad, tienen el deber de 
asegurar a niñas, niños y adolescentes, con absoluta 
prioridad, la efectivización de los derechos a la vida, a 
la libertad, a la identidad, a la salud, a la alimentación, a 
la educación, a la vivienda, a la cultura, al deporte, a la 
recreación, a la formación integral, al respeto, a la 
convivencia familiar y comunitaria, y en general, a 
procurar su desarrollo integral. 

ARTÍCULO 7. - Medidas de efectivización, definición y 
objetivos El Gobierno de la Ciudad adopta medidas 
legislativas, administrativas y de otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos a niños, niñas y 
adolescentes por normas jurídicas, operativas o 
programáticas. Las medidas de efectivización de 
derechos comprenden las de acción positiva que 
garantizan la igualdad real de oportunidades y de trato 
y el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Nacional, por los 
Tratados Internacionales vigentes, la Constitución de la 
Ciudad de Buenos Aires y la legislación nacional. 

Su objetivo esencial es la prevención y detección 
precoz de aquellas situaciones de amenaza o violación 
de los principios, derechos y garantías contemplados 
en la presente ley. 

ARTÍCULO 8. - Garantía de Prioridad. Los/las niños, 
niñas y adolescentes tienen prioridad en la: 

a) protección y auxilio cualquiera sea la circunstancia; 

b) atención en los servicios públicos; 

c) asignación de recursos públicos en la formulación y
ejecución de políticas en las áreas relacionadas con la
efectivización y la protección de los derechos de la
niñez, la adolescencia y la familia; 

d) consideración y ponderación de las necesidades y
problemáticas de la comunidad local a la que
pertenecen.

ARTÍCULO 9. - Denominación. Toda referencia de 
cualquier índole a las personas que constituyen el 
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ámbito de aplicación subjetiva de la presente ley debe 
hacerse con las palabras "niñas, niños, adolescentes". 
La denominación "menores de edad" se utiliza 
exclusivamente cuando razones técnicas insalvables así 
lo justifiquen. 

TITULO II 
PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS 

ARTÍCULO 10. - Derecho a la Vida, Derecho a la 
Libertad, Dignidad, Identidad y Respeto. Los niños, 
niñas y adolescentes tienen derecho a la vida, a su 
disfrute y protección. Tienen derecho a la libertad, a la 
dignidad, a la identidad en todas sus dimensiones, y al 
respeto como personas sujetos titulares de todos los 
derechos, reconocidos en la Constitución Nacional, la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 
los Tratados Internacionales, otras normas nacionales y 
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 11. - Garantías procesales. La Ciudad 
garantiza a niños, niñas y adolescentes a quienes se 
atribuya una conducta ilícita, los siguientes derechos: 

a) a ser considerado inocente hasta tanto se
demuestre su culpabilidad; 

b) al pleno y formal conocimiento del acto infractor
que se le atribuye y de las garantías procesales con que 
cuenta. Todo ello debe ser explicado en forma
suficiente, oportuna, y adecuada al nivel cultural de la
niña, niño o adolescente; 

c) a la igualdad en la relación procesal, a cuyo efecto
puede producir todas las pruebas que estime
conveniente para su defensa; 

d) a la asistencia de un abogado/a especializado/a en
niñez y adolescencia de su libre elección o
proporcionado/a gratuitamente por el Gobierno de la
Ciudad; 

e) a ser escuchado personalmente por la autoridad
competente tanto en la instancia administrativa como
judicial; 

f) a no ser obligado a declarar; 

g) a solicitar la presencia de los padres o responsables a 
partir de su aprehensión y en cualquier etapa del
procedimiento; 

h) a que sus padres, responsables, o persona a la que la 
niña, niño o adolescente adhiera afectivamente, sean
informados de inmediato en caso de aprehensión, del
lugar donde se encuentra, hecho que se le imputa,
tribunal y organismo de prevención intervinientes; 

i) a que toda actuación referida a la aprehensión de
niños, niñas y adolescentes, así como los hechos que se 
le imputen sean estrictamente confidenciales; 

j) a comunicarse en caso de privación de libertad, en un 
plazo no mayor de una hora, por vía telefónica o a
través de cualquier otro medio, con su grupo familiar
responsable, o persona a la que adhiera afectivamente. 

ARTÍCULO 12. - Incorporación de Reglas de Naciones 
Unidas. Se consideran parte integrante de la presente 
ley, en lo pertinente, las "Reglas Mínimas de las 
Naciones Unidas para la Administración de la Justicia 
de menores (Reglas de Beijing) Resolución N° 40/33 de 
la Asamblea General", las "Reglas de las Naciones 
Unidas para la protección de los menores privados de 
libertad Resolución N° 45/113 de la Asamblea 
General", y las "Directrices de Naciones Unidas para la 
prevención de la Delincuencia Juvenil (Directrices de 
Riad)" que se nominan ANEXOS I, II y III 
respectivamente. 

ARTÍCULO 13. - Derecho a la identidad. El derecho a la 
identidad comprende el derecho a una nacionalidad, a 
un nombre, a su cultura, a su lengua de origen, a su 
orientación sexual, al conocimiento de quiénes son sus 
padres y a la preservación de sus relaciones familiares 
de conformidad con la ley. 

ARTÍCULO 14. - Medidas de Protección de la 
Identidad. Para efectivizar el derecho a la identidad el 
Gobierno de la Ciudad debe: 

a) identificar al recién nacido mediante el
procedimiento que establezca la normativa vigente; 

b) garantizar la inscripción gratuita de niños y niñas
inmediatamente después de su nacimiento. En ningún
caso la indocumentación de la madre o del padre es
obstáculo para que se identifique al recién nacido o a
los menores de dieciocho años de edad.

c) facilitar y colaborar para obtener información, la
búsqueda o localización de los padres u otros
familiares de niñas, niños y adolescentes
facilitándoseles el encuentro o reencuentro familiar.

ARTÍCULO 15. - Derecho a la integridad. Las niñas, 
niños y adolescentes tienen derecho a la integridad 
biopsicosocial, a la intimidad, a la privacidad, a la 
autonomía de valores, ideas o creencias y a sus 
espacios y objetos personales. 

ARTÍCULO 16. - Reserva de Identidad. Ningún medio 
de comunicación social, público o privado, podrá 
difundir información que identifique o pueda dar lugar 
a la identificación de niñas, niños y adolescentes a 
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quienes se les atribuya o fueran víctimas de la comisión 
de un delito. 

ARTÍCULO 17. - Derecho a ser oído. Los niños, niñas y 
adolescentes, tienen derecho a ser oídos en cualquier 
ámbito cuando se trate de sus intereses o al 
encontrarse involucrados personalmente en 
cuestiones o procedimientos relativos a sus derechos. 

ARTÍCULO 18. - Derecho a la Dignidad. Es deber de la 
familia, la sociedad y el Gobierno de la Ciudad proteger 
la dignidad de niños, niñas y adolescentes impidiendo 
que sean sometidos a trato violento, discriminatorio, 
vejatorio, humillante, intimidatorio, a prostitución, 
explotación sexual o a cualquier otra condición 
inhumana o degradante. 

ARTÍCULO 19. - Derecho a ser Respetado. El respeto a 
las niñas, niños y adolescentes consiste en brindarles 
comprensión, en otorgarles la oportunidad al 
despliegue de sus actividades, al desarrollo de sus 
potencialidades, al goce y ejercicio de sus derechos y al 
protagonismo activo inherente a las prácticas 
ciudadanas acordes con su edad. 

ARTÍCULO 20. - Derecho a la Igualdad. Los niños, niñas 
y adolescentes tienen idéntica dignidad y son iguales 
ante la ley. 

Se les reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, 
no admitiéndose discriminaciones que tiendan a la 
segregación por razones o con pretexto de raza, etnia, 
género, orientación sexual, edad, ideología, religión, 
opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición 
psicofísica, social, económica, creencias culturales o 
cualquier otra circunstancia que implique exclusión o 
menoscabo de ellos, de sus padres o responsables. 

Las normas legales y reglamentarias de cualquier 
naturaleza deben aplicarse a todas las niñas, niños y 
adolescentes sin discriminación alguna. 

ARTÍCULO 21. - Necesidades especiales. Las niñas, 
niños y adolescentes con necesidades especiales de 
cualquier índole tienen derecho a disfrutar de una vida 
plena en condiciones que aseguren su dignidad e 
integración igualitaria. 

ARTÍCULO 22. - Derecho a la Salud. Los niños, niñas y 
adolescentes tienen derecho a la atención integral de 
su salud. Debe asegurarse su acceso gratuito, universal 
e igualitario, sobre la base de la solidaridad. 

ARTÍCULO 23. - Protección de la salud. A los efectos de 
garantizar el disfrute del nivel más alto de salud el 
Gobierno debe adoptar medidas para: 

a) reducir la morbi-mortalidad; 

b) combatir las enfermedades y la malnutrición; 

c) asegurar que todos los sectores de la sociedad, los
miembros de la familia, y en particular los niñas, niños
y adolescentes, conozcan los principios básicos de la
salud y la nutrición, las ventajas de la lactancia
materna, la higiene, el saneamiento ambiental y todas
las medidas de cuidado y prevención; 

d) desarrollar la atención sanitaria preventiva, la
orientación al grupo familiar conviviente, la educación
en materia de salud sexual y reproductiva, tendientes a 
prevenir el embarazo no deseado y las enfermedades 
de transmisión sexual; 

e) proveer gratuitamente a niños, niñas y adolescentes 
de escasos recursos, medicamentos, prótesis u otros
elementos necesarios para su tratamiento, habilitación
y rehabilitación; 

f) proporcionar condiciones dignas para que la madre,
el padre o la persona responsable del cuidado de
niños, niñas y adolescentes permanezca todo el tiempo 
durante el cual se prolongue la internación en
establecimientos de salud; 

g) vacunar gratuitamente según el esquema vigente; 

h) garantizar el derecho de los niños y niñas a gozar de
la lactancia materna inclusive aquellos cuyas madres
cumplen penas privativas de libertad durante un
período no menor de doce meses consecutivos a partir 
del momento del nacimiento sin que pueda separarse
al niño o niña de su madre; 

i) garantizar la aplicación de los principios consagrados
en esta ley en materia de prestaciones relativas a la
salud mental; 

j) garantizar la atención de la salud a toda adolescente
embarazada.

ARTÍCULO 24. - Atención perinatal. Los 
establecimientos públicos y privados que realicen 
atención del embarazo, del parto y del recién nacido, 
están obligados a: 

a) Conservar las historias clínicas individuales por el
plazo de 30 años; 

b) realizar exámenes a fin de determinar el diagnóstico
y la terapéutica de anormalidades en el metabolismo
del recién nacido, así como prestar orientación a los
padres; 
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c) proveer una declaración de nacimiento donde
conste lo ocurrido en el parto y el desenvolvimiento del 
neonato; 

d) posibilitar la permanencia del neonato junto con la
madre; 

e) ejecutar acciones programadas teniendo en cuenta
los grupos de mayor vulnerabilidad para garantizar el
adecuado seguimiento del embarazo, parto, puerperio
del recién nacido; 

f) garantizar la atención de todas las enfermedades
perinatales en el ámbito estatal y privado. 

ARTÍCULO 25. - Derecho a la Convivencia familiar y 
comunitaria. Los niños, niñas y adolescentes tienen 
derecho a ser criados y cuidados por sus padres y a 
permanecer en su grupo familiar de origen, en una 
convivencia sustentada en vínculos y relaciones 
afectivas y comunitarias. 

ARTÍCULO 26. - Preservación del grupo familiar. La 
carencia o insuficiencia de recursos materiales del 
padre, madre o responsable no constituye causa para 
la separación de la niña, niño o adolescente de su 
grupo familiar. 

La convivencia dentro de otros grupos familiares 
constituye una situación excepcional. 

ARTÍCULO 27. - Derecho a la educación. Formación 
integral. Los niños, niñas y adolescentes tienen 
derecho a la educación con miras a su desarrollo 
integral, su preparación para el ejercicio de la 
ciudadanía, su formación para la convivencia 
democrática y el trabajo, garantizándoles el disfrute de 
los valores culturales, la libertad de creación y el 
desarrollo máximo de las potencialidades individuales. 

ARTÍCULO 28. - Derecho a la Educación. Valores. El 
derecho a la educación a través de los sistemas de 
enseñanza formal y no formal comprende la 
construcción de valores basados en la tolerancia y el 
respeto por los derechos humanos, la pluralidad 
cultural, la diversidad, el medio ambiente, los recursos 
naturales y los bienes sociales, preparando a los niños, 
niñas y adolescentes para asumir una vida responsable 
en una sociedad democrática. 

ARTÍCULO 29. - Derecho a la Educación. Garantías 
mínimas. El Gobierno de la Ciudad garantiza a niños, 
niñas y adolescentes: 

a) acceso gratuito a los establecimientos educativos de
todos los niveles; garantizando la prestación del
servicio en todos los barrios de la Ciudad; 

b) igualdad de condiciones de acceso, permanencia y
egreso del sistema educativo, instrumentando las
medidas necesarias para su retención en el mismo; 

c) respeto por parte de los integrantes de la
comunidad educativa; 

d) acceso al conocimiento e información de los
procedimientos para la construcción de las normativas
de convivencia y su participación en ella; 

e) ser escuchados/as previamente en caso de decidirse
cualquier medida o sanción, las que únicamente
pueden tomarse mediante procedimientos y
normativas conocidas, claras y justas; 

f) recurrir a instancias escolares superiores o
extraeducativas en caso de sanciones; 

g) ser evaluados/as por sus desempeños y logros,
conforme a las normas acordadas previamente y a
conocer u objetar criterios de evaluación, pudiendo
recurrir a instancias escolares superiores; 

h) la organización y participación en entidades
estudiantiles; 

i) el conocimiento de los derechos que les son
reconocidos y los mecanismos para su ejercicio y
defensa; 

j) recibir educación pública, eximiéndoselos de
presentar documento de identidad nacional, en caso
de carecer del mismo, o cualquier otra documentación
que restrinja dicho acceso debiéndoseles entregar la
certificación o diploma correspondiente a cada nivel; 

k) la existencia y aplicación de lineamientos
curriculares acordes con sus necesidades y que
viabilicen el desarrollo máximo de las potencialidades
individuales.

l) la implementación de investigaciones, experiencias y
nuevas propuestas relativas a los diseños curriculares y
a su didáctica, con miras a dar respuesta a las
necesidades de integración de la diversidad de la
población infantil y adolescente en la educación
común.

ARTÍCULO 30. - Derecho a la recreación, juego, 
deporte y descanso. Los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a la recreación, al juego, al deporte y al 
descanso. 

ARTÍCULO 31. - Participación e integración. El 
Gobierno de la Ciudad debe implementar actividades 
culturales, deportivas y de recreación, promoviendo el 
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protagonismo de niños, niñas y adolescentes y la 
participación e integración de aquellos con 
necesidades especiales. 

ARTÍCULO 32. - Derecho a la no explotación. Las niñas 
y los niños tienen derecho a no trabajar. Las personas 
mayores de catorce años pueden hacerlo conforme a 
las modalidades establecidas en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 33. - Derecho a la libre expresión, 
información y participación. Las niñas, niños y 
adolescentes tienen derecho a: 

a) informarse, opinar y expresarse; 

b) creer y profesar cultos religiosos; 

c) participar en la vida política; 

d) asociarse y celebrar reuniones; 

e) usar, transitar y permanecer en los espacios
públicos.

ARTÍCULO 34. - Responsabilidad de los 
padres. Incumbe a los padres la responsabilidad 
primordial de la crianza y desarrollo de sus hijos/as 
para su protección y formación integral. La Ciudad de 
Buenos Aires respeta los derechos y deberes de los 
padres y les presta la ayuda necesaria para su ejercicio 
con plenitud y responsabilidad. 

TITULO III 
De las políticas públicas de protección integral 

Capítulo Primero 
Pautas Básicas 

ARTÍCULO 35. - Ejes. Son ejes que sustentan las 
políticas públicas de protección integral de los 
derechos: 

a) descentralizar los organismos de aplicación de los
programas específicos de las distintas políticas de
protección integral a fin de garantizar mayor
autonomía, agilidad y eficiencia; 

b) elaborar, desarrollar, monitorear, articular y evaluar
los programas específicos de las distintas áreas de
salud, educación, vivienda, recreación, trabajo,
deporte, cultura, seguridad pública y social, con
criterios de intersectorialidad e interdisciplinariedad y
participación activa de la comunidad; 

c) propiciar la constitución de organizaciones y
organismos para la defensa de los derechos de niños,
niñas y adolescentes que brinden asesoramiento y

patrocinio jurídico gratuito, deduzcan denuncias o 
promuevan acciones ante tribunales, asesorías, 
fiscalías y defensorías oficiales; 

d) promover la participación de diversos segmentos de
la sociedad, en especial de los centros de estudiantes y
de los grupos juveniles, generando desde el Estado los
espacios necesarios para su creación y desarrollo; 

e) implementar servicios de identificación y localización 
de padres, madres y responsables, de niños y
adolescentes; 

f) propender a la formación de redes sociales que
conecten y optimicen los recursos existentes.

Capítulo Segundo 
Medidas de Protección Especial de Derechos 

ARTÍCULO 36. - Definición. Son medidas de protección 
especial aquellas que se adoptan cuando son 
amenazados, vulnerados o violados los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. Son limitadas en el tiempo 
y se prolongan mientras persistan las causas que 
dieron origen a las amenazas o violaciones. 

ARTÍCULO 37. - Objetivos. Las medidas de protección 
especial tienen como objetivo la conservación o 
recuperación por parte del sujeto del ejercicio y goce 
de sus derechos vulnerados y la reparación de sus 
consecuencias. 

ARTÍCULO 38. - Alteración de la identidad. La 
privación, adulteración, modificación o sustitución de 
alguno de los elementos que integran la identidad de 
niñas, niños y adolescentes, se consideran amenazas o 
violaciones de este derecho. 

ARTÍCULO 39. - Comunicación. Toda persona que 
tomare conocimiento de la existencia de abuso físico, 
psíquico, sexual, trato negligente, malos tratos o 
explotación de niños, niñas y adolescentes debe 
comunicarlo inmediatamente a los organismos 
competentes y a las defensorías zonales creadas por la 
presente ley. Si fuere funcionario su incumplimiento lo 
hará pasible de sanción. 

ARTÍCULO 40. - Acciones sociales de 
protección. Cuando el organismo creado por la 
presente ley tome conocimiento de alguna amenaza o 
violación de derechos de niñas, niños y adolescentes 
debe implementar en forma directa o a través de sus 
unidades descentralizadas, las acciones sociales de 
protección especial tendientes a proporcionar escucha, 
atención, contención y ayuda necesarias a las niñas, 
niños y adolescentes y a quienes cuiden de ellos. 
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ARTÍCULO 41. - Intervención Judicial. La intervención 
judicial podrá ser requerida: 

a) por quien tenga interés legítimo como
representante legal de niños, niñas y adolescentes o
como miembro de su familia de parentesco o de la
comunidad local; 

b) por los integrantes de los equipos técnicos que se
desempeñen en los organismos creados por la
presente ley; 

c) por el propio niño/a o adolescente en su resguardo.

ARTÍCULO 42. - Formas alternativas de 
convivencia. Cuando medie inexistencia o privación del 
grupo familiar de pertenencia, las medidas de 
protección consisten en la búsqueda e individualización 
de alternativas para que niñas, niños y adolescentes 
convivan con personas vinculadas a ellos, a través de 
líneas de parentesco por consanguinidad o por 
afinidad, o con otros miembros de la familia ampliada 
o de la comunidad, según la costumbre local, en todos
los casos teniendo en cuenta la opinión de niños, niñas 
y adolescentes.

Cualesquiera de esas formas alternativas de 
convivencia, instrumentada por el organismo 
competente creado por la presente ley, configura una 
guarda provisoria de hecho. 

ARTÍCULO 43. - Desjudicialización de la 
pobreza Cuando la amenaza o violación de derechos 
sea consecuencia de necesidades básicas insatisfechas, 
carencias o dificultades materiales, económicas, 
laborales o de vivienda, las medidas de protección a 
aplicar son los programas sociales establecidos por las 
políticas públicas, que deben brindar orientación, 
ayuda y apoyo incluso económico, con miras a la 
sustentación y fortalecimiento de los vínculos del 
grupo familiar responsable del cuidado de niñas, niños 
y adolescentes. 

ARTÍCULO 44. - Excepcionalidad de la 
internación. Sólo en forma excepcional, subsidiaria y 
por el más breve lapso posible puede recurrirse a la 
internación, debiéndose propiciar, a través de 
mecanismos rápidos y ágiles el regreso de niños, niñas 
y adolescentes a su grupo o medio familiar y 
comunitario y su reintegración social. En ningún caso, 
las medidas de protección pueden consistir en la 
privación de libertad. Las internaciones son 
supervisadas por las defensorías zonales creadas por la 
presente ley. 

TITULO IV 
AUTORIDADES DE APLICACION 

Capítulo Primero 
CONSEJO DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD 

ARTÍCULO 45. - Creación y finalidad. Créase en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires el Consejo de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes como 
organismo especializado que tiene a su cargo las 
funciones que le incumben a la Ciudad en materia de 
promoción y protección integral de los derechos de 
niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 46. - Jerarquía Institucional - Autonomía. El 
Consejo integra el área Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad y goza de autonomía técnica y administrativa y 
autarquía financiera. 

ARTÍCULO 47. - Composición. El Consejo está 
compuesto por: 

a) una Dirección Ejecutiva,

b) un Plenario. 

ARTÍCULO 48. - Dirección Ejecutiva - Integración. La 
Dirección Ejecutiva está integrada por: 

a) un/a Presidente/a,

b) un/a vicepresidente/a.

ARTÍCULO 49. - Plenario - Integración. El Plenario está 
integrado por: 

a) el/la Presidente/a; 

b) el/la vicepresidente/a; 

c) un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Salud; 

d) un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Educación; 

e) un/a Subsecretario/a de la Secretaria de Promoción
Social; 

f) un/a Subsecretario/a de la Secretaría de Cultura.

g) un/a Subsecretario/a o funcionario/a de máxima
jerarquía del organismo que se dedique a la Promoción 
de los Derechos Humanos en el Gobierno de la Ciudad; 

h) cinco profesionales con formación y antecedentes
científicos y técnicos, especializados en las temáticas
de niñez y adolescencia, designados por la Legislatura



227 

que deben reflejar proporcionalmente la 
representación política de los bloques que la 
componen; 

i) cinco representantes designados por organizaciones
no gubernamentales debidamente registradas,
especializadas en los derechos contemplados por esta
ley. Uno de los representantes debe pertenecer a las
organizaciones no gubernamentales que se ocupen de
niñas, niños y adolescentes con necesidades
especiales; 

j) dos representantes designados por el Consejo de la
Juventud; 

k) un representante designado por la Asesoría General
Tutelar; 

l) cuatro representantes de las Defensorías de los
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes.

ARTÍCULO 50. - Designación, jerarquía. El/la 
Presidente/a del Consejo es designado/a por el Jefe de 
Gobierno con rango de Secretario/a. 

El/la Vicepresidente/a es designado/a por el Jefe de 
Gobierno con rango de Subsecretario/a. 

Los/as subsecretarios/as o funcionarios/as de máxima 
jerarquía del Poder Ejecutivo de cada área que 
integran el Consejo son designados/as por el Jefe de 
Gobierno. 

Los/as representantes de la Legislatura son 
designados/as en la forma que aquella disponga. 

Los/as representantes del Consejo de la Juventud son 
designados/as por dicho organismo. 

Los/as representantes de las organizaciones no 
gubernamentales son designados/as por éstas en una 
asamblea convocada al efecto. Desempeñan sus 
funciones en forma honoraria. 

Las Defensorías Zonales establecen sus propios 
mecanismos para designar a sus representantes. 

ARTÍCULO 51. - Representación de género. En la 
integración del Consejo debe cumplirse con lo 
dispuesto por el art. 36 de la Constitución de la Ciudad, 
no pudiendo incluirse más del setenta por ciento de 
personas del mismo sexo. 

ARTÍCULO 52. - Duración. Los miembros del Consejo 
duran dos años en sus funciones pudiendo ser 
reelectos/as. Los/as subsecretarios/as o 

funcionarios/as son designados/as y removidos por el 
Poder Ejecutivo. 

ARTÍCULO 53. - Remoción. Es causal de remoción el 
mal desempeño de sus funciones. El Reglamento 
Interno que se dicte el Consejo establecerá el 
procedimiento respectivo. 

ARTÍCULO 54. - Funciones. Son funciones del Consejo: 

a) definir la política anual del organismo a través de un
Plan que articule transversalmente la acción de
gobierno en todas las áreas y enunciar los criterios para 
la formulación estratégica de la misma; 

b) diseñar y aprobar los programas necesarios para el
cumplimiento de los derechos consagrados y
ratificados por la presente ley; 

c) asesorar y proponer al Gobierno de la Ciudad las
políticas del área; 

d) articular las políticas públicas de todas las áreas de
gobierno, en los aspectos vinculados con la infancia y la 
adolescencia; 

e) elaborar proyectos legislativos específicos; 

f) aprobar informes anuales que son elevados al Jefe
de Gobierno y a la Legislatura; 

g) realizar la evaluación anual de lo actuado; 

h) evaluar los informes trimestrales presentados por
las Defensorías; 

i) tomar las medidas para dar cumplimiento a las
demandas pertinentes; 

j) proponer al Jefe de Gobierno el Presupuesto del
Area, Planes y Cálculos de Recursos; 

k) promover la participación social de niñas, niños y
adolescentes para el ejercicio pleno de la ciudadanía; 

l) realizar estudios, relevamientos, diagnósticos
situacionales, investigaciones y recabar información de
cualquier organismo público o privado; 

m) participar en el diseño de la política oficial de
medios de comunicación vinculada con la materia; 

n) celebrar convenios con universidades e instituciones 
públicas o privadas; 

o) arbitrar los medios de seguimiento y control sobre
los organismos del Gobierno de la Ciudad y las
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organizaciones no gubernamentales involucradas en la 
ejecución de políticas públicas; 

p) ser oído en la solicitud de personería jurídica que
presenten las instituciones privadas de atención de
niños, niñas y 

adolescentes; supervisar los proyectos de planes y 
programas de las mismas y peticionar en los casos que 
estime procedente la cancelación de dicha personería; 

q) recabar, recibir y canalizar las inquietudes de niños,
niñas y adolescentes; 

r) organizar y dirigir el Registro Único de Aspirantes a la 
Adopción creado por la Ley 24.779; 

s) dictar su reglamento interno.

ARTÍCULO 55. - Funciones del/la Presidente/a. Son 
funciones del/la Presidente/a: 

a) presidir las reuniones plenarias; 

b) representar a la Ciudad ante las autoridades y
organismos nacionales e internacionales; 

c) elevar al Poder Ejecutivo el Presupuesto del Área,
Planes y Cálculo de Recursos y fijar las remuneraciones; 

d) ejercer la legitimación procesal para actuar en todos
los casos derivados de los fines y objetivos de la
presente ley; 

e) denunciar ante las autoridades judiciales 
competentes las infracciones a leyes vigentes en
materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; 

f) recibir, donaciones, legados, herencias, subsidios y
subvenciones que se le hicieran al Consejo, con la
aprobación del Jefe de Gobierno o de la Legislatura,
cuando corresponda.

ARTÍCULO 56. - Funciones del/la 
Vicepresidente/a. Son funciones del/la 
Vicepresidente/a: 

a) reemplazar al presidente en caso de ausencia o
vacancia; 

b) coordinar, asistir y supervisar el funcionamiento de
las Defensorías Zonales de Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes; 

c) llevar el registro de Organizaciones No
Gubernamentales creado por esta ley; 

d) convocar a las asambleas de las organizaciones no
gubernamentales y de las Defensorías Zonales; 

e) realizar toda otra función que determine el plenario.

ARTÍCULO 57. - Ejecución de acciones y programas. La 
Secretaría de cada área del Poder Ejecutivo ejecuta las 
acciones y programas inherentes a su competencia. 

ARTÍCULO 58. - Funcionamiento del Consejo. El 
Consejo adopta sus decisiones en Plenario. Este se 
reúne por lo menos una vez cada dos meses y sesiona 
con la mitad más uno de sus miembros. Adopta sus 
decisiones por mayoría de votos. En caso de empate 
vota el Presidente. 

Las reuniones extraordinarias se realizan a solicitud de 
la Dirección Ejecutiva o de por lo menos el veinte por 
ciento de los integrantes del Consejo. 

ARTÍCULO 59. - Unidad técnico administrativa. La 
Dirección Ejecutiva cuenta con una Unidad técnico - 
administrativa que debe estar dotada de la 
infraestructura y equipamientos suficientes, recursos 
técnicos y profesionales idóneos. Su estructura básica 
comprende, por lo menos, las siguientes áreas de 
actividades: 

a) coordinación y cooperación interinstitucional; 

b) coordinación de programas y Defensorías; 

c) asistencia técnica, investigación, seguimiento y
evaluación de programas, capacitación, comunicación
y documentación; 

d) coordinación administrativa.

Capítulo Segundo 
Defensorías Zonales de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes 

ARTÍCULO 60. - Creación. Créanse en el ámbito de la 
Ciudad de Buenos Aires las Defensorías Zonales como 
organismos descentralizados del Consejo de los 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. Cada una de 
las Comunas cuenta, por lo menos, con una 
Defensoría. 

ARTÍCULO 61. - Objeto y fines. Las Defensorías Zonales 
tienen por objeto diseñar y desarrollar un sistema 
articulado de efectivización, defensa y resguardo de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes. Deben 
ejecutar las políticas públicas específicas, 
implementando acciones con criterios 
interdisciplinarios y participación de los actores 
sociales. 
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ARTÍCULO 62. - Composición. Las Defensorías Zonales 
están integradas por: 

a) un Consejo Consultivo; 

b) un Equipo técnico; 

c) una Unidad Administrativa.

ARTÍCULO 63. - Integración del Consejo Consultivo. El 
Consejo Consultivo está integrado por: 

a) miembros de organismos e instituciones oficiales
con sede en la comuna, pertenecientes, entre otras, a
las áreas de salud, educación, recreación y promoción
social; 

b) representantes de organizaciones barriales
intermedias con actuación en la zona.

Sus integrantes son elegidos en Asamblea que al efecto 
convoca el Equipo Técnico y se renuevan cada dos 
años. Sus funciones son ad honorem. 

ARTÍCULO 64. - Integración del Equipo Técnico. El 
Equipo Técnico desempeña sus funciones de modo 
interdisciplinario y está integrado como mínimo por: 

a) un/a trabajador/a social; 

b) un/a psicóloga/o; 

c) un/a abogado/a; 

d) dos promotoras/es de derechos de niños, niñas y
adolescentes propuestos/as por las organizaciones 
barriales que acrediten experiencia y especialización en 
la temática de infancia y adolescencia.

ARTÍCULO 65. - Designación del Equipo 
Técnico. Los/las integrantes del Equipo Técnico son 
designados/as por el Consejo de acuerdo a un sistema 
de Concursos. Para ser designado/a es necesario 
acreditar antecedentes de conocimientos, experiencia 
y capacitación en las temáticas a que se refiere la 
presente ley. 

El Consejo nombra a uno/a de los/as profesionales del 
Equipo Técnico como coordinador/a del mismo. 

ARTÍCULO 66. - Prioridad de asignación de 
recursos. La conformación del Equipo Técnico de cada 
Defensoría Zonal, así como los recursos que el Consejo 
les provea, responden a la prioridad, suficiencia y 
adecuación que requieran las particularidades propias 
de cada Comuna. 

ARTÍCULO 67. - Legitimación en causas judiciales. Las 
Defensorías Zonales son parte legítima en las causas 
judiciales. Todos los informes, pericias, diagnósticos, 
evaluaciones y demás actuaciones extrajudiciales 
realizadas por las Defensorías, deben ser agregadas al 
expediente judicial como prueba preconstituída, a los 
efectos de su valoración por el Juez evitando su 
reiteración innecesaria. 

ARTÍCULO 68. - Reuniones Plenarias Las reuniones 
plenarias se efectúan por lo menos una vez al mes. 
Participan todas los integrantes de la Defensoría Zonal. 
En ellas: 

a) el Equipo Técnico informa las actividades realizadas
y programadas; 

b) el Consejo Consultivo puede emitir opinión y sus
dictámenes deben ser tenidos en cuenta por el Equipo
Técnico para llevar a cabo acciones articuladas con la
comunidad.

ARTÍCULO 69. - Informes del Equipo Técnico. El Equipo 
Técnico elevará al Consejo un informe trimestral sobre 
el funcionamiento y desarrollo de la Defensoría Zonal. 

ARTÍCULO 70. - Funciones de las Defensorías Son 
funciones de las Defensorías Zonales: 

a) difundir los principios emanados de la Convención
Internacional de los Derechos del Niño y propiciar y
apoyar todas aquellas acciones que promuevan dichos
derechos; 

b) establecer los procedimientos para la
implementación de programas de efectivización y de
protección especial de los derechos de niñas, niños y
adolescentes; 

c) brindar asesoramiento, orientación y atención ante
situaciones de amenaza o violación de derechos de
niños, niñas y adolescentes. Utilizar modalidades 
alternativas de resolución de conflictos. Las
actuaciones Zonales constituirán instancias
comunitarias alternativas a la intervención judicial o, en 
su caso, coadyuvantes o previas a ella; 

d) conformar y fortalecer una red articulada en el
ámbito local para facilitar la confluencia de recursos
destinados a problemáticas de amenaza o violación de
los derechos de las niñas, niños y adolescentes; 

e) actualizar en forma permanente su capacitación; 

f) recibir los reclamos e inquietudes que formulen
niños, niñas, adolescentes y cualquier otra persona de
existencia visible o ideal con relación a los derechos
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contemplados por la presente ley. Canalizar esas 
expresiones a través de los organismos competentes; 

g) otorgar patrocinio jurídico gratuito, cuando lo estime 
necesario o conveniente, a niñas, niños, adolescentes y
a miembros de su grupo familiar; 

h) dictaminar en el otorgamiento de subsidios a los
grupos familiares de origen de niños, niñas y
adolescentes o a integrantes de la familia ampliada o a
miembros de la comunidad local, sean personas de
existencia visible o ideal, para implementar medidas de 
efectivización o de protección especial de derechos, en
las condiciones que los programas determinen; 

i) celebrar reuniones y sostener entrevistas o
encuentros con miembros del grupo familiar, de la
familia ampliada o de la comunidad local; 

j) realizar averiguaciones, efectuar diagnósticos,
evaluar daños y perjuicios, dimensionar consecuencias
e impactos, brindar apoyo, orientación, contención,
seguimiento y acompañamiento para que niñas, niños
y adolescentes mantengan o recuperen el disfrute y
goce de sus derechos; 

k) llevar un registro de comunicaciones y confeccionar
estadísticas de los reclamos que se le efectúen. Las
estadísticas deberán contener entre otras variables, las
diferentes problemáticas, personas involucradas,
circuitos, acciones llevadas a cabo y resultados de las
mismas; 

l) publicar y difundir el resultado de las estadísticas
realizadas; 

m) recabar información, realizar averiguaciones y
efectuar gestiones tendientes a verificar la existencia
de incumplimientos a lo establecido por la presente
ley; 

n) informar a las autoridades competentes las
irregularidades constatadas. Las autoridades
receptoras intervinientes deben comunicar al Consejo
el estado de las investigaciones realizadas, sus
resultados y las medidas adoptadas; 

o) interponer acción judicial contra todo acto que
vulnere o restrinja los derechos de niños, niñas y
adolescentes y sus familias como así también aquéllas
que tengan por objeto la vigencia de principios,
derechos y garantías asegurados por la presente ley; 

p) consultar y requerir copias de las actuaciones o
piezas respectivas a fin de verificar el debido
cumplimiento de las garantías procesales de niñas,
niños y adolescentes así como el respeto de sus

derechos a ser oídos en todo trámite administrativo o 
proceso judicial que los involucre o afecte; 

q) formular recomendaciones, propuestas o
sugerencias a organismos públicos o privados respecto
de cuestiones susceptibles de ser materia de
investigación.

r) remitir al Consejo relevamientos y diagnósticos
situacionales actualizados, pertenecientes a las
respectivas zonas y/o barrios donde funcione la
Defensoría Zonal; 

s) sugerir modificaciones que aseguren un mejor
funcionamiento de los servicios públicos atinentes a la
niñez, la adolescencia y la familia; 

t) brindar asesoramiento y emitir dictámenes referidos
a cuestiones temáticas de su competencia; 

u) proponer las reformas legales necesarias para
garantizar los derechos de niños, niñas y adolescentes; 

v) procurar que las niñas, niños y adolescentes
albergados por razones de urgencia, en forma
transitoria, excepcional y subsidiaria, en pequeños
hogares u organismos no gubernamentales, regresen a
su grupo familiar o recuperen la convivencia con
miembros de la familia ampliada o de la comunidad
local facilitando la reinserción y contención en su
medio afectivo y social.

Capítulo Tercero 
Organismos de Atención 

ARTÍCULO 71. - Organismos de Atención - concepto. A 
los fines de la presente ley se consideran Organismos 
de Atención los organismos estatales y las 
organizaciones no gubernamentales que desarrollen 
programas o servicios de atención a niños, niñas y 
adolescentes. 

ARTÍCULO 72. - Obligaciones. Los Organismos de 
Atención deben cumplir con los derechos y garantías 
que emanan de esta ley, la Constitución de la Nación, 
la Convención Internacional sobre los Derechos del 
Niño, los Tratados Internacionales en los que el Estado 
Argentino sea parte y la Constitución de la Ciudad y en 
especial: 

a) respetar y preservar la identidad de las niñas, niños y 
adolescentes y ofrecerles un ambiente de respeto y
dignidad; 

b) respetar y preservar los vínculos familiares, evitando
desmembrar o separar grupos de hermanos; 
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c) brindar a los niños, niñas y adolescentes atención
personalizada y en pequeños grupos evitando en todos 
los casos el hacinamiento y la promiscuidad; 

d) ofrecer instalaciones físicas en condiciones
adecuadas de habitabilidad, higiene, salubridad,
seguridad y respeto a la intimidad y privacidad de cada 
persona; 

e) asegurar la participación de las niñas, niños y
adolescentes atendidos en la elaboración y el
cumplimiento de pautas de convivencia; 

f) fortalecer la participación del grupo familiar en el
proceso educativo; 

g) propiciar actividades culturales, deportivas y de
recreación en el ámbito abierto de la comunidad; 

h) propiciar la educación y la formación para el trabajo
en las instituciones públicas o privadas abiertas de la
comunidad; 

i) evitar el traslado a otras instituciones alejadas del
domicilio de niños, niñas y adolescentes; 

j) fomentar el desarrollo de actividades en las que
participen ambos sexos; 

k) brindar atención integral de la salud mediante la
derivación a los centros pertinentes; 

l) asegurar el apoyo para el regreso de niños, niñas y
adolescentes a su ámbito familiar o comunitario; 

m) ofrecer vestuario y alimentación adecuados y
suficientes; 

n) abstenerse bajo ningún pretexto de conculcar o
limitar derecho alguno de niñas, niños o adolescentes
que no haya sido objeto de restricción en la decisión
judicial respectiva; 

o) asegurar asistencia religiosa a aquellos /as que lo
deseen de acuerdo a sus propias creencias; 

p) realizar el estudio social y el seguimiento de cada
situación; debiendo confeccionarse un legajo de cada
persona atendida; 

q) mantener constantemente informado/a al niño,
niña o adolescente atendido/a sobre su situación legal
debiendo notificarle cada novedad que se produzca en
la misma de forma inmediata y cada vez que el mismo
lo requiera. No se admitirá ningún tipo de requisito
para la formulación de este requerimiento; 

r) tramitar los documentos de identificación personal
para aquellos/as que no los posean.

ARTÍCULO 73. - Internación en caso de 
emergencia. Las entidades que cuenten con 
programas de albergue podrán, con carácter 
excepcional y de urgencia, alojar niñas, niños y 
adolescentes sin previa determinación de la autoridad 
judicial competente, debiendo comunicarlo a la misma 
dentro de las doce horas de acontecido. 

Capítulo Cuarto 
Registro de Organismos No Gubernamentales 

ARTÍCULO 74. - Creación. Créase en el ámbito del 
Consejo el Registro de organizaciones comunitarias y 
organismos no gubernamentales que tengan como 
objeto el trabajo sobre temáticas y cuestiones de 
cualquier índole, vinculadas directa o indirectamente a 
los derechos de niños, niñas y adolescentes. 

ARTÍCULO 75. - Obligatoriedad de la 
inscripción. Deben inscribirse en el Registro las 
organizaciones de la sociedad civil y en general las 
personas de existencia ideal que hayan obtenido su 
personería jurídica. Dicha inscripción constituye 
condición insoslayable para la celebración de 
convenios de cualquier naturaleza y alcance con 
instituciones oficiales en virtud de lo dispuesto en la 
presente ley. 

ARTÍCULO 76. - Funcionamiento y requisitos. El 
Consejo debe distribuir a todas las Defensorías Zonales 
la información actualizada acerca de las personas 
jurídicas y otras organizaciones comunitarias 
registradas. Las organizaciones al momento de su 
registración deben acompañar copia de los estatutos y 
nómina de sus directivos debiendo informar de las 
modificaciones que se produzcan en ambos. 

ARTÍCULO 77. - Fiscalización de organismos. El 
Consejo fiscaliza a los organismos y entidades 
gubernamentales y no gubernamentales, así como a 
las organizaciones comunitarias inscriptas en el 
Registro. Controla el cumplimiento de los convenios 
que se celebren y lo relacionado con la observancia de 
la presente ley. 

ARTÍCULO 78. - Sanciones. Sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y/o penal que correspondiera a 
sus directivos, funcionarios e integrantes, son 
aplicables a los organismos aludidos en el Art. 75, en 
caso de inobservancia de la presente ley o cuando 
incurran en amenaza o violación de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, las siguientes medidas: 



232 

a) advertencia; 

b) suspensión total o parcial de la transferencia de
fondos públicos; 

c) suspensión del programa; 

d) intervención de establecimientos; 

e) cancelación de la inscripción en el registro.

Capítulo Quinto 
Presupuesto y Control Financiero del Consejo 

ARTÍCULO 79. - Presupuesto y control financiero. El 
gobierno de la Ciudad debe incluir en el presupuesto 
anual, la partida necesaria y suficiente para el 
cumplimiento de la finalidad del organismo. 

Su actividad económica financiera y sus registros 
contables son fiscalizados por la Auditoria de la Ciudad. 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

Primera. La Ciudad realizará los convenios y gestiones 
que fueren menester para el paso a su órbita de todas 
aquellas funciones no federales que actualmente 
cumple el Consejo Nacional del Menor y la Familia en 
su territorio. Estos convenios deben incluir 
necesariamente el traspaso de las partidas 
presupuestarias para asegurar los objetivos de esta ley 
de acuerdo con lo establecido en el art. 9° inc. 4 de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y el art. 75 
inc. 2 pto. 5 de la Constitución de la Nación. 

Segunda. En todo cuanto corresponda a la aplicación 
de normas nacionales en el ámbito de la Ciudad, la Ley 
10.903 no es aplicable en todo cuanto se oponga a la 
Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, 
ratificada por la Ley 23.849, e incluida en el artículo 75, 
inciso 22 de la Constitución Nacional. 

Tercera. El Consejo de los Derechos de los Niños, Niñas 
y Adolescentes integra a su estructura, los equipos del 
Programa de Defensorías dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social de la Ciudad de Buenos Aires. Su 
personal pasa a actuar bajo la jurisdicción y el control 
del Consejo de los Derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 

Cuarta. Hasta tanto funcione el Registro creado por 
esta ley las organizaciones no gubernamentales serán 
convocadas a la Asamblea que establece el art. 50 a 
través de la Dirección de Familia y Minoridad de la 
Secretaria de Promoción Social de la Ciudad de Buenos 
Aires. 

Quinta. Hasta tanto se constituya el Consejo de la 
Juventud, los representantes del mismo serán 
elegidos: uno por una asamblea de Organizaciones No 
Gubernamentales que nucleen a jóvenes, y el otro 
designado por las organizaciones estudiantiles de la 
Ciudad. 

Sexta. En el presupuesto correspondiente al año 1999 
debe incluirse la partida necesaria para poner en 
funcionamiento los organismos creados por la 
presente Ley. 

ARTÍCULO 80. - Comuníquese, etcétera. 

Buenos Aires, 25 de enero de 1999. 

En virtud de lo prescripto en el artículo 8° del Decreto 
N° 2.343-GCBA-98, certifico que la Ley N° 114, 
sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires en su sesión del 3 de diciembre de 
1998, ha quedado automáticamente promulgada el día 
4 de enero de 1999. 

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires, gírese copia a la Legislatura de la 
Ciudad de Buenos Aires por intermedio de la Dirección 
General de Asuntos Políticos e Institucionales, pase 
para su conocimiento y demás efectos a las Secretarías 
de Promoción Social y de Hacienda y Finanzas, en 
prosecución de su trámite. 
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LEY N° 26.378 

APROBACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS  DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD Y SU PROTOCOLO FACULTATIVO,  APROBADOS 

MEDIANTE RESOLUCIÓN  DE LA ASAMBLEA GENERAL  DE LAS NACIONES 
UNIDAS DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2006

Sancionada: Mayo 21 de 2008 

Promulgada: Junio 6 de 2008 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1. - Apruébase la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
protocolo facultativo, aprobados mediante 
resolución de la Asamblea General de Naciones 
Unidas A/ RES/ 61/ 106, el día 13 de diciembre de 
2006. Ambos instrumentos jurídicos forman parte 
del presente como "Anexo 1" y "Anexo 2" 
respectivamente. 

ARTICULO 2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 56/168, de 19 de 
diciembre de 2001, por la que decidió establecer 
un comité especial, abierto a la participación de 
todos los Estados Miembros y observadores de las 
Naciones Unidas para que examinase las 
propuestas relativas a una convención 
internacional amplia e integral para promover y 
proteger los derechos y la dignidad de las personas 
con discapacidad, sobre la base de un enfoque 
holístico de la labor realizada en las esferas del 
desarrollo social, los derechos humanos y la no 
discriminación y teniendo en cuenta las 
recomendaciones de la Comisión de Derechos 
Humanos y de la Comisión de Desarrollo Social, 

Recordando también sus resoluciones anteriores 
pertinentes, la última de las cuales es la resolución 
60/232, de 23 de diciembre de 2005, así como las 
resoluciones pertinentes de la Comisión de 
Desarrollo Social y la Comisión de Derechos 
Humanos, 

Acogiendo con agrado las importantes 
contribuciones que han hecho las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y las 
instituciones nacionales de derechos humanos a la 
labor del Comité Especial, 

1. Expresa su reconocimiento al Comité Especial
por haber concluido la elaboración de los
proyectos de Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad y de Protocolo
Facultativo de esa Convención;

2. Aprueba la Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad y el Protocolo
Facultativo de la Convención que figuran en el
anexo de la presente resolución, que estarán
abiertos a la firma en la Sede de las Naciones
Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de marzo de
2007;

3. Exhorta a los Estados a que consideren la
posibilidad de firmar y ratificar la Convención y el
Protocolo Facultativo como cuestión prioritaria y
expresa la esperanza de que entren en vigor en
breve;

4. Pide al Secretario General que proporcione el
personal y las instalaciones necesarios para el
eficaz cumplimiento de las funciones de la
Conferencia de los Estados Partes y el Comité
previstos en la Convención y el Protocolo
Facultativo después de la entrada en vigor de la
Convención, así como para la difusión de
información sobre la Convención y el Protocolo
Facultativo;

5. Pide también al Secretario General que aplique
progresivamente normas y directrices sobre la
accesibilidad de las instalaciones y los servicios del
sistema de las Naciones Unidas, teniendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de la
Convención, en particular cuando se hagan
trabajos de renovación;
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6. Pide a los organismos y organizaciones de las
Naciones Unidas que tomen medidas para difundir
información sobre la Convención y el Protocolo
Facultativo y promover su comprensión, e invita a
las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales a que hagan otro tanto;

7. Pide al Secretario General que le presente, en su
sexagésimo segundo período de sesiones, un
informe relativo a la situación de la Convención y el
Protocolo Facultativo y la aplicación de la presente
resolución, en relación con el subtema titulado
"Convención sobre los derechos de las personas
con discapacidad".

76a sesión plenaria 

13 de diciembre de 2006 

ANEXO I 
Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad 

Preámbulo 

Los Estados Partes en la presente Convención, 

a) Recordando los principios de la Carta de las
Naciones Unidas que proclaman que la libertad, la
justicia y la paz en el mundo tienen por base el
reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes
y de los derechos iguales e inalienables de todos
los miembros de la familia humana,

b) Reconociendo que las Naciones Unidas, en la
Declaración Universal de Derechos Humanos y en
los Pactos Internacionales de Derechos Humanos,
han reconocido y proclamado que toda persona
tiene los derechos y libertades enunciados en esos
instrumentos, sin distinción de ninguna índole,

c) Reafirmando la universalidad, indivisibilidad,
interdependencia e interrelación de todos los
derechos humanos y libertades fundamentales, así
como la necesidad de garantizar que las personas
con discapacidad los ejerzan plenamente y sin
discriminación,

d) Recordando el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la
Convención Internacional sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación Racial, la
Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la

Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Convención Internacional sobre la protección de 
los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares, 

e) Reconociendo que la discapacidad es un
concepto que evoluciona y que resulta de la
interacción entre las personas con deficiencias y las
barreras debidas a la actitud y al entorno que
evitan su participación plena y efectiva en la
sociedad, en igualdad de condiciones con las
demás,

f) Reconociendo la importancia que revisten los
principios y las directrices de política que figuran
en el Programa de Acción Mundial para los
Impedidos y en las Normas Uniformes sobre la
Igualdad de Oportunidades para las Personas con
Discapacidad como factor en la promoción, la
formulación y la evaluación de normas, planes,
programas y medidas a nivel nacional, regional e
internacional destinados a dar una mayor igualdad
de oportunidades a las personas con discapacidad,

g) Destacando la importancia de incorporar las
cuestiones relativas a la discapacidad como parte
integrante de las estrategias pertinentes de
desarrollo sostenible,

h) Reconociendo también que la discriminación
contra cualquier persona por razón de su
discapacidad constituye una vulneración de la
dignidad y el valor inherentes del ser humano,

i) Reconociendo además la diversidad de las
personas con discapacidad,

j) Reconociendo la necesidad de promover y
proteger los derechos humanos de todas las
personas con discapacidad, incluidas aquellas que
necesitan un apoyo más intenso,

k) Observando con preocupación que, pese a estos
diversos instrumentos y actividades, las personas
con discapacidad siguen encontrando barreras
para participar en igualdad de condiciones con las
demás en la vida social y que se siguen vulnerando
sus derechos humanos en todas las partes del
mundo,

l) Reconociendo la importancia de la cooperación
internacional para mejorar las condiciones de vida
de las personas con discapacidad en todos los
países, en particular en los países en desarrollo,

m) Reconociendo el valor de las contribuciones
que realizan y pueden realizar las personas con
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discapacidad al bienestar general y a la diversidad 
de sus comunidades, y que la promoción del pleno 
goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales por las personas con discapacidad y 
de su plena participación tendrán como resultado 
un mayor sentido de pertenencia de estas 
personas y avances significativos en el desarrollo 
económico, social y humano de la sociedad y en la 
erradicación de la pobreza, 

n) Reconociendo la importancia que para las
personas con discapacidad reviste su autonomía e
independencia individual, incluida la libertad de
tomar sus propias decisiones,

o) Considerando que las personas con discapacidad
deben tener la oportunidad de participar
activamente en los procesos de adopción de
decisiones sobre políticas y programas, incluidos
los que les afectan directamente,

p) Preocupados por la difícil situación en que se
encuentran las personas con discapacidad que son
víctimas de múltiples o agravadas formas de
discriminación por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacional, étnico, indígena o
social, patrimonio, nacimiento, edad o cualquier
otra condición,

q) Reconociendo que las mujeres y las niñas con
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo
mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia,
lesiones o abuso, abandono o trato negligente,
malos tratos o explotación,

r) Reconociendo también que los niños y las niñas
con discapacidad deben gozar plenamente de
todos los derechos humanos y las libertades
fundamentales en igualdad de condiciones con los
demás niños y niñas, y recordando las obligaciones
que a este respecto asumieron los Estados Partes
en la Convención sobre los Derechos del Niño,

s) Subrayando la necesidad de incorporar una
perspectiva de género en todas las actividades
destinadas a promover el pleno goce de los
derechos humanos y las libertades fundamentales
por las personas con discapacidad,

t) Destacando el hecho de que la mayoría de las
personas con discapacidad viven en condiciones de
pobreza y reconociendo, a este respecto, la
necesidad fundamental de mitigar los efectos
negativos de la pobreza en las personas con
discapacidad,

u) Teniendo presente que, para lograr la plena
protección de las personas con discapacidad, en
particular durante los conflictos armados y la
ocupación extranjera, es indispensable que se den
condiciones de paz y seguridad basadas en el pleno
respeto de los propósitos y principios de la Carta
de las Naciones Unidas y se respeten los
instrumentos vigentes en materia de derechos
humanos,

v) Reconociendo la importancia de la accesibilidad
al entorno físico, social, económico y cultural, a la
salud y la educación y a la información y las
comunicaciones, para que las personas con
discapacidad puedan gozar plenamente de todos
los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

w) Conscientes de que las personas, que tienen
obligaciones respecto a otras personas y a la
comunidad a la que pertenecen, tienen la
responsabilidad de procurar, por todos los medios,
que se promuevan y respeten los derechos
reconocidos en la Carta Internacional de Derechos
Humanos,

x) Convencidos de que la familia es la unidad
colectiva natural y fundamental de la sociedad y
tiene derecho a recibir protección de ésta y del
Estado, y de que las personas con discapacidad y
sus familiares deben recibir la protección y la
asistencia necesarias para que las familias puedan
contribuir a que las personas con discapacidad
gocen de sus derechos plenamente y en igualdad
de condiciones,

y) Convencidos de que una convención
internacional amplia e integral para promover y
proteger los derechos y la dignidad de las personas
con discapacidad contribuirá significativamente a
paliar la profunda desventaja social de las personas
con discapacidad y promoverá su participación,
con igualdad de oportunidades, en los ámbitos
civil, político, económico, social y cultural, tanto en
los países en desarrollo como en los desarrollados,

Convienen en lo siguiente: 

ARTICULO 1. - Propósito. El propósito de la 
presente Convención es promover, proteger y 
asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales por todas las personas 
con discapacidad, y promover el respeto de su 
dignidad inherente. 
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Las personas con discapacidad incluyen a aquellas 
que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás. 

ARTICULO 2. - Definiciones. A los fines de la 
presente Convención: 

La "comunicación" incluirá los lenguajes, la 
visualización de textos, el Braille, la comunicación 
táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia 
de fácil acceso, así como el lenguaje escrito, los 
sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios 
de voz digitalizada y otros modos, medios y 
formatos aumentativos o alternativos de 
comunicación, incluida la tecnología de la 
información y las comunicaciones de fácil acceso; 

Por "lenguaje" se entenderá tanto el lenguaje oral 
como la lengua de señas y otras formas de 
comunicación no verbal; 

Por "discriminación por motivos de discapacidad" 
se entenderá cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga 
el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, cultural, civil o 
de otro tipo. Incluye todas las formas de 
discriminación, entre ellas, la denegación de 
ajustes razonables; 

Por "ajustes razonables" se entenderán las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales; 

Por "diseño universal" se entenderá el diseño de 
productos, entornos, programas y servicios que 
puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin necesidad de adaptación ni 
diseño especializado. El "diseño universal" no 
excluirá las ayudas técnicas para grupos 
particulares de personas con discapacidad, cuando 
se necesiten. 

ARTICULO 3. - Principios generales. Los principios 
de la presente Convención serán: 

a) El respeto de la dignidad inherente, la
autonomía individual, incluida la libertad de tomar
las propias decisiones, y la independencia de las
personas;

b) La no discriminación;

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en
la sociedad;

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las
personas con discapacidad como parte de la
diversidad y la condición humanas;

e) La igualdad de oportunidades;

f) La accesibilidad;

g) La igualdad entre el hombre y la mujer;

h) El respeto a la evolución de las facultades de los
niños y las niñas con discapacidad y de su derecho
a preservar su identidad.

ARTICULO 4. - Obligaciones generales. 1. Los 
Estados Partes se comprometen a asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación 
alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los 
Estados Partes se comprometen a: 

a) Adoptar todas las medidas legislativas,
administrativas y de otra índole que sean
pertinentes para hacer efectivos los derechos
reconocidos en la presente Convención;

b) Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas
medidas legislativas, para modificar o derogar
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas
existentes que constituyan discriminación contra
las personas con discapacidad;

c) Tener en cuenta, en todas las políticas y todos
los programas, la protección y promoción de los
derechos humanos de las personas con
discapacidad;

d) Abstenerse de actos o prácticas que sean
incompatibles con la presente Convención y velar
por que las autoridades e instituciones públicas
actúen conforme a lo dispuesto en ella;

e) Tomar todas las medidas pertinentes para que
ninguna persona, organización o empresa privada
discrimine por motivos de discapacidad;
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f) Emprender o promover la investigación y el
desarrollo de bienes, servicios, equipo e
instalaciones de diseño universal, con arreglo a la
definición del artículo 2 de la presente Convención,
que requieran la menor adaptación posible y el
menor costo para satisfacer las necesidades
específicas de las personas con discapacidad,
promover su disponibilidad y uso, y promover el
diseño, universal en la elaboración de normas y
directrices;

g) Emprender o promover la investigación y el
desarrollo, y promover la disponibilidad y el uso de
nuevas tecnologías, incluidas las tecnologías de la
información y las comunicaciones, ayudas para la
movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de
apoyo adecuadas para las personas con
discapacidad, dando prioridad a las de precio
asequible;

h) Proporcionar información que sea accesible para
las personas con discapacidad sobre ayudas a la
movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de
apoyo, incluidas nuevas tecnologías, así como otras
formas de asistencia y servicios e instalaciones de
apoyo;

i) Promover la formación de los profesionales y el
personal que trabajan con personas con
discapacidad respecto de los derechos reconocidos
en la presente Convención, a fin de prestar mejor
la asistencia y los servicios garantizados por esos
derechos.

2. Con respecto a los derechos económicos,
sociales y culturales, los Estados Partes se
comprometen a adoptar medidas hasta el máximo
de sus recursos disponibles y, cuando sea
necesario, en el marco de la cooperación
internacional, para lograr, de manera progresiva, el
pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de
las obligaciones previstas en la presente
Convención que sean aplicables de inmediato en
virtud del derecho internacional.

3. En la elaboración y aplicación de legislación y
políticas para hacer efectiva la presente
Convención, y en otros procesos de adopción de
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las
personas con discapacidad, los Estados Partes
celebrarán consultas estrechas y colaborarán
activamente con las personas con discapacidad,
incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a
través de las organizaciones que las representan.

4. Nada de lo dispuesto en la presente Convención
afectará a las disposiciones que puedan facilitar, en

mayor medida, el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad y que puedan figurar en 
la legislación de un Estado Parte o en el derecho 
internacional en vigor en dicho Estado. No se 
restringirán ni derogarán ninguno de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales 
reconocidos o existentes en los Estados Partes en 
la presente Convención de conformidad con la ley, 
las convenciones y los convenios, los reglamentos 
o la costumbre con el pretexto de que en la
presente Convención no se reconocen esos
derechos o libertades o se reconocen en menor
medida.

5. Las disposiciones de la presente Convención se
aplicarán a todas las partes de los Estados
federales sin limitaciones ni excepciones.

ARTICULO 5. - Igualdad y no discriminación. 1. Los 
Estados Partes reconocen que todas las personas 
son iguales ante la ley y en virtud de ella y que 
tienen derecho a igual protección legal y a 
beneficiarse de la ley en igual medida sin 
discriminación alguna. 

2. Los Estados Partes prohibirán toda
discriminación por motivos de discapacidad y
garantizarán a todas las personas con discapacidad
protección legal igual y efectiva contra la
discriminación por cualquier motivo.

3. A fin de promover la igualdad y eliminar la
discriminación, los Estados Partes adoptarán todas
las medidas pertinentes para asegurar la
realización de ajustes razonables.

4. No se considerarán discriminatorias, en virtud de
la presente Convención, las medidas específicas
que sean necesarias para acelerar o lograr la
igualdad de hecho de las personas con
discapacidad.

ARTICULO 6. - Mujeres con discapacidad. 1. Los 
Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas 
con discapacidad están sujetas a múltiples formas 
de discriminación y, a ese respecto, adoptarán 
medidas para asegurar que puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
pertinentes para asegurar el pleno desarrollo,
adelanto y potenciación de la mujer, con el
propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los
derechos humanos y las libertades fundamentales
establecidos en la presente Convención.



238 

ARTICULO 7. - Niños y niñas con discapacidad. 1. 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas 
necesarias para asegurar que todos los niños y las 
niñas con discapacidad gocen plenamente de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales 
en igualdad de condiciones con los demás niños y 
niñas. 

2. En todas las actividades relacionadas con los
niños y las niñas con discapacidad, una
consideración primordial será la protección del
interés superior del niño.

3. Los Estados Partes garantizarán que los niños y
las niñas con discapacidad tengan derecho a
expresar su opinión libremente sobre todas las
cuestiones que les afecten, opinión, que recibirá la
debida consideración teniendo en cuenta su edad y
madurez, en igualdad de condiciones con los
demás niños y niñas, y a recibir asistencia
apropiada con arreglo a su discapacidad y edad
para poder ejercer ese derecho.

ARTICULO 8. - Toma de conciencia. 1. Los Estados 
Partes se comprometen a adoptar medidas 
inmediatas, efectivas y pertinentes para: 

a) Sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar,
para que tome mayor conciencia respecto de las
personas con discapacidad y fomentar el respeto
de los derechos y la dignidad de estas personas;

b) Luchar contra los estereotipos, los prejuicios y
las prácticas nocivas respecto de las personas con
discapacidad, incluidos los que se basan en el
género o la edad, en todos los ámbitos de la vida;

c) Promover la toma de conciencia respecto de las
capacidades y aportaciones de las personas con
discapacidad.

2. Las medidas a este fin incluyen:

a) Poner en marcha y mantener campañas
efectivas de sensibilización pública destinadas a:

i) Fomentar actitudes receptivas respecto de los
derechos de las personas con discapacidad;

ii) Promover percepciones positivas y una mayor
conciencia social respecto de las personas con
discapacidad;

iii) Promover el reconocimiento de las capacidades,
los méritos y las habilidades de las personas con
discapacidad y de sus aportaciones en relación con
el lugar de trabajo y el mercado laboral;

b) Fomentar en todos los niveles del sistema
educativo, incluso entre todos los niños y las niñas
desde una edad temprana, una actitud de respeto
de los derechos de las personas con discapacidad;

c) Alentar a todos los órganos de los medios de
comunicación a que difundan una imagen de las
personas con discapacidad que sea compatible con
el propósito de la presente Convención;

d) Promover programas de formación sobre
sensibilización que tengan en cuenta a las personas
con discapacidad y los derechos de estas personas.

ARTICULO 9. - Accesibilidad. 1. A fin de que las 
personas con discapacidad puedan vivir en forma 
independiente y participar plenamente en todos 
los aspectos de la vida, los Estados Partes 
adoptarán medidas pertinentes para asegurar el 
acceso de las personas con discapacidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las 
comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones 
abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales. Estas medidas, que incluirán 
la identificación y eliminación de obstáculos y 
barreras de acceso, se aplicarán, entre otras cosas, 
a: 

a) Los edificios, las vías públicas, el transporte y
otras instalaciones exteriores e interiores como
escuelas, viviendas, instalaciones médicas y lugares
de trabajo;

b) Los servicios de información, comunicaciones y
de otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y
de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las
medidas pertinentes para:

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación
de normas mínimas y directrices sobre la
accesibilidad de las instalaciones y los servicios
abiertos al público o de uso público;

b) Asegurar que las entidades privadas que
proporcionan instalaciones y servicios abiertos al
público o de uso público tengan en cuenta todos
los aspectos de su accesibilidad para las personas
con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas
involucradas en los problemas de accesibilidad a
que se enfrentan las personas con discapacidad;
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d) Dotar a los edificios y otras instalaciones
abiertas al público de señalización en Braille y en
formatos de fácil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e
intermediarios, incluidos guías, lectores e
intérpretes profesionales de la lengua de señas,
para facilitar el acceso a edificios y otras
instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia
y apoyo a las personas con discapacidad para
asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con
discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías
de la información y las comunicaciones, incluida
Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción
y la distribución de sistemas y tecnologías de la
información y las comunicaciones accesibles en
una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y
tecnologías sean accesibles al menor costo.

ARTICULO 10. - Derecho a la vida. Los Estados 
Partes reafirman el derecho inherente a la vida de 
todos los seres humanos y adoptarán todas las 
medidas necesarias para garantizar el goce efectivo 
de ese derecho por las personas con discapacidad 
en igualdad de condiciones con las demás. 

ARTICULO 11. - Situaciones de riesgo y 
emergencias humanitarias. Los Estados Partes 
adoptarán, en virtud de las responsabilidades que 
les corresponden con arreglo al derecho 
internacional, y en concreto el derecho 
internacional humanitario y el derecho 
internacional de los derechos humanos, todas las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad y 
la protección de las personas con discapacidad en 
situaciones de riesgo, incluidas situaciones de 
conflicto armado, emergencias humanitarias y 
desastres naturales. 

ARTICULO 12. - Igual reconocimiento como 
persona ante la ley. 1. Los Estados Partes 
reafirman que las personas con discapacidad 
tienen derecho en todas partes al reconocimiento 
de su personalidad jurídica. 

2. Los Estados Partes reconocerán que las personas
con discapacidad tienen capacidad jurídica en
igualdad de condiciones con las demás en todos los
aspectos de la vida.

3. Los Estados Partes adoptarán las medidas
pertinentes para proporcionar acceso a las
personas con discapacidad al apoyo que puedan
necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica:

4. Los Estados Partes asegurarán que en todas las
medidas relativas al ejercicio de la capacidad
jurídica se proporcionen salvaguardias adecuadas y
efectivas para impedir los abusos de conformidad
con el derecho internacional en materia de
derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán
que las medidas relativas al ejercicio de la
capacidad jurídica respeten los derechos, la
voluntad y las preferencias de la persona, que no
haya conflicto de intereses ni influencia indebida,
que sean proporcionales y adaptadas a las
circunstancias de la persona, que se apliquen en el
plazo más corto posible y que estén sujetas a
exámenes periódicos por parte de una autoridad o
un órgano judicial competente, independiente e
imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales
al grado en que dichas medidas afecten a los
derechos e intereses de las personas.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente
artículo, los Estados Partes tomarán todas las
medidas que sean pertinentes y efectivas para
garantizar el derecho de las personas con
discapacidad, en igualdad de condiciones con las
demás, a ser propietarias y heredar bienes,
controlar sus propios asuntos económicos y tener
acceso en igualdad de condiciones a préstamos
bancarios, hipotecas y otras modalidades de
crédito financiero, y velarán por que las personas
con discapacidad no sean privadas de sus bienes
de manera arbitraria.

ARTICULO 13. - Acceso a la justicia. 1. Los Estados 
Partes asegurarán que las personas con 
discapacidad tengan acceso a la justicia en 
igualdad de condiciones con las demás, incluso 
mediante ajustes de procedimiento y adecuados a 
la edad, para facilitar el desempeño de las 
funciones efectivas de esas personas como 
participantes directos e indirectos, incluida la 
declaración como testigos, en todos los 
procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa 
de investigación y otras etapas preliminares. 

2. A fin de asegurar que las personas con
discapacidad tengan acceso efectivo a la justicia,
los Estados Partes promoverán la capacitación
adecuada de los que trabajan en la administración
de justicia, incluido el personal policial y
penitenciario.
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ARTICULO 14. - Libertad y seguridad de la persona. 
1. Los Estados Partes asegurarán que las personas
con discapacidad, en igualdad de condiciones con
las demás:

a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad
de la persona;

b) No se vean privadas de su libertad ilegal o
arbitrariamente y que cualquier privación de
libertad sea de conformidad con la ley, y que la
existencia de una discapacidad no justifique en
ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas
con discapacidad que se vean privadas de su
libertad en razón de un proceso tengan, en
igualdad de condiciones con las demás, derecho a
garantías de conformidad con el derecho
internacional de los derechos humanos y a ser
tratadas de conformidad con los objetivos y
principios de la presente Convención, incluida la
realización de ajustes razonables.

ARTICULO 15. - Protección contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. 1. Ninguna persona será sometida a 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. En particular, nadie será sometido
a experimentos médicos o científicos sin su libre
consentimiento.

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
de carácter legislativo, administrativo, judicial o de
otra índole que sean efectivas para evitar que las
personas con discapacidad, en igualdad de
condiciones con las demás, sean sometidas a
torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes.

ARTICULO 16. - Protección contra la explotación, 
la violencia y el abuso. 1. Los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas de carácter 
legislativo, administrativo, social, educativo y de 
otra índole que sean pertinentes para proteger a 
las personas con discapacidad, tanto en el seno del 
hogar como fuera de él, contra todas las formas de 
explotación, violencia y abuso, incluidos los 
aspectos relacionados con el género. 

2. Los Estados Partes también adoptarán todas las
medidas pertinentes para impedir cualquier forma
de explotación, violencia y abuso asegurando,
entre otras cosas, que existan formas adecuadas
de asistencia y apoyo que tengan en cuenta el
género y la edad para las personas con
discapacidad y sus familiares y cuidadores, incluso

proporcionando información y educación sobre la 
manera de prevenir, reconocer y denunciar los 
casos de explotación, violencia y abuso. Los 
Estados Partes asegurarán que los servicios de 
protección, tengan en cuenta la edad, el género y 
la discapacidad. 

3. A fin de impedir que se produzcan casos de
explotación, violencia y abuso, los Estados Partes
asegurarán que todos los servicios y programas
diseñados para servir a las personas con
discapacidad sean supervisados efectivamente por
autoridades independientes.

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
pertinentes para promover la recuperación física,
cognitiva y psicológica, la rehabilitación y la
reintegración social de las personas con
discapacidad que sean víctimas de cualquier forma
de explotación, violencia o abuso, incluso
mediante la prestación de servicios de protección.
Dicha recuperación e integración tendrán lugar en
un entorno que sea favorable para la salud, el
bienestar, la autoestima, la dignidad y la
autonomía de la persona y que tenga en cuenta las
necesidades específicas del género y la edad.

5. Los Estados Partes adoptarán legislación y
políticas efectivas, incluidas legislación y políticas
centradas en la mujer y en la infancia, para
asegurar que los casos de explotación, violencia y
abuso contra personas con discapacidad sean
detectados, investigados y, en su caso, juzgados.

ARTICULO 17. - Protección de la integridad 
personal. Toda persona con discapacidad tiene 
derecho a que se respete su integridad física y 
mental en igualdad de condiciones con las demás. 

ARTICULO 18. - Libertad de desplazamiento y 
nacionalidad. 1. Los Estados Partes reconocerán el 
derecho de las personas con discapacidad a la 
libertad de desplazamiento, a la libertad para 
elegir su residencia y a una nacionalidad, en 
igualdad de condiciones con las demás, incluso 
asegurando que las personas con discapacidad: 

a) Tengan derecho a adquirir y cambiar una
nacionalidad y a no ser privadas de la suya de
manera arbitraria o por motivos de discapacidad;

b) No sean privadas, por motivos de discapacidad,
de su capacidad para obtener, poseer y utilizar
documentación relativa a su nacionalidad u otra
documentación de identificación, o para utilizar
procedimientos pertinentes, como el
procedimiento de inmigración, que puedan ser
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necesarios para facilitar el ejercicio del derecho a 
la libertad de desplazamiento; 

c) Tengan libertad para salir de cualquier país,
incluido el propio;

d) No se vean privadas, arbitrariamente o por
motivos de discapacidad, del derecho a entrar en
su propio país.

2. Los niños y las niñas con discapacidad serán
inscritos inmediatamente después de su
nacimiento y tendrán desde el nacimiento derecho
a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la
medida de lo posible, a conocer a sus padres y ser
atendidos por ellos.

ARTICULO 19. - Derecho a vivir de forma 
independiente y a ser incluido en la comunidad. 
Los Estados Partes en la presente Convención 
reconocen el derecho en igualdad de condiciones 
de todas las personas con discapacidad a vivir en la 
comunidad, con opciones iguales a las de las 
demás, y adoptarán medidas efectivas y 
pertinentes para facilitar el pleno goce de este 
derecho por las personas con discapacidad y su 
plena inclusión y participación en la comunidad, 
asegurando en especial que: 

a) Las personas con discapacidad tengan la
oportunidad de elegir su lugar de residencia y
dónde y con quién vivir, en igualdad de
condiciones con las demás, y no se vean obligadas
a vivir con arreglo a un sistema de vida específico;

b) Las personas con discapacidad tengan acceso a
una variedad de servicios de asistencia
domiciliaria, residencial y otros servicios de apoyo
de la comunidad, incluida la asistencia personal
que sea necesaria para facilitar su existencia y su
inclusión en la comunidad y para evitar su
aislamiento o separación de ésta;

c) Las instalaciones y los servicios comunitarios
para la población en general estén a disposición,
en igualdad de condiciones, de las personas con
discapacidad y tengan en cuenta sus necesidades.

ARTICULO 20. - Movilidad personal. Los Estados 
Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar 
que las personas con discapacidad gocen de 
movilidad personal con la mayor independencia 
posible, entre ellas: 

a) Facilitar la movilidad personal de las personas
con discapacidad en la forma y en el momento que
deseen a un costo asequible;

b) Facilitar el acceso de las personas con
discapacidad a formas de asistencia humana o
animal e intermediarios, tecnologías de apoyo,
dispositivos técnicos y ayudas para la movilidad de
calidad, incluso poniéndolos a su disposición a un
costo asequible;

c) Ofrecer a las personas, con discapacidad y al
personal especializado que trabaje con estas
personas capacitación en habilidades relacionadas
con la movilidad;

d) Alentar a las entidades que fabrican ayudas para
la movilidad, dispositivos y tecnologías de apoyo a
que tengan en cuenta todos los aspectos de la
movilidad de las personas con discapacidad.

ARTICULO 21. - Libertad de expresión y de opinión 
y acceso a la información. Los Estados Partes 
adoptarán todas las medidas pertinentes para que 
las personas con discapacidad puedan ejercer el 
derecho a la libertad de expresión y opinión, 
incluida, la libertad de recabar, recibir y facilitar 
información e ideas en igualdad de condiciones 
con las demás y mediante cualquier forma de 
comunicación que elijan con arreglo a la definición 
del artículo 2 de la presente Convención, entre 
ellas: 

a) Facilitar las personas con discapacidad
información dirigida al público en general, de
manera oportuna y sin costo adicional, en
formatos accesibles y con las tecnologías
adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad;

b) Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de
señas, el Braille, los modos, medios, y formatos
aumentativos y alternativos de comunicación y
todos los demás modos, medios y formatos de
comunicación accesibles que elijan las personas
con discapacidad en sus relaciones oficiales;

c) Alentar a las entidades privadas que presten
servicios al público en general, incluso mediante
Internet, a que proporcionen información y
servicios en formatos que las personas con
discapacidad puedan utilizar y a los que tengan
acceso;

d) Alentar a los medios de comunicación, incluidos
los que suministran información a través de
Internet, a que hagan que sus servicios sean
accesibles para las personas con discapacidad;

e) Reconocer y promover la utilización de lenguas
de señas.
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ARTICULO 22. - Respeto de la privacidad. 1. 
Ninguna persona con discapacidad, 
independientemente de cuál sea su lugar de 
residencia o su modalidad de convivencia, será 
objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 
vida privada, familia, hogar, correspondencia o 
cualquier otro tipo de comunicación, o de 
agresiones ilícitas contra su honor y su reputación. 
Las personas con discapacidad tendrán derecho a 
ser protegidas por la ley frente a dichas injerencias 
o agresiones.

2. Los Estados Partes protegerán la privacidad de la
información personal y relativa a la salud y a la
rehabilitación de las personas con discapacidad en
igualdad de condiciones con las demás.

ARTICULO 23. - Respeto del hogar y de la familia. 
1. Los Estados Partes tomarán medidas efectivas y
pertinentes para poner fin a la discriminación
contra las personas con discapacidad en todas las
cuestiones relacionadas con el matrimonio, la
familia, la paternidad y las relaciones personales, y
lograr que las personas con discapacidad estén en
igualdad de condiciones con las demás, a fin de
asegurar que:

a) Se reconozca el derecho de todas las personas
con discapacidad en edad de contraer matrimonio,
a casarse y fundar una familia sobre la base del
consentimiento libre y pleno de los futuros
cónyuges;

b) Se respete el derecho de las personas con
discapacidad a decidir libremente y de manera
responsable el número de hijos que quieren tener
y el tiempo que debe transcurrir entre un
nacimiento y otro, y a tener acceso a información,
educación sobre reproducción y planificación
familiar apropiados para su edad, y se ofrezcan los
medios necesarios que les permitan ejercer esos
derechos;

c) Las personas con discapacidad, incluidos los
niños y las niñas, mantengan su fertilidad, en
igualdad de condiciones con las demás.

2. Los Estados Partes garantizarán los derechos y
obligaciones de las personas con discapacidad en
lo que respecta a la custodia, la tutela, la guarda, la
adopción de niños o instituciones similares, cuando
esos conceptos se recojan en la legislación
nacional; en todos los casos se velará al máximo
por el interés superior del niño. Los Estados Partes
prestarán la asistencia apropiada a las personas
con discapacidad para el desempeño de sus
responsabilidades en la crianza de los hijos.

3. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las
niñas con discapacidad tengan los mismos
derechos con respecto a la vida en familia. Para
hacer efectivos estos derechos, y a fin de prevenir
la ocultación, el abandono, la negligencia y la
segregación de los niños y las niñas con
discapacidad, los Estados Partes velarán por que se
proporcione con anticipación información,
servicios y apoyo generales a los menores con
discapacidad y a sus familias.

4. Los Estados Partes asegurarán que los niños y las
niñas no sean separados de sus padres contra su
voluntad, salvo cuando las autoridades
competentes, con sujeción a un examen judicial,
determinen, de conformidad con la ley y los
procedimientos aplicables, que esa separación es
necesaria en el interés superior del niño. En ningún
caso se separará a un menor de sus padres en
razón de una discapacidad del menor, de ambos
padres o de uno de ellos.

5. Los Estados Partes harán todo lo posible, cuando
la familia inmediata no pueda cuidar de un niño
con discapacidad, por proporcionar atención
alternativa dentro de la familia extensa y, de no ser
esto posible, dentro de la comunidad en un
entorno familiar.

ARTICULO 24. - Educación. 1. Los Estados Partes 
reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a la educación. Con miras a hacer 
efectivo este derecho sin discriminación y sobre la 
base de la igualdad de oportunidades, los Estados 
Partes asegurarán un sistema de educación 
inclusivo a todos los niveles así como la enseñanza 
a lo largo de la vida, con miras a: 

a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el
sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el
respeto por los derechos humanos, las libertades
fundamentales y la diversidad humana;

b) Desarrollar al máximo la personalidad, los
talentos y la creatividad de las personas con
discapacidad, así como sus aptitudes mentales y
físicas;

c) Hacer posible que las personas con discapacidad
participen de manera efectiva en una sociedad
libre.

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados
Partes asegurarán que:

a) Las personas con discapacidad no queden
excluidas del sistema general de educación por
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motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas 
con discapacidad no queden excluidos de la 
enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la 
enseñanza secundaria por motivos de 
discapacidad; 

b) Las personas con discapacidad puedan acceder a
una educación primaria y secundaria inclusiva, de
calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con
las demás, en la comunidad en que vivan;

c) Se hagan ajustes razonables en función de las
necesidades individuales;

d) Se preste el apoyo necesario a las personas con
discapacidad, en el marco del sistema general de
educación, para facilitar su formación efectiva;

e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y
efectivas en entornos que fomenten al máximo el
desarrollo académico y social, de conformidad con
el objetivo de la plena inclusión.

3. Los Estados Partes brindarán a las personas con
discapacidad la posibilidad de aprender habilidades
para la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su
participación plena y en igualdad de condiciones
en la educación y como miembros de la
comunidad. A este fin, los Estados Partes
adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:

a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura
alternativa, otros modos, medios y formatos de
comunicación aumentativos o alternativos y
habilidades de orientación y de movilidad, así
como la tutoría y el apoyo entre pares;

b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la
promoción de la identidad lingüística de las
personas sordas;

c) Asegurar que la educación de las personas, y en
particular los niños y las niñas ciegos, sordos o
sordociegos se imparta en los lenguajes y los
modos y medios de comunicación más apropiados
para cada persona y en entornos que permitan
alcanzar su máximo desarrollo académico y social.

4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho,
los Estados Partes adoptarán las medidas
pertinentes para emplear a maestros, incluidos
maestros con discapacidad, que estén cualificados
en lengua de señas o Braille y para formar a
profesionales y personal que trabajen en todos los
niveles educativos. Esa formación incluirá la toma
de conciencia sobre la discapacidad y el uso de
modos, medios y formatos de comunicación

aumentativos y alternativos apropiados, y de 
técnicas y materiales educativos para apoyar a las 
personas con discapacidad. 

5. Los Estados Partes asegurarán que las personas
con discapacidad tengan acceso general a la
educación superior, la formación profesional, la
educación para adultos y el aprendizaje durante
toda la vida sin discriminación y en igualdad de
condiciones con las demás. A tal fin, los Estados
Partes asegurarán que se realicen ajustes
razonables para las personas con discapacidad.

ARTICULO 25. - Salud. Los Estados Partes 
reconocen que las personas con discapacidad 
tienen derecho a gozar del más alto nivel posible 
de salud sin discriminación por motivos de 
discapacidad. Los Estados Partes adoptarán las 
medidas pertinentes para asegurar el acceso de las 
personas con discapacidad a servicios de salud que 
tengan en cuenta las cuestiones de género, 
incluida la rehabilitación relacionada con la salud. 
En particular, los Estados Partes: 

a) Proporcionarán a las personas con discapacidad
programas y atención de la salud gratuitos o a
precios asequibles de la misma variedad y calidad
que a las demás personas, incluso en el ámbito de
la salud sexual y reproductiva, y programas de
salud pública dirigidos a la población;

b) Proporcionarán los servicios de salud que
necesiten las personas con discapacidad
específicamente como consecuencia de su
discapacidad, incluidas la pronta detección e
intervención, cuando proceda, y servicios
destinados a prevenir y reducir al máximo la
aparición de nuevas discapacidades, incluidos los
niños y las niñas y las personas mayores;

c) Proporcionarán esos servicios lo más cerca
posible de las comunidades de las personas con
discapacidad, incluso en las zonas rurales;

d) Exigirán a los profesionales de la salud que
presten a las personas con discapacidad atención
de la misma calidad que a las demás personas
sobre la base de un consentimiento libre e
informado, entre otras formas mediante la
sensibilización respecto de los derechos humanos,
la dignidad, la autonomía y las necesidades de las
personas con discapacidad a través de la
capacitación y la promulgación de normas éticas
para la atención de la salud en los ámbitos público
y privado;
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e) Prohibirán la discriminación contra las personas
con discapacidad en la prestación de seguros de
salud y de vida cuando éstos estén permitidos en la
legislación nacional, y velarán por que esos seguros
se presten de manera justa y razonable;

f) Impedirán que se nieguen, de manera
discriminatoria, servicios de salud o de atención de
la salud o alimentos sólidos o líquidos por motivos
de discapacidad.

ARTICULO 26. - Habilitación y rehabilitación. 1. Los 
Estados Partes adoptarán medidas efectivas y 
pertinentes, incluso mediante el apoyo de 
personas que se hallen en las mismas 
circunstancias, para que las personas con 
discapacidad puedan lograr y mantener la máxima 
independencia, capacidad física, mental, social y 
vocacional, y la inclusión y participación plena en 
todos los aspectos de la vida. A tal fin, los Estados 
Partes organizarán, intensificarán y ampliarán 
servicios y programas generales de habilitación y 
rehabilitación, en particular en los ámbitos de la 
salud, el empleo, la educación y los servicios 
sociales, de forma que esos servicios y programas: 

a) Comiencen en la etapa más temprana posible y
se basen en una evaluación multidisciplinar de las
necesidades y capacidades de la persona;

b) Apoyen la participación e inclusión en la
comunidad y en todos los aspectos de la sociedad,
sean voluntarios y estén a disposición de las
personas con discapacidad lo más cerca posible de
su propia comunidad, incluso en las zonas rurales.

2. Los Estados Partes promoverán el desarrollo de
formación inicial y continua para los profesionales
y el personal que trabajen en los servicios de
habilitación y rehabilitación.

3. Los Estados Partes promoverán la disponibilidad,
el conocimiento y el uso de tecnologías de apoyo y
dispositivos destinados a las personas con
discapacidad, a efectos de habilitación y
rehabilitación.

ARTÍCULO 27. - Trabajo y empleo. 1. Los Estados 
Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones 
con las demás; ello incluye el derecho a tener la 
oportunidad de ganarse la vida mediante un 
trabajo libremente elegido o aceptado en un 
mercado y un entorno laborales que sean abiertos, 
inclusivos y accesibles a las personas con 
discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y 
promoverán el ejercicio del derecho al trabajo, 

incluso para las personas que adquieran una 
discapacidad durante el empleo, adoptando 
medidas pertinentes, incluida la promulgación de 
legislación, entre ellas: 

a) Prohibir la discriminación por motivos de
discapacidad con respecto a todas las cuestiones
relativas a cualquier forma de empleo, incluidas las
condiciones de selección, contratación y empleo, la
continuidad en el empleo, la promoción
profesional y unas condiciones de trabajo seguras y
saludables;

b) Proteger los derechos de las personas con
discapacidad, en igualdad de condiciones con las
demás, a condiciones de trabajo justas y
favorables, y en particular a igualdad de
oportunidades y de remuneración por trabajo de
igual valor, a condiciones de trabajo seguras y
saludables, incluida la protección contra el acoso, y
a la reparación por agravios sufridos;

c) Asegurar que las personas con discapacidad
puedan ejercer sus derechos laborales y sindicales,
en igualdad de condiciones con las demás;

d) Permitir que las personas con discapacidad
tengan acceso efectivo a programas generales de
orientación técnica y vocacional, servicios de
colocación y formación profesional y continua;

e) Alentar las oportunidades de empleo y la
promoción profesional de las personas con
discapacidad en el mercado laboral, y apoyarlas
para la búsqueda, obtención, mantenimiento del
empleo y retorno al mismo;

f) Promover oportunidades empresariales, de
empleo por cuenta propia, de constitución de
cooperativas y de inicio de empresas propias;

g) Emplear a personas con discapacidad en el
sector público;

h) Promover el empleo de personas con
discapacidad en el sector privado mediante
políticas y medidas pertinentes, que pueden incluir
programas de acción afirmativa, incentivos y otras
medidas;

i) Velar por que se realicen ajustes razonables para
las personas con discapacidad en el lugar de
trabajo;

j) Promover la adquisición por las personas con
discapacidad de experiencia laboral en el mercado
de trabajo abierto;
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k) Promover programas de rehabilitación
vocacional y profesional, mantenimiento del
empleo y reincorporación al trabajo dirigidos a
personas con discapacidad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas
con discapacidad no sean sometidas a esclavitud ni
servidumbre y que estén protegidas, en igualdad
de condiciones con las demás, contra el trabajo
forzoso u obligatorio.

ARTÍCULO 28. - Nivel de vida adecuado y 
protección social. 1. Los Estados Partes reconocen 
el derecho de las personas con discapacidad a un 
nivel de vida adecuado para ellas y sus familias, lo 
cual incluye alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a la mejora continua de sus 
condiciones de vida, y adoptarán las medidas 
pertinentes para salvaguardar y promover el 
ejercicio de este derecho sin discriminación por 
motivos de discapacidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho de las
personas con discapacidad a la protección social y
a gozar de ese derecho sin discriminación por
motivos de discapacidad, y adoptarán las medidas
pertinentes para proteger y promover el ejercicio
de ese derecho, entre ellas:

a) Asegurar el acceso en condiciones de igualdad
de las personas con discapacidad a servicios de
agua potable y su acceso a servicios, dispositivos y
asistencia de otra índole adecuados a precios
asequibles para atender las necesidades
relacionadas con su discapacidad;

b) Asegurar el acceso de las personas con
discapacidad, en particular las mujeres y niñas y las
personas mayores con discapacidad, a programas
de protección social y estrategias de reducción de
la pobreza;

c) Asegurar el acceso de las personas con
discapacidad y de sus familias que vivan en
situaciones de pobreza a asistencia del Estado para
sufragar gastos relacionados con su discapacidad,
incluidos capacitación, asesoramiento, asistencia
financiera y servicios de cuidados temporales
adecuados;

d) Asegurar el acceso de las personas con
discapacidad a programas de vivienda pública;

e) Asegurar el acceso en igualdad de condiciones
de las personas con discapacidad a programas y
beneficios de jubilación.

ARTÍCULO 29. - Participación en la vida política y 
pública. Los Estados Partes garantizarán a las 
personas con discapacidad los derechos políticos y 
la posibilidad de gozar de ellos en igualdad de 
condiciones con las demás y se comprometerán a: 

a) Asegurar que las personas con discapacidad
puedan participar plena y efectivamente en la vida
política y pública en igualdad de condiciones con
las demás, directamente o a través de
representantes libremente elegidos, incluidos el
derecho y la posibilidad de las personas con
discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras
formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos,
instalaciones y materiales electorales sean
adecuados, accesibles y fáciles de entender y
utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con
discapacidad a emitir su voto en secreto en
elecciones y referéndum públicos sin intimidación,
y a presentarse efectivamente como candidatas en
las elecciones, ejercer cargos y desempeñar
cualquier función pública a todos los niveles de
gobierno, facilitando el uso de nuevas tecnologías
y tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad
de las personas con discapacidad como electores y
a este fin, cuando sea necesario y a petición de
ellas, permitir que una persona de su elección les
preste asistencia para votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las
personas con discapacidad puedan participar plena
y efectivamente en la dirección de los asuntos
públicos, sin discriminación y en igualdad de
condiciones con las demás, y fomentar su
participación en los asuntos públicos y, entre otras
cosas:

i) Su participación en organizaciones y asociaciones
no gubernamentales relacionadas con la vida
pública y política del país, incluidas las actividades
y la administración de los partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas
con discapacidad que representen a estas personas
a nivel internacional, nacional, regional y local, y su
incorporación a dichas organizaciones.

ARTÍCULO 30. - Participación en la vida cultural, 
las actividades recreativas, el esparcimiento y el 
deporte. 1. Los Estados Partes reconocen el 
derecho de las personas con discapacidad a 
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participar, en igualdad de condiciones con las 
demás, en la vida cultural y adoptarán todas las 
medidas pertinentes para asegurar que las 
personas con discapacidad: 

a) Tengan acceso a material cultural en formatos
accesibles;

b) Tengan acceso a programas de televisión,
películas, teatro y otras actividades culturales en
formatos accesibles;

c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan
representaciones o servicios culturales tales como
teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios
turísticos y, en la medida de lo posible, tengan
acceso a monumentos y lugares de importancia
cultural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas
pertinentes para que las personas con
discapacidad puedan desarrollar y utilizar su
potencial creativo, artístico e intelectual, no sólo
en su propio beneficio sino también para el
enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
pertinentes, de conformidad con el derecho
internacional, a fin de asegurar que las leyes de
protección de los derechos de propiedad
intelectual no constituyan una barrera excesiva o
discriminatoria para el acceso de las personas con
discapacidad a materiales culturales.

4. Las personas con discapacidad tendrán derecho,
en igualdad de condiciones con las demás, al
reconocimiento y el apoyo de su identidad cultural
y lingüística específica, incluidas la lengua de señas
y la cultura de los sordos.

5. A fin de que las personas con discapacidad
puedan participar en igualdad de condiciones con
las demás en actividades recreativas, de
esparcimiento y deportivas, los Estados Partes
adoptarán las medidas pertinentes para:

a) Alentar y promover la participación, en la mayor
medida posible, de las personas con discapacidad
en las actividades deportivas generales a todos los
niveles;

b) Asegurar que las personas con discapacidad
tengan la oportunidad de organizar y desarrollar
actividades deportivas y recreativas específicas
para dichas personas y de participar en dichas
actividades y, a ese fin, alentar a que se les ofrezca,

en igualdad de condiciones con las demás, 
instrucción, formación y recursos adecuados; 

c) Asegurar que las personas con discapacidad
tengan acceso a instalaciones deportivas,
recreativas y turísticas;

d) Asegurar que los niños y las niñas con
discapacidad tengan igual acceso con los demás
niños y niñas a la participación en actividades
lúdicas, recreativas, de esparcimiento y deportivas,
incluidas las que se realicen dentro del sistema
escolar;

e) Asegurar que las personas con discapacidad
tengan acceso a los servicios de quienes participan
en la organización de actividades recreativas,
turísticas, de esparcimiento y deportivas.

ARTÍCULO 31. - Recopilación de datos y 
estadísticas. 1. Los Estados Partes recopilarán 
información adecuada, incluidos datos estadísticos 
y de investigación, que les permita formular y 
aplicar políticas, a fin de dar efecto a la presente 
Convención. En el proceso de recopilación y 
mantenimiento de esta información se deberá: 

a) Respetar las garantías legales establecidas,
incluida la legislación sobre protección de datos, a
fin de asegurar la confidencialidad y el respeto de
la privacidad de las personas con discapacidad;

b) Cumplir las normas aceptadas
internacionalmente para proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales, así como
los principios éticos en la recopilación y el uso de
estadísticas.

2. La información recopilada de conformidad con el
presente artículo se desglosará, en su caso, y se
utilizará como ayuda para evaluar el cumplimiento
por los Estados Partes de sus obligaciones
conforme a la presente Convención, así como para
identificar y eliminar las barreras con que se
enfrentan las personas con discapacidad en el
ejercicio de sus derechos.

3. Los Estados Partes asumirán la responsabilidad
de difundir estas estadísticas y asegurar que sean
accesibles para las personas con discapacidad y
otras personas.

ARTÍCULO 32. - Cooperación internacional. 1. Los 
Estados Partes reconocen la importancia de la 
cooperación internacional y su promoción, en 
apoyo de los esfuerzos nacionales para hacer 
efectivos el propósito y los objetivos de la presente 
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Convención, y tomarán las medidas pertinentes y 
efectivas a este respecto, entre los Estados y, 
cuando corresponda, en asociación con las 
organizaciones internacionales y regionales 
pertinentes y la sociedad civil, en particular 
organizaciones de personas con discapacidad. 
Entre esas medidas cabría incluir: 

a) Velar por que la cooperación internacional,
incluidos los programas de desarrollo
internacionales, sea inclusiva y accesible para las
personas con discapacidad;

b) Facilitar y apoyar el fomento de la capacidad,
incluso mediante el intercambio y la distribución
de información, experiencias, programas de
formación y prácticas recomendadas;

c) Facilitar la cooperación en la investigación y el
acceso a conocimientos científicos y técnicos;

d) Proporcionar, según corresponda, asistencia
apropiada, técnica y económica, incluso facilitando
el acceso a tecnologías accesibles y de asistencia y
compartiendo esas tecnologías, y mediante su
transferencia.

2. Las disposiciones del presente artículo se
aplicarán sin perjuicio de las obligaciones que
incumban a cada Estado Parte en virtud de la
presente Convención.

ARTÍCULO 33. - Aplicación y seguimiento 
nacionales. 1. Los Estados Partes, de conformidad 
con su sistema organizativo, designarán uno o más 
organismos gubernamentales encargados de las 
cuestiones relativas a la aplicación de la presente 
Convención y considerarán detenidamente la 
posibilidad de establecer o designar un mecanismo 
de coordinación para facilitar la adopción de 
medidas al respecto en diferentes sectores y a 
diferentes niveles. 

2. Los Estados Partes, de conformidad con sus
sistemas jurídicos y administrativos, mantendrán,
reforzarán, designarán o establecerán, a nivel
nacional, un marco, que constará de uno o varios
mecanismos independientes, para promover,
proteger y supervisar la aplicación de la presente
Convención. Cuando designen o establezcan esos
mecanismos, los Estados Partes tendrán en cuenta
los principios relativos a la condición jurídica y el
funcionamiento de las instituciones nacionales de
protección y promoción, de los derechos humanos.

3. La sociedad civil, y en particular las personas con
discapacidad y las organizaciones que las

representan, estarán integradas y participarán 
plenamente en todos los niveles del proceso de 
seguimiento. 

ARTÍCULO 34. - Comité sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. 1. Se creará un Comité 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (en adelante, "el Comité") que 
desempeñará las funciones que se enuncian a 
continuación. 

2. El Comité constará, en el momento en que entre
en vigor la presente Convención, de 12 expertos.
Cuando la Convención obtenga otras 60
ratificaciones o adhesiones, la composición del
Comité se incrementará en seis miembros más,
con lo que alcanzará un máximo de 18 miembros.

3. Los miembros del Comité desempeñarán sus
funciones a título personal y serán personas de
gran integridad moral y reconocida competencia y
experiencia en los temas a que se refiere la
presente Convención. Se invita a los Estados Partes
a que, cuando designen a sus candidatos, tomen
debidamente en consideración la disposición que
se enuncia en el párrafo 3 del artículo 4 de la
presente Convención.

4. Los miembros del Comité serán elegidos por los
Estados Partes, que tomarán en consideración una
distribución geográfica equitativa, la
representación de las diferentes formas de
civilización y los principales ordenamientos
jurídicos, una representación de género
equilibrada y la participación de expertos con
discapacidad.

5. Los miembros del Comité se elegirán mediante
voto secreto de una lista de personas designadas
por los Estados Partes de entre sus nacionales en
reuniones de la Conferencia de los Estados Partes.
En estas reuniones, en las que dos tercios de los
Estados Partes constituirán quórum, las personas
elegidas para el Comité serán las que obtengan el
mayor número de votos y una mayoría absoluta de
votos de los representantes de los Estados Partes
presentes y votantes.

6. La elección inicial se celebrará antes de que
transcurran seis meses a partir de la fecha de
entrada en vigor de la presente Convención. Por lo
menos cuatro meses antes de la fecha de cada
elección, el Secretario General de las Naciones
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes
invitándolos a que presenten sus candidatos en un
plazo de dos meses. El Secretario General
preparará después una lista en la que figurarán,
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por orden alfabético, todas las personas así 
propuestas, con indicación de los Estados Partes 
que las hayan propuesto, y la comunicará a los 
Estados Partes en la presente Convención. 

7. Los miembros del Comité se elegirán por un
período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se
presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, el
mandato de seis de los miembros elegidos en la
primera elección expirará al cabo de dos años;
inmediatamente después de la primera elección,
los nombres de esos seis miembros serán sacados
a suerte por el presidente de la reunión a que se
hace referencia en el párrafo 5 del presente
artículo.

8. La elección de los otros seis miembros del
Comité se hará con ocasión de las elecciones
ordinarias, de conformidad con las disposiciones
pertinentes del presente artículo.

9. Si un miembro del Comité fallece, renuncia o
declara que, por alguna otra causa, no puede
seguir desempeñando sus funciones, el Estado
Parte que lo propuso designará otro experto que
posea las cualificaciones y reúna los requisitos
previstos en las disposiciones pertinentes del
presente artículo para ocupar el puesto durante el
resto del mandato.

10. El Comité adoptará su propio reglamento.

11. El Secretario General de las Naciones Unidas
proporcionará el personal y las instalaciones que
sean necesarios para el efectivo desempeño de las
funciones del Comité con arreglo a la presente
Convención y convocará su reunión inicial.

12. Con la aprobación de la Asamblea General de
las Naciones Unidas, los miembros del Comité
establecido en virtud de la presente Convención
percibirán emolumentos con cargo a los recursos
de las Naciones Unidas en los términos y
condiciones que la Asamblea General decida,
tomando en consideración la importancia de las
responsabilidades del Comité.

13. Los miembros del Comité tendrán derecho a las
facilidades, prerrogativas e inmunidades que se
conceden a los expertos que realizan misiones para
las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en
las secciones pertinentes de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas.

ARTÍCULO 35. - Informes presentados por los 
Estados Partes. 1. Los Estados Partes presentarán 

al Comité, por conducto del Secretario General de 
las Naciones Unidas, un informe exhaustivo sobre 
las medidas que hayan adoptado para cumplir sus 
obligaciones conforme a la presente Convención y 
sobre los progresos realizados al respecto en el 
plazo de dos años contado a partir de la entrada en 
vigor de la presente Convención en el Estado Parte 
de que se trate. 

2. Posteriormente, los Estados Partes presentarán
informes ulteriores al menos cada cuatro años y en
las demás ocasiones en que el Comité se lo solicite.

3. El Comité decidirá las directrices aplicables al
contenido de los informes.

4. El Estado Parte que haya presentado un informe
inicial exhaustivo al Comité no tendrá que repetir,
en sus informes ulteriores, la información
previamente facilitada. Se invita a los Estados
Partes a que, cuando preparen informes para el
Comité, lo hagan mediante un procedimiento
abierto y transparente y tengan en cuenta
debidamente lo dispuesto en el párrafo 3 del
artículo 4 de la presente Convención.

5. En los informes se podrán indicar factores y
dificultades que afecten al grado de cumplimiento
de las obligaciones contraídas en virtud de la
presente Convención.

ARTÍCULO 36. - Consideración de los informes. 1. 
El Comité considerará todos los informes, hará las 
sugerencias y las recomendaciones que estime 
oportunas respecto a ellos y se las remitirá al 
Estado Parte de que se trate. Este podrá responder 
enviando al Comité cualquier información que 
desee. El Comité podrá solicitar a los Estados 
Partes más información con respecto a la 
aplicación de la presente Convención. 

2. Cuando un Estado Parte se haya demorado
considerablemente en la presentación de un
informe, el Comité podrá notificarle la necesidad
de examinar la aplicación de la presente
Convención en dicho Estado Parte, sobre la base
de información fiable que se ponga a disposición
del Comité, en caso de que el informe pertinente
no se presente en un plazo de tres meses desde la
notificación. El Comité invitará al Estado Parte
interesado a participar en dicho examen. Si el
Estado Parte respondiera presentando el informe
pertinente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1
del presente artículo.
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas
pondrá los informes a disposición de todos los
Estados Partes.

4. Los Estados Partes darán amplia difusión pública
a sus informes en sus propios países y facilitarán el
acceso a las sugerencias y recomendaciones
generales sobre esos informes.

5. El Comité transmitirá, según estime apropiado, a
los organismos especializados, los fondos y los
programas de las Naciones Unidas, así como a
otros órganos competentes, los informes de los
Estados Partes, a fin de atender una solicitud o una
indicación de necesidad de asesoramiento técnico
o asistencia que figure en ellos, junto con las
observaciones y recomendaciones del Comité, si
las hubiera, sobre esas solicitudes o indicaciones.

ARTÍCULO 37. - Cooperación entre los Estados 
Partes y el Comité. 1. Los Estados Partes 
cooperarán con el Comité y ayudarán a sus 
miembros a cumplir su mandato. 

2. En su relación con los Estados Partes, el Comité
tomará debidamente en consideración medios y
arbitrios para mejorar la capacidad nacional de
aplicación de la presente Convención, incluso
mediante la cooperación internacional.

ARTÍCULO 38. - Relación del Comité con otros 
órganos. A fin de fomentar la aplicación efectiva 
de la presente Convención y de estimular la 
cooperación internacional en el ámbito que 
abarca: 

a) Los organismos especializados y demás órganos
de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar
representados en el examen de la aplicación de las
disposiciones de la presente Convención que
entren dentro de su mandato. El Comité podrá
invitar también a los organismos especializados y a
otros órganos competentes que considere
apropiados a que proporcionen asesoramiento
especializado sobre la aplicación de la Convención
en los ámbitos que entren dentro de sus
respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los
organismos especializados y a otros órganos de las
Naciones Unidas a que presenten informes sobre la
aplicación de la Convención en las esferas que
entren dentro de su ámbito de actividades;

b) Al ejercer su mandato, el Comité consultará,
según proceda, con otros órganos pertinentes
instituidos en virtud de tratados internacionales de
derechos humanos, con miras a garantizar la
coherencia de sus respectivas directrices de

presentación de informes, sugerencias y 
recomendaciones generales y a evitar la 
duplicación y la superposición de tareas en el 
ejercicio de sus funciones. 

ARTÍCULO 39. - Informe del Comité. El Comité 
informará cada dos años a la Asamblea General y al 
Consejo Económico y Social sobre sus actividades y 
podrá hacer sugerencias y recomendaciones de 
carácter general basadas en el examen de los 
informes y datos recibidos de los Estados Partes en 
la Convención. Esas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se incluirán 
en el informe del Comité, junto con los 
comentarios, si los hubiera, de los Estados Partes. 

ARTÍCULO 40. - Conferencia de los Estados Partes. 
1. Los Estados Partes se reunirán periódicamente
en una Conferencia de los Estados Partes, a fin de
considerar todo asunto relativo a la aplicación de la
presente Convención.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
convocará la Conferencia de los Estados Partes en
un plazo que no superará los seis meses contados a
partir de la entrada en vigor de la presente
Convención. Las reuniones ulteriores, con
periodicidad bienal o cuando lo decida la
Conferencia de los Estados Partes, serán
convocadas por el Secretario General.

ARTÍCULO 41. - Depositario. El Secretario General 
de las Naciones Unidas será el depositario de la 
presente Convención. 

ARTÍCULO 42. - Firma. La presente Convención 
estará abierta a la firma de todos los Estados y las 
organizaciones regionales de integración en la 
Sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, a 
partir del 30 de marzo de 2007. 

ARTÍCULO 43. - Consentimiento en obligarse. La 
presente Convención estará sujeta a la ratificación 
de los Estados signatarios y a la confirmación 
oficial de las organizaciones regionales de 
integración signatarias. Estará abierta a la adhesión 
de cualquier Estado u organización regional de 
integración que no la haya firmado. 

ARTÍCULO 44. - Organizaciones regionales de 
integración. 1. Por "organización regional de 
integración" se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región 
determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las 
cuestiones regidas por la presente Convención. 
Esas organizaciones declararán, en sus 
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instrumentos de confirmación oficial o adhesión, 
su grado de competencia con respecto a las 
cuestiones regidas por la presente Convención. 
Posteriormente, informarán al depositario de toda 
modificación sustancial de su grado de 
competencia. 

2. Las referencias a los "Estados Partes" con
arreglo a la presente Convención serán aplicables a
esas organizaciones dentro de los límites de su
competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 45 y en los párrafos 2 y 3 del artículo 47 de
la presente Convención, no se tendrá en cuenta
ningún instrumento depositado por una
organización regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en
asuntos de su competencia, ejercerán su derecho
de voto en la Conferencia de los Estados Partes,
con un número de votos igual al número de sus
Estados miembros que sean Partes en la presente
Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen
el suyo, y viceversa.

ARTÍCULO 45. - Entrada en vigor. 1. La presente 
Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el 
vigésimo instrumento de ratificación o adhesión. 

2. Para cada Estado y organización regional de
integración que ratifique la Convención, se adhiera
a ella o la confirme oficialmente una vez que haya
sido depositado el vigésimo instrumento a sus
efectos, la Convención entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la fecha en que haya sido
depositado su propio instrumento.

ARTÍCULO 46. - Reservas. 1. No se permitirán 
reservas incompatibles con el objeto y el propósito 
de la presente Convención. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier
momento.

ARTÍCULO 47. - Enmiendas. 1. Los Estados Partes 
podrán proponer enmiendas a la presente 
Convención y presentarlas al Secretario General de 
las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los 
Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si 
desean que se convoque una conferencia de 
Estados Partes con el fin de examinar la propuesta 
y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación, al 

menos un tercio de los Estados Partes se declara a 
favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia será 
sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación 
y posteriormente a los Estados Partes para su 
aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada y aprobada conforme
a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha
en que el número de instrumentos de aceptación
depositados alcance los dos tercios del número de
Estados Partes que había en la fecha de adopción
de la enmienda. Posteriormente, la enmienda
entrará en vigor para todo Estado Parte el
trigésimo día a partir de aquel en que hubiera
depositado su propio instrumento de aceptación.
Las enmiendas serán vinculantes exclusivamente
para los Estados Partes que las hayan aceptado.

3. En caso de que así lo decida la Conferencia de
los Estados Partes por consenso, las enmiendas
adoptadas y aprobadas de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo que
guarden relación exclusivamente con los artículos
34, 38, 39 y 40 entrarán en vigor para todos los
Estados Partes el trigésimo día a partir de aquel en
que el número de instrumentos de aceptación
depositados alcance los dos tercios del número de
Estados Partes que hubiera en la fecha de
adopción de la enmienda.

ARTÍCULO 48. - Denuncia. Los Estados Partes 
podrán denunciar la presente Convención 
mediante notificación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. La denuncia 
tendrá efecto un año después de que el Secretario 
General haya recibido la notificación. 

ARTÍCULO 49. - Formato accesible. El texto de la 
presente Convención se difundirá en formatos 
accesibles. 

ARTÍCULO 50. - Textos auténticos. Los textos en 
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la 
presente Convención serán igualmente auténticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
abajo firmantes, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, firman la presente 
Convención. 
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ANEXO II 
Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad 

Los Estados Partes en el presente Protocolo 
acuerdan lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. - 1. Todo Estado Parte en el presente 
Protocolo ("Estado Parte") reconoce la 
competencia del Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad ("el Comité") para 
recibir y considerar las comunicaciones 
presentadas por personas o grupos de personas 
sujetos a su jurisdicción que aleguen ser víctimas 
de una violación por ese Estado Parte de 
cualquiera de las disposiciones de la Convención, o 
en nombre de esas personas o grupos de personas. 

2. El Comité no recibirá comunicación alguna que
concierna a un Estado Parte en la Convención que
no sea parte en el presente Protocolo.

ARTÍCULO 2. - El Comité considerará inadmisible 
una comunicación cuando: 

a) Sea anónima;

b) Constituya un abuso del derecho a presentar
una comunicación o sea incompatible con las
disposiciones de la Convención;

c) Se refiera a una cuestión que ya haya sido
examinada por el Comité o ya haya sido o esté
siendo examinada de conformidad con otro
procedimiento de investigación o arreglo
internacionales;

d) No se hayan agotado todos los recursos internos
disponibles, salvo que la tramitación de esos
recursos se prolongue injustificadamente o sea
improbable que con ellos se logre un remedio
efectivo;

e) Sea manifiestamente infundada o esté
insuficientemente sustanciada; o

f) Los hechos objeto de la comunicación hubieran
sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del
presente Protocolo para el Estado Parte
interesado, salvo que esos hechos continuasen
produciéndose después de esa fecha.

ARTÍCULO 3. - Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 2 del presente Protocolo, el Comité pondrá 
en conocimiento del Estado Parte, de forma 
confidencial, toda comunicación que reciba con 
arreglo al presente Protocolo. En un plazo de seis 

meses, ese Estado Parte presentará al Comité por 
escrito explicaciones o declaraciones en las que se 
aclare la cuestión y se indiquen las medidas 
correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, 
de haberlas. 

ARTÍCULO 4. - 1. Tras haber recibido una 
comunicación y antes de llegar a una conclusión 
sobre el fondo de ésta, el Comité podrá remitir en 
cualquier momento al Estado Parte interesado, a 
los fines de su examen urgente, una solicitud para 
que adopte las medidas provisionales necesarias a 
fin de evitar posibles daños irreparables a la 
víctima o las víctimas de la supuesta violación. 

2. El ejercicio por el Comité de sus facultades
discrecionales en virtud del párrafo 1 del presente
artículo, no implicará juicio alguno sobre la
admisibilidad o sobre el fondo de la comunicación.

ARTÍCULO 5. - El Comité examinará en sesiones 
privadas las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo. Tras examinar una 
comunicación, el Comité hará llegar sus 
sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, al 
Estado Parte interesado y al comunicante. 

ARTÍCULO 6. - 1. Si el Comité recibe información 
fidedigna que revele violaciones graves o 
sistemáticas por un Estado Parte de los derechos 
recogidos en la Convención, el Comité invitará a 
ese Estado Parte a colaborar en el examen de la 
información y, a esos efectos, a presentar 
observaciones sobre dicha información. 

2. Tomando en consideración las observaciones
que haya presentado el Estado Parte interesado,
así como toda información fidedigna que esté a su
disposición, el Comité podrá encargar a uno o más
de sus miembros que lleven a cabo una
investigación y presenten, con carácter urgente, un
informe al Comité. Cuando se justifique y con el
consentimiento del Estado Parte, la investigación
podrá incluir una visita a su territorio.

3. Tras examinar las conclusiones de la
investigación, el Comité las transmitirá al Estado
Parte interesado, junto con las observaciones y
recomendaciones que estime oportunas.

4. En un plazo de seis meses después de recibir las
conclusiones de la investigación y las
observaciones y recomendaciones que le transmita
el Comité, el Estado Parte interesado presentará
sus propias observaciones al Comité.
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5. La investigación será de carácter confidencial y
en todas sus etapas se solicitará la colaboración del
Estado Parte.

ARTÍCULO 7. - 1. El Comité podrá invitar al Estado 
Parte interesado a que incluya en el informe que 
ha de presentar con arreglo al artículo 35 de la 
Convención pormenores sobre cualesquiera 
medidas que hubiere adoptado en respuesta a una 
investigación efectuada con arreglo al artículo 6 
del presente Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado
en el párrafo 4 del artículo 6, el Comité podrá, si
fuera necesario, invitar al Estado Parte interesado
a que le informe sobre cualquier medida adoptada
como resultado de la investigación.

ARTÍCULO 8. - Todo Estado Parte podrá, al 
momento de la firma o ratificación del presente 
Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no 
reconoce la competencia del Comité establecida en 
los artículos 6 y 7. 

ARTÍCULO 9. - El Secretario General de las 
Naciones Unidas será el depositario del presente 
Protocolo. 

ARTÍCULO 10. - El presente Protocolo estará 
abierto a la firma de todos los Estados y las 
organizaciones regionales de integración 
signatarios de la Convención en la Sede de las 
Naciones Unidas, en Nueva York, a partir del 30 de 
marzo de 2007. 

ARTÍCULO 11. - El presente Protocolo estará sujeto 
a la ratificación de los Estados signatarios del 
presente Protocolo que hayan ratificado la 
Convención o se hayan adherido a ella. Estará 
sujeto a la confirmación oficial de las 
organizaciones regionales de integración 
signatarias del presente Protocolo que hayan 
confirmado oficialmente la Convención o se hayan 
adherido a ella. Estará abierto a la adhesión de 
cualquier Estado u organización regional de 
integración que haya ratificado la Convención, la 
haya confirmado oficialmente o se haya adherido a 
ella y que no haya firmado el presente Protocolo. 

ARTÍCULO 12. - 1. Por "organización regional de 
integración" se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región 
determinada a la que sus Estados miembros hayan 
transferido competencia respecto de las 
cuestiones regidas por la Convención y el presente 
Protocolo. Esas organizaciones declararán, en sus 
instrumentos de confirmación oficial o adhesión, 

su grado de competencia con respecto a las 
cuestiones regidas por la Convención y el presente 
Protocolo. Posteriormente, informarán al 
depositario de toda modificación sustancial de su 
grado de competencia. 

2. Las referencias a los "Estados Partes" con
arreglo al presente Protocolo se aplicarán a esas
organizaciones dentro de los límites de su
competencia.

3. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 13 y en el párrafo 2 del artículo 15 del
presente Protocolo, no se tendrá en cuenta ningún
instrumento depositado por una organización
regional de integración.

4. Las organizaciones regionales de integración, en
asuntos de su competencia, ejercerán su derecho
de voto en la reunión de los Estados Partes, con un
número de votos igual al número de sus Estados
miembros que sean Partes en el presente
Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen
el suyo, y viceversa.

ARTÍCULO 13. - 1. Con sujeción a la entrada en 
vigor de la Convención, el presente Protocolo 
entrará en vigor el trigésimo día después de que se 
haya depositado el décimo instrumento de 
ratificación o adhesión. 

2. Para cada Estado u organización regional de
integración que ratifique el Protocolo, lo confirme
oficialmente o se adhiera a él una vez que haya
sido depositado el décimo instrumento a sus
efectos, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la fecha en que haya sido
depositado su propio instrumento.

ARTÍCULO 14. - 1. No se permitirán reservas 
incompatibles con el objeto y el propósito del 
presente Protocolo. 

2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier
momento.

ARTÍCULO 15. - 1. Todo Estado Parte podrá 
proponer una enmienda al presente Protocolo y 
presentarla al Secretario General de las Naciones 
Unidas. El Secretario General comunicará la 
enmienda propuesta a los Estados Partes, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de Estados Partes con el 
fin de examinar la propuesta y someterla a 
votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha de esa notificación, al menos un tercio 
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de los Estados Partes se declara a favor de tal 
convocatoria, el Secretario General convocará una 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el 
Secretario General a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas para su aprobación y 
posteriormente a todos los Estados Partes para su 
aceptación. 

2. Las enmiendas adoptadas y aprobadas conforme
a lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo
entrarán en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha en que el número de instrumentos de
aceptación depositados alcance los dos tercios del
número de Estados Partes que hubiera en la fecha
de adopción de la enmienda. Posteriormente, las
enmiendas entrarán en vigor para todo Estado
Parte el trigésimo día a partir de aquel en que
hubieran depositado su propio instrumento de
aceptación. Las enmiendas serán vinculantes
exclusivamente para los Estados Partes que las
hayan aceptado.

ARTÍCULO 16. - Los Estados Partes podrán 
denunciar el presente Protocolo mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto 
un año después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación. 

ARTÍCULO 17. - El texto del presente Protocolo se 
difundirá en formatos accesibles. 

ARTÍCULO 18. - Los textos en árabe, chino, 
español, francés, inglés y ruso del presente 
Protocolo serán igualmente auténticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios 
abajo firmantes, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, firman el presente 
Protocolo. 
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LEY N° 26.743 

IDENTIDAD DE GÉNERO 

Establécese el derecho a la identidad de género de 
las personas. 

Sancionada: Mayo 9 de 2012 

Promulgada: Mayo 23 de 2012 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 
Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 
con fuerza de Ley: 

ARTÍCULO 1. - Derecho a la identidad de 
género. Toda persona tiene derecho: 

a) Al reconocimiento de su identidad de género;

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su
identidad de género;

c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de
género y, en particular, a ser identificada de ese
modo en los instrumentos que acreditan su
identidad respecto de el/los nombre/s de pila,
imagen y sexo con los que allí es registrada.

ARTÍCULO 2. - Definición. Se entiende por 
identidad de género a la vivencia interna e 
individual del género tal como cada persona la 
siente, la cual puede corresponder o no con el sexo 
asignado al momento del nacimiento, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo. Esto puede 
involucrar la modificación de la apariencia o la 
función corporal a través de medios 
farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, 
siempre que ello sea libremente escogido. 
También incluye otras expresiones de género, 
como la vestimenta, el modo de hablar y los 
modales. 

ARTÍCULO 3. - Ejercicio. Toda persona podrá 
solicitar la rectificación registral del sexo, y el 
cambio de nombre de pila e imagen, cuando no 
coincidan con su identidad de género 
autopercibida. 

ARTÍCULO 4. - Requisitos. Toda persona que 
solicite la rectificación registral del sexo, el cambio 
de nombre de pila e imagen, en virtud  

de la presente ley, deberá observar los siguientes 
requisitos: 

1. Acreditar la edad mínima de dieciocho (18) años
de edad, con excepción de lo establecido en el
artículo 5° de la presente ley.

2. Presentar ante el Registro Nacional de las
Personas o sus oficinas seccionales
correspondientes, una solicitud manifestando
encontrarse amparada por la presente ley,
requiriendo la rectificación registral de la partida
de nacimiento y el nuevo documento nacional de
identidad correspondiente, conservándose el
número original.

3. Expresar el nuevo nombre de pila elegido con el
que solicita inscribirse.

En ningún caso será requisito acreditar 
intervención quirúrgica por reasignación genital 
total o parcial, ni acreditar terapias hormonales u 
otro tratamiento psicológico o médico. 

ARTÍCULO 5. - Personas menores de edad. Con 
relación a las personas menores de dieciocho (18) 
años de edad la solicitud del trámite a que refiere 
el artículo 4º deberá ser efectuada a través de sus 
representantes legales y con expresa conformidad 
del menor, teniendo en cuenta los principios de 
capacidad progresiva e interés superior del niño/a 
de acuerdo con lo estipulado en la Convención 
sobre los Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de 
protección integral de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes. Asimismo, la persona menor de 
edad deberá contar con la asistencia del abogado 
del niño prevista en el artículo 27 de la Ley 26.061. 

Cuando por cualquier causa se niegue o sea 
imposible obtener el consentimiento de alguno/a 
de los/as representantes legales del menor de 
edad, se podrá recurrir a la vía sumarísima para 
que los/as jueces/zas correspondientes resuelvan, 
teniendo en cuenta los principios de capacidad 
progresiva e interés superior del niño/a de acuerdo 
con lo estipulado en la Convención sobre los 
Derechos del Niño y en la Ley 26.061 de protección 
integral de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 
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ARTÍCULO 6. - Trámite. Cumplidos los requisitos 
establecidos en los artículos 4° y 5°, el/la oficial 
público procederá, sin necesidad de ningún trámite 
judicial o administrativo, a notificar de oficio la 
rectificación de sexo y cambio de nombre de pila al 
Registro Civil de la jurisdicción donde fue asentada 
el acta de nacimiento para que proceda a emitir 
una nueva partida de nacimiento ajustándola a 
dichos cambios, y a expedirle un nuevo documento 
nacional de identidad que refleje la rectificación 
registral del sexo y el nuevo nombre de pila. Se 
prohíbe cualquier referencia a la presente ley en la 
partida de nacimiento rectificada y en el 
documento nacional de identidad expedido en 
virtud de la misma. 

Los trámites para la rectificación registral previstos 
en la presente ley son gratuitos, personales y no 
será necesaria la intermediación de ningún gestor 
o abogado.

ARTÍCULO 7. - Efectos. Los efectos de la 
rectificación del sexo y el/los nombre/s de pila, 
realizados en virtud de la presente ley serán 
oponibles a terceros desde el momento de su 
inscripción en el/los registro/s. 

La rectificación registral no alterará la titularidad 
de los derechos y obligaciones jurídicas que 
pudieran corresponder a la persona con 
anterioridad a la inscripción del cambio registral, ni 
las provenientes de las relaciones propias del 
derecho de familia en todos sus órdenes y grados, 
las que se mantendrán inmodificables, incluida la 
adopción. 

En todos los casos será relevante el número de 
documento nacional de identidad de la persona, 
por sobre el nombre de pila o apariencia 
morfológica de la persona. 

ARTÍCULO 8. - La rectificación registral conforme la 
presente ley, una vez realizada, sólo podrá ser 
nuevamente modificada con autorización judicial. 

ARTÍCULO 9. - Confidencialidad. Sólo tendrán 
acceso al acta de nacimiento originaria quienes 
cuenten con autorización del/la titular de la misma 
o con orden judicial por escrito y fundada.

No se dará publicidad a la rectificación registral de 
sexo y cambio de nombre de pila en ningún caso, 
salvo autorización del/la titular de los datos. Se 
omitirá la publicación en los diarios a que se refiere 
el artículo 17 de la Ley 18.248. 

ARTÍCULO 10. - Notificaciones. El Registro 
Nacional de las Personas informará el cambio de 
documento nacional de identidad al Registro 
Nacional de Reincidencia, a la Secretaría del 
Registro Electoral correspondiente para la 
corrección del padrón electoral y a los organismos 
que reglamentariamente se determine, debiendo 
incluirse aquéllos que puedan tener información 
sobre medidas precautorias existentes a nombre 
del interesado. 

ARTÍCULO 11. - Derecho al libre desarrollo 
personal. Todas las personas mayores de dieciocho 
(18) años de edad podrán, conforme al artículo 1°
de la presente ley y a fin de garantizar el goce de
su salud integral, acceder a intervenciones
quirúrgicas totales y parciales y/o tratamientos
integrales hormonales para adecuar su cuerpo,
incluida su genitalidad, a su identidad de género
autopercibida, sin necesidad de requerir
autorización judicial o administrativa.

Para el acceso a los tratamientos integrales 
hormonales, no será necesario acreditar la 
voluntad en la intervención quirúrgica de 
reasignación genital total o parcial. En ambos casos 
se requerirá, únicamente, el consentimiento 
informado de la persona. En el caso de las 
personas menores de edad regirán los principios y 
requisitos establecidos en el artículo 5° para la 
obtención del consentimiento informado. Sin 
perjuicio de ello, para el caso de la obtención del 
mismo respecto de la intervención quirúrgica total 
o parcial se deberá contar, además, con la
conformidad de la autoridad judicial competente
de cada jurisdicción, quien deberá velar por los
principios de capacidad progresiva e interés
superior del niño o niña de acuerdo con lo
estipulado por la Convención sobre los Derechos
del Niño y en la Ley 26.061 de protección integral
de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
La autoridad judicial deberá expedirse en un plazo
no mayor de sesenta (60) días contados a partir de
la solicitud de conformidad.

Los efectores del sistema público de salud, ya sean 
estatales, privados o del subsistema de obras 
sociales, deberán garantizar en forma permanente 
los derechos que esta ley reconoce. 

Todas las prestaciones de salud contempladas en 
el presente artículo quedan incluidas en el Plan 
Médico Obligatorio, o el que lo reemplace, 
conforme lo reglamente la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 12. - Trato digno. Deberá respetarse la 
identidad de género adoptada por las personas, en 
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especial por niñas, niños y adolescentes, que 
utilicen un nombre de pila distinto al consignado 
en su documento nacional de identidad. A su solo 
requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá 
ser utilizado para la citación, registro, legajo, 
llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto 
en los ámbitos públicos como privados. 

Cuando la naturaleza de la gestión haga necesario 
registrar los datos obrantes en el documento 
nacional de identidad, se utilizará un sistema que 
combine las iniciales del nombre, el apellido 
completo, día y año de nacimiento y número de 
documento y se agregará el nombre de pila elegido 
por razones de identidad de género a solicitud del 
interesado/a. 

En aquellas circunstancias en que la persona deba 
ser nombrada en público deberá utilizarse 
únicamente el nombre de pila de elección que 
respete la identidad de género adoptada. 

ARTÍCULO 13. - Aplicación. Toda norma, 
reglamentación o procedimiento deberá respetar 
el derecho humano a la identidad de género de las 
personas. Ninguna norma, reglamentación o 
procedimiento podrá limitar, restringir, excluir o 
suprimir el ejercicio del derecho a la identidad de 
género de las personas, debiendo interpretarse y 
aplicarse las normas siempre a favor del acceso al 
mismo. 

ARTÍCULO 14. - Derógase el inciso 4° del artículo 
19 de la Ley 17.132. 

ARTÍCULO 15. - Comuníquese al Poder Ejecutivo 
Nacional. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO 
ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS NUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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